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Los enemigos de la II República, 1931-1933

RESUMEN

El régimen republicano trató de desplegar sus reformas en un contexto marcado 
por la confrontación revolucionaria y conspirativa contra el nuevo Estado. Para tratar 
de romper con el pasado dictatorial, se ensayó un experimento de justicia transicional 
con el que depurar las responsabilidades en que habían incurrido los autores del golpe 
de 1923. Para consolidar las nuevas instituciones democráticas, se pusieron en práctica 
dispositivos represivos de carácter excepcional dirigidos contra la insurrección anar-
quista y el golpismo monárquico. El estudio presente aborda el marco teórico que los 
legitimó y los debates públicos que suscitaron. En lugar de someter a crítica retrospec-
tiva aquellos mecanismos como ha sido habitual, se intentan identificar los principios 
que explican que fuesen aceptados por la mayoría parlamentaria de entonces. Para 
lograr tal objetivo, utilizo principalmente fuentes parlamentarias y los discursos y dia-
rios de Manuel Azaña.
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ABSTRACT

The republican regime tried to implement its reforms in a situation marked by revo-
lutionary and conspiratorial confrontation against the new state. In an attempt to break 
with the dictatorial past, an experiment in transitional justice was tried to punish the 
perpetrators of the 1923 coup. In order to consolidate the new democratic institutions, 
exceptional repressive devices were used against the anarchist and monarchist opposi-
tion. The present research addresses the theoretical framework that legitimized them 
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and the public debates they provoked. Instead of subjecting those extraordinary mecha-
nisms to retrospective criticism, I try to identify the reasons that explain why they were 
accepted by the parliamentary majority at the time. To achieve this objective, mainly 
parliamentary sources and the speeches and diaries of Manuel Azaña are used.
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I. INTRODUCCIÓN

Es asunto vidrioso el encarado en estas páginas. De apariencia sencilla, res-
ponde a vericuetos semánticos no siempre desbrozados por la historiografía. El 
canon de lectura convencional nos dice que la época de entreguerras contempló 
el gran duelo entre la «democracia liberal» y los rampantes totalitarismos, bol-
cheviques de un lado y fascistas de variada especie de otro 1. Con tales anteoje-
ras, la cuestión de la enemistad política durante la II República queda liquidada 
como combate de una democracia liberal contra los extremismos que, a derecha 
e izquierda, la asediaban. La coalición republicano-socialista gobernante durante 
el primer bienio, en su lucha contra los conatos insurreccionales anarquistas, 
sería así equiparable, en estatuto jurídico y fines políticos, a la coalición conser-

 1 Valga a modo de microejemplo la ilustrativa oposición entre «comunismo», «fascismo» y 
un declinante «liberalismo» a la que supuestamente se reduciría el menú político de la España de 
los años 1930 según la interpretación de Juliá, Santos, «Francisco Ayala, escritor público», en 
Ayala, F., Obras completas, VI: De vuelta en casa. Colaboraciones en prensa, 1976-2005, ed. 
Carolyn Richmond, Barcelona, Galaxia Gutenberg, 2013, p. 23. Una subespecie de esta dicotomía 
es la que identifica el «sesgo característico» del «periodo» en la contraposición entre «democra-
cias representativas e “ideocracias” antidemocráticas», Rey Reguillo, Fernando del, «La demo-
cracia y la “brutalización” de la política en la Europa de entreguerras», en id. (dir.), Palabras como 
puños. La intransigencia política en la Segunda República española, Madrid, Tecnos, 2011, 
pp. 17-42 (32), con cita de A. James Gregor.
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vadora gobernante durante el segundo bienio en su combate contra la huelga 
general revolucionaria de octubre de 1934. En ambos casos la II República se 
estaría defendiendo, en uno de sus flancos, de enemigos públicos bien señalados.

El enfoque aquí adoptado difiere de esta interpretación. Lo hace ante todo 
por dos razones. En primer término, por entender que el espectro ideológico-
político y la realidad institucional de entreguerras, y más específicamente de las 
décadas de 1920 y 1930 en España, queda descabalado con la maniquea bipola-
rización antedicha. La multiplicidad de identidades políticas concretas, con 
toda su red de colectivos y medios de comunicación, resulta imposible de enca-
jar en la división simplificada entre democracia liberal, comunismo y fascismo. 
Oculta esta distribución la ineludible contraposición entre republicanismo y 
monarquismo. Si el segundo podía desenvolverse con preferencia en ámbito 
conservador, el primero abrazaba, sin embargo, sensibilidades conservadoras, 
centristas y progresistas, sin llegar a confundirse nunca con la izquierda de 
clase. El dato singular es que ese republicanismo, en su ala más avanzada, quiso 
transformar las estructuras del Estado en un sentido pluralista y radical-demo-
crático que no resulta asimilable a lo que la historiografía al uso considera una 
«democracia liberal». Antes al contrario, los defensores de la democracia libe-
ral a secas impugnaron con frecuencia los derroteros por los que iba institucio-
nalizándose el nuevo régimen, y no pocos de ellos terminaron por abrazar la 
causa totalitaria, describiendo una parábola, la que va del liberalismo individua-
lista de aroma decimonónico al totalitarismo moderno, que por más interesada-
mente olvidada que hoy esté no deja de ser singladura biográfica habitual en los 
tiempos que nos ocupan 2.

Pero es que, en segunda instancia, la II República, si resulta contemplada 
desde la historia constitucional y del Estado, no alcanzó a ser más que un pro-
yecto político plasmado en una Constitución y en una importante obra legislati-
va reformista, que consiguió impregnar ciertos vértices de la estructura institu-
cional, alzado siempre sobre un multitudinario polo popular bien articulado y 
movilizado, pero incapaz de hacerse por completo hegemónico y de impregnar 
con sus principios el funcionamiento de los aparatos estatales. Lo que sucedió 
al primer bienio progresista, el llamado «bienio rectificador», no fue otra decli-
nación de la «política republicana», esta vez más conservadora, pero igualmen-
te desenvuelta en el interior del marco constitucional vigente; constituyó más 
bien un ejemplo de «política antirrepublicana», mediada institucional y axioló-
gicamente por dispositivos republicanos aún subsistentes, pero protagonizada 
en su esencia por la orientación monárquica dominante antes de 1931, muy en 
especial en todo lo que concernía al mantenimiento del orden público 3.

 2 La trayectoria que condujo de la defensa del Estado de derecho liberal contra el régimen 
republicano al apoyo doctrinal al Estado totalitario fue recorrida por numerosos juristas: el ejem-
plo más paradigmático acaso fuese el de Luis Legaz Lacambra (vid. su El Estado de derecho en la 
actualidad: una aportación a la teoría de la juridicidad, Madrid, Reus, 1934), pero en esa misma 
senda se encontraron otros como Carlos Ruiz del Castillo o Antonio Royo Villanova.

 3 Pérez Trujillano, Rubén, Creación de Constitución, destrucción de Estado: la defensa 
extraordinaria de la II República española, Madrid, Dykinson, 2018, «V. El bienio deconstitucio-
nalizador».
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Esta disyunción, sustantiva desde un punto de vista político y constitucio-
nal, se proyectó sobre la disciplina penal aplicada a los enemigos públicos. La 
lógica y la dinámica a que ésta respondió en ambos bienios difirió en aspectos 
fundamentales. Por eso, al abordar en el presente trabajo, en un espacio limita-
do, la cuestión de los «enemigos de la República», se ha decidido restringir la 
problemática a la enemistad política desde agosto de 1931, fecha de aprobación 
de la «Ley de Responsabilidades», hasta febrero de 1933, fecha en que se deba-
tieron en el parlamento los sucesos de Casas Viejas.

La investigación que aquí comienza se distribuye en seis apartados, cada 
cual dedicado a uno de los flancos en que se exteriorizó el asunto que nos con-
cierne. En primer lugar, debemos inquirirnos por los motivos que condujeron a 
una democracia constitucional como la republicana a trazar un perímetro de 
exclusión política. Si los sistemas democráticos presididos por los derechos y 
sus garantías se caracterizan precisamente por abolir la lógica de la enemistad, 
¿por qué las referencias a los enemigos y las prácticas de su persecución fueron 
permanentes y tan definitorias del régimen republicano desde su mismo arran-
que? Solo identificando con precisión las características distintivas de aquel 
sistema político, y del ambiente social en que intentó echar a andar, podremos 
disipar estas perplejidades. Tal empresa la acometeremos en dos apartados 
sucesivos, el primero de ellos destinado a diferenciar la lógica autoritaria de la 
excepcionalidad de la genuinamente republicana, y el segundo a señalar aque-
llos atributos que, distinguiendo el Estado republicano en sí, definieron asimis-
mo su política defensiva.

El tercero de los apartados abordará la identificación subjetiva de los ene-
migos del nuevo régimen, para pasar después a examinar los dos ámbitos en los 
que, de manera preferente, cristalizó la actuación de la República y sus gobier-
nos contra quienes pretendían agredirla: de un lado, la comisión parlamentaria 
para depurar las responsabilidades de la dictadura anterior, la del general Primo 
de Rivera (1923-1930), y de otro, la aprobación en octubre de 1931 y posterior 
aplicación de la famosa ley de Defensa de la República. Nos detendremos, en 
último lugar, y ya con suma brevedad, en el asunto no menos polémico de la 
defensa armada del orden público.

Ha de indicarse de entrada que para documentar todos estos aspectos ha 
sido crucial el uso de fuentes parlamentarias. Las Cortes Constituyentes fueron 
una suerte de caja de resonancia de la politización del país, y la mutua compe-
netración entre lo que en él sucedía y lo que en ellas se debatía las convierte en 
un observatorio privilegiado de nuestro tema. Por otro lado, se emplearán con 
cierta intensidad las obras y discursos de Manuel Azaña, presidente del gobier-
no durante casi todo el intervalo sometido a examen, en el sobreentendido de 
que encarnaba de modo nítido, en el terreno de los principios y las ideas, el 
proyecto republicano español –incomprensible, como se ha dicho, si se le clasi-
fica como una variante izquierdista de la democracia liberal– y su defensa 
extraordinaria.
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II. ¿CARL SCHMITT EN LA ESPAÑA DE 1931?

Cuando se trata de la enemistad pública en los años veinte y treinta del siglo 
pasado es usual invocar el nombre de Carl Schmitt, quien delimitó los dominios 
de «lo político» en función de la «distinción» radical entre «amigo y enemigo». 
Entendía Schmitt por enemigo al «otro», al «extraño», que «representa[ba] en 
el conflicto concreto la negación del propio modo de existencia» y cuya insu-
rrección no podía «resolverse ni desde alguna normativa general previa ni en 
virtud del juicio o sentencia de un tercero “imparcial”» 4. A esa acotación del 
universo político, acompañó otra conceptuación «límite», lapidaria y no menos 
célebre: la referida a la soberanía. Como es bien sabido, definía en términos 
personales al soberano como aquel que «decide sobre el estado de excepción» 5, 
lo cual estaba íntimamente ligado a la «competencia» con que contaba «la uni-
dad política» «para decidir en el caso decisivo» 6, esto es, para señalar al «ene-
migo “público”» y combatirlo por medios extralegales.

Schmitt partía de un concepto material y nacional de la Verfassung. Consi-
deraba la época republicana como situación característica de anormalidad 7, 
desgarrada por la polarización pluralista y la confrontación de clase 8. Al care-
cerse de asideros comunitarios homogéneos 9, y por verse el Estado deshecho en 
jirones con las tendencias particularistas que le asediaban 10, el derecho no podía 
regir de forma satisfactoria. Partiendo de este diagnóstico sobre la «situación 
constitucional» en vigor, la ecuación resultante de ambas definiciones apodícti-
cas –la de «lo político» y la del «soberano»– justificaba un tipo específico de 
acción gubernamental, justo la caracterizada por la declaración solemne y deci-
siva, por parte del representante «sin contradicción» del «pueblo», de estados 
«auténticos», «extremos» de excepción encaminados a la restauración de un 
orden constitucional «normal» definido en términos materiales y nacionales.

 4 Schmitt, Carl, El concepto de lo político. Texto de 1932 con un prólogo y tres corolarios, 
Madrid, Alianza, 2002, pp. 57-8. Para la evolución de su entendimiento de la enemistad pública, 
vid. Saravia, Gregorio, «Carl Schmitt: variaciones sobre el concepto de enemigo», Universitas. 
Revista de Filosofía, Derecho y Política, 15 (2012), pp. 149-172.

 5 Schmitt, Carl, Teología política (19332), Madrid, Trotta, 2009, p. 13. A esta definición 
sucedía páginas más adelante otra, quizá más esclarecedora: «soberano es quien con carácter defi-
nitivo decide si la situación es, en efecto, normal», p. 18.

 6 Schmitt, Carl, El concepto de lo político, p. 68.
 7 Schmitt, Carl, «La dictadura del presidente del Reich según el artículo 48 de la Constitu-

ción de Weimar» (1924), en id., Ensayos sobre la dictadura, 1916-1932, Madrid, Tecnos, 2013, 
pp. 308 y 350.

 8 Schmitt, Carl, «El defensor de la Constitución» (1931), en La polémica Schmitt/Kelsen 
sobre la justicia constitucional, Madrid, Tecnos, 2009, «II. La situación constitucional concreta de 
la actualidad», caracterizada, a sus ojos, por las fuerzas centrípetas del «pluralismo» parlamenta-
rio, la «policracia económica» y el «federalismo».

 9 Schmitt, Carl, Teología política, p. 18: «La norma exige un medio homogéneo», y tal 
homogeneidad era, en el caso de Schmitt, cultural, nacionalista.

 10 Schmitt, Carl, «Ética de Estado y Estado pluralista» (1930), Logos. Anales del Seminario 
de Metafísica, 44 (2011), pp. 21-34, con traducción y presentación en artículo previo a cargo de 
Clara Ramas San Miguel.
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Tal «caso excepcional» sería reconocible, y distinguible respecto de otras 
situaciones extraordinarias de nula envergadura política, porque bajo su vigen-
cia se produciría la «suspensión total» del ordenamiento jurídico: la valoración 
de la pertinencia de declarar una situación como excepcional, así como la deci-
sión sobre las estrategias a tomar para regresar a la normalidad, caían así en la 
lógica de los «plenos poderes» 11. Para lograr dicha recomposición del orden se 
hacía imprescindible adoptar «medidas» ejecutivas, puramente «fácticas», de 
represión contra los que se habían calificado por sus actos e ideas como enemi-
gos de la comunidad, colocándose con ello «fuera de la ley» 12; tales «medidas» 
concretas, en tanto que tomadas en un contexto de suspensión de todas las 
garantías, y al contrario de cualquier otra manifestación aplicativa del derecho, 
gozaban de un título competencial indeterminado y se encontraban, por tanto, 
exentas de toda limitación jurídica 13.

Más que una doctrina político-constitucional (para uso y provecho) particu-
lar, ha querido verse en esta construcción teórica un certero diagnóstico de 
época y una descripción fiel del momento republicano de entreguerras. Sobre 
concepciones homogéneas, orgánicas y excluyentes de la representación del 
«pueblo», se habrían desencadenado, a un lado y otro del arco ideológico, polí-
ticas «de identidad» condenadas a la colisión de bloques irreconciliables y a la 
instrumentalización de los poderes públicos, nada más conquistado el ministe-
rio, para excluir a los adversarios 14. Desde un punto de vista más particular, el 
argumento de Schmitt sirvió también de preparación, primero, y de cobertura, 
después, a los decretos de emergencia y a las medidas adoptadas por la presi-
dencia de la República alemana en uso arbitrario del célebre artículo 48 de la 
Constitución 15. Bajo su imperio, el jefe del Estado, elegido directamente por el 

 11 Schmitt, Carl, Teología política, pp. 14, 17-8.
 12 Schmitt, Carl, La dictadura desde los comienzos del pensamiento moderno de la sobera-

nía hasta la lucha de clases proletaria (1921), Madrid, Alianza, 1999, pp. 225-8.
 13 Schmitt, Carl, Teología política, p. 14, y «La dictadura del presidente del Reich», 

pp. 336-42, salvando de la suspensión la estructura orgánica del Estado y con la presunción de que 
se trataba de una constatación empírica, no de una teorización abstracta. Desde bien pronto había 
comenzado a caracterizar Schmitt los «estados de sitio» declarados contra sublevaciones interiores 
por la «supresión de trabas legales» y su radicación en «lo ejecutivo»: «Dictadura y estado de sitio. 
Un escrito jurídico-político» (1916), en ibid., pp. 39-40 y 44. Sobre el «concepto de medida» y su 
«especial vinculación con los poderes de excepción», vid. Gómez Orfanel, Germán, Excepción 
y normalidad en el pensamiento de Carl Schmitt, Madrid, CEC, 1986, pp. 219 ss.

 14 Con los obstáculos consiguientes que tal tipo de praxis política imponía a la «democrati-
zación» de la sociedad: Cruz, Rafael, En nombre del pueblo. República, rebelión y guerra en la 
España de 1936, Madrid, Siglo XXI, 2006, p. 13.

 15 Kennedy, Ellen, Carl Schmitt en la República de Weimar. La quiebra de una Constitu-
ción, Madrid, Tecnos, 2012, pp. 248-61, subrayando cómo, ante la parálisis parlamentaria, el 
artículo 48 compuso un dispositivo de gobernación y legislación eximido del consentimiento de 
las cámaras. La interpretación extensiva que Schmitt realizaba del artículo 48, minoritaria en la 
doctrina, bendecía abusos que no eran desconocidos, aunque sí justificados, por los autores más 
autoritarios: Ruiz del Castillo, Carlos, Derecho político, Madrid, Reus, 1933, p. 294. Véase, 
por último, Álvarez Álvarez, Leonardo, «Los poderes excepcionales del Presidente del Reich 
en el artículo 48 de la Constitución de Weimar en el debate académico», en J. Casquete, J. Taja-
dura (coords.), La Constitución de Weimar: Historia, política y derecho, Madrid, CEPC, 2020, 
pp. 219-49.
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«pueblo» alemán y, por eso, representante cualificado del mismo, podía adoptar 
las medidas concretas que entendiese convenientes –incluso «cubrir ciudades 
con gases venenosos» 16–, no solo ni principalmente para restablecer el orden 
público externo, y mucho menos para recobrar el orden constitucional republi-
cano frente a los ataques que recibía, sino para restaurar un orden material ima-
ginario, coincidente en definitiva con el que regía en tiempo imperial.

¿Cabe la experiencia republicana española en este marco conceptual dise-
ñado para la realidad alemana? En un aspecto, podría responderse afirmativa-
mente, y en otros tres, de importancia central, debemos inclinarnos por una 
negativa. En esas contestaciones se cifrará nuestra argumentación definitoria 
del régimen republicano, en general, y de su vertiente orientada a mantener el 
orden público a través de medidas excepcionales, en particular.

Anticipemos las respuestas resumidamente. Aunque las políticas defensivas 
se hicieron contraponiendo identidades populares, ni la representación del pue-
blo se precipitaba en un liderazgo cesarista y carismático, ni con los estados de 
excepción se trataba de restaurar la unidad comunitaria perdida, ni tampoco, en 
fin, las medidas adoptadas durante su vigencia estuvieron liberadas de toda 
constricción jurídica.

El nuevo régimen político tuvo como base social legitimadora un masivo 
apoyo popular escenificado en la victoria republicana en los entornos urbanos 
en las elecciones municipales –convertidas en un plebiscito sobre el rey– del 12 
de abril de 1931. Se entendió, no sin razones, que en el espacio rural regía toda-
vía la cooptación caciquil y corrupta del voto, por lo que su decantación por los 
partidos monárquicos constituía pura tergiversación de la realidad 17. Eran las 
mayorías sociales las que trajeron la República. En el apoyo que ellas le presta-
ron anclaba su legitimidad. Ahora bien, esas mayorías constituían lo que desde 
los años de la dictadura y la crisis de la Restauración había venido denominán-
dose como «pueblo republicano», como «país republicano», no coincidente, sin 
más, con la totalidad de la ciudadanía española. «La República –proclamaba 
Manuel Azaña– está fundada en la voluntad del pueblo republicano, que es la 
inmensa mayoría de España» 18. No es que toda la parte excedente estuviese 
poblada de «enemigos» del nuevo régimen, porque abundaban los «indiferen-
tes» y ajenos al proceso político. Pero en esta disyunción primera de la sociedad 
política española, introducida por las estrategias agregativas de la praxis popu-
lista, se localizaba una de las grietas por las que corrió el ejercicio de la política 
como señalamiento schmittiano del enemigo de la comunidad.

 16 Schmitt, Carl, La dictadura, p. 258.
 17 Eduardo González Calleja, Francisco Cobo Romero, Ana Martínez Rus, Francisco 

Sánchez Pérez, La Segunda República española, Barcelona, Pasado & Presente, 2015, p. 56. 
Conviene atender al consistente razonamiento que por entonces daba José Ortega y Gasset para 
concluir de los resultados electorales que «la casi totalidad del país ha[bía] decidido cambiar de 
Régimen», «El sentido del cambio político español», Crisol, 16 de septiembre de 1931.

 18 Azaña, Manuel, Diario de Sesiones de las Cortes Constituyentes [DSCC, en adelante], 
núm. 93, 5 de enero de 1932, p. 3005; distinguió al «país» en general del «país republicano» en 
DSCC, núm. 263, 23 de noviembre de 1932, p. 9700.
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Ahora bien, como se ha anticipado, ni el juego de la representación política, 
ni la finalidad de los mecanismos de excepción, ni la interposición del derecho 
durante su empleo, permiten realizar una trasposición plena de las piezas de 
Schmitt al escenario republicano español. Como actor principal en la persecu-
ción de los enemigos, no nos encontraremos aquí con un representante uniperso-
nal de la entera comunidad popular, sino con un poder ejecutivo elegido y fisca-
lizado por un parlamento tendencialmente soberano. Su propósito tampoco era 
recuperar una comunidad descosida por la confrontación clasista, muy en espe-
cial por la presión de la izquierda revolucionaria 19, pues esa comunidad política, 
de registro «nacional y popular», se encontraba activa y presente, englobando en 
su interior las discrepancias de clase 20. Y las medidas que habían de desplegarse 
no podían ser ajenas al derecho; se fundaban más bien –en teoría– en el marco de 
las leyes debatidas y aprobadas por las propias Cortes representativas del pueblo, 
y en el cuadro de su aplicación fiscalizada por el parlamento.

Mas, si no se puede identificar el juego de identidades colectivas contra-
puestas practicado en la República con el arquetipo schmittiano es, ante todo, 
por un motivo: en la construcción alemana, y en las políticas que inspiraba, la 
idea de comunidad política nacional a recuperar con medidas de excepción se 
hallaba preconcebida, y era en ella donde se localizaban los resortes identitarios 
que activaban la exclusión de los enemigos. En la experiencia republicana espa-
ñola, la comunidad política se acababa de constituir por una elevación catártica 
al nivel de la ciudadanía de todos aquellos grupos (sindicales, regionales) que 
se hallaban antes postergados. La arquitectura institucional de esta nueva comu-
nidad proporcionaba más bien los mecanismos y procedimientos para la inclu-
sión en el orden republicano de «todos» los sujetos, individuales o colectivos, 
con el fin de que fuesen ellos, a través de su participación autónoma respectiva, 
quienes configurasen, mediante síntesis políticas y económicas parciales, sus 
contenidos jurídicos efectivos. Lo que distinguía al sistema constitucional repu-
blicano era el haber dotado, por vez primera, a la sociedad española de los 
«cauces» que habrían de permitirle su «transformación» «dentro de un régimen 
legal y de una contienda parlamentaria» 21. No había que recuperar una comuni-

 19 Carl Schmitt apenas podía disimular que el enemigo «público» que tenía en mente al tra-
zar sus concepciones teóricas sobre la dictadura, la situación excepcional y lo político era la 
«clase» obrera organizada. A su juicio, la «organización política del proletariado» se había 
«toma[do] en serio la “lucha” de clases», considerando en consecuencia «al adversario de clase 
como verdadero enemigo» al que combatir «en una guerra civil dentro de un mismo Estado». Su 
«fuerza antagónica» no podía entonces continuar subsumiéndose en los «tumultos y motines» que 
alteraban el orden público externo, y que podían enfrentarse mediante procedimientos reglados; su 
actividad revolucionaria implicaba más bien una amenaza directa contra la «homogeneidad» 
nacional, justo la causa de justificación de los casos excepcionales «extremos» y «auténticos»: El 
concepto de lo político, p. 67, y La dictadura, pp. 261-2.

 20 La adjetivación «nacional popular» era azañista. De hecho, con la República, podía consi-
derarse la comunidad política por vez primera como nacional por incorporar de pleno derecho al 
proletariado: Azaña, Manuel, «El orden nuevo republicano. Discurso en el Frontón Central de 
Madrid» (14 de febrero de 1933), Obras completas, 4, Madrid, CEPC, 2007, p. 196.

 21 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 103, 21 de enero de 1932, p. 3330; id., «Hacia una Repú-
blica mejor» (11 de febrero de 1934), Obras completas, 5, Madrid, CEPC, 2007, p. 53.



Los enemigos de la II República, 1931-1933 447

AHDE, tomo XC, 2020

dad nacional mancillada por el pluralismo; antes al contrario, la comunidad 
«nacional-popular» de la República se caracterizaba, por vez primera, tanto en 
lo social y económico como en lo territorial y lo sexual, por haber puesto en 
planta los dispositivos institucionales necesarios para acrisolar toda la gama de 
sensibilidades en presencia… salvo a aquellas que, pensando que su idea de 
comunidad era la única verdadera y posible por ampararse en la providencia, la 
tradición o la naturaleza, tenían como objetivo primordial menoscabar o des-
truir el orden procedimental inclusivo instituido por la República.

Por eso «antirrepublicano, subversivo, antinacional» era lo que arremetiese 
«contra la libertad política» 22. De ahí también que, sin incurrir en aporía, el 
propio Azaña pudiese igualmente reconocer que no «separ[aba] jamás España 
de la República», que no disgregaba «la Patria española, la Nación y el régimen 
político» republicano 23, pues le resultaba inconcebible nación o patria alguna 
que no fuese una nación políticamente libre, cuyos atributos esenciales cristali-
zasen por el uso de las libertades positivas por parte de sus ciudadanos.

III.  RAZONES DE LA ENEMISTAD EN UNA DEMOCRACIA 
PARLAMENTARIA

Las razones internas de la enemistad política en un sistema como el repu-
blicano no pueden encontrarse, por lo tanto, en una forma discursiva autoritaria 
y nacionalista como la de Schmitt, ni en su praxis presidencialista conservadora 
experimentada en la Alemania de Weimar. Para localizarlas, debemos explorar 
los fundamentos legitimadores del propio régimen republicano y el hueco que 
dejaban al señalamiento y persecución de enemigos.

El nuevo modelo republicano había instaurado por primera vez en España 
un régimen de «libertad política», inaugurando así entre nosotros «la posibili-
dad de hacer una política nacional» 24. Tal era el convencimiento. La claridad 
de estos conceptos no estorba un sucinto desciframiento. Por «libertad políti-
ca» se entendía, y ha de entenderse hoy, la libertad gozada colectivamente en 
una determinada sociedad para expresarse como conjunto, en términos justa-
mente políticos. Como la República hacía emerger a la línea de ciudadanía a 
sujetos antes sometidos a poderes privados (trabajadores, mujeres), y como 
garantizaba las libertades y derechos políticos como nunca antes se había 
hecho, se estaba convencido de que de ese modo la comunidad formada por los 
españoles y las españolas podía comenzar a expresarse colectivamente en 
libertad. Los requisitos necesarios para alcanzar una síntesis política sincera se 

 22 Azaña, Manuel, «Hacia una República mejor», p. 54.
 23 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 288, 2 de febrero de 1933, p. 10894.
 24 Azaña, Manuel, «Fases de la revolución» (14 de septiembre de 1931), en id., Obras Com-

pletas, 3, Madrid, CEPC, 2007, p. 59.
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comenzaban, por fin, a cumplir, por más que ello supusiese un aumento de la 
conflictividad en la esfera pública 25.

Contrastaba así el nuevo tiempo con lo que había acontecido en la dictadu-
ra, durante la cual los cauces representativos fueron suprimidos y las libertades 
suspendidas. También se separaba de la historia constitucional anterior, caracte-
rizada por la limitación excesiva de los derechos políticos, por la sumisión jurí-
dico-privada o político-administrativa de las capas subalternas, por el ejercicio 
estructuralmente arbitrario de los poderes públicos, por la suspensión perma-
nente de las garantías constitucionales e, incluso, hacia el exterior, por la suje-
ción del «conjunto de la nación española» a la servidumbre de los «intereses 
dinásticos» 26. La inclusión de todos los sujetos en la comunidad, la liberación 
de sus cauces de organización, expresión, sindicación y elección y la restaura-
ción y colocación en el centro de gravedad de la vida pública de la asamblea 
representativa permitirían que esa inédita «libertad política» se tradujese en una 
auténtica «política nacional», impulsada por todos los factores que componían 
la nación y en interés, por consiguiente, de toda la sociedad en su conjunto.

No resulta irrelevante esta indicación preliminar porque en la disparidad de 
concepciones en torno al significado de la «libertad política» radica una de las 
causas de rechazo y combate a la República, y también de reacción defensiva de 
esta frente a los que se revelaron como sus «enemigos».

Colisionaron entonces dos formas de entender la libertad de las colectivida-
des, una, que podríamos llamar «republicano-democrática», y otra que podría-
mos denominar «liberal». Si hubiese que entroncar ambas nociones en la histo-
ria de las ideas, podríamos identificar esta tensión con la existente entre las 
construcciones teóricas de Rousseau y de Locke. Los legatarios del filósofo 
whig defendieron la hipótesis de que la libertad de una comunidad depende de 
la garantía de la autonomía individual. Solo cuando el Estado ampara con sus 
instituciones a los individuos en el goce del derecho de propiedad, de la libertad 
contractual y de industria y de la libertad de expresión y conciencia, sin pene-
trar en la configuración familiar y sin discriminar entre los destinatarios de las 
leyes, podía una comunidad desenvolverse y evolucionar en libertad. Los des-
cendientes del autor francés, sin embargo, hacían depender la libertad del país 
del permanente ejercicio de los derechos políticos por parte de todos los ciuda-
danos, lo que obligaba a conceder una relevancia decisiva a la instrucción, con-
vertida en pública, obligatoria y laica con el fin de emancipar culturalmente y 
capacitar para la participación consciente 27. Desde esta perspectiva, las leyes 
podrían ya rectamente entenderse como expresión de la «voluntad del pueblo», 

 25 Que al aumento republicano de las libertades positivas sigue, por necesidad, un aumento 
de la polarización política y la conflictividad es cosa advertida desde hace años: Cabo Martín, 
Carlos del, República y Estado liberal, Madrid, Túcar, 1977.

 26 Azaña, Manuel, «La República como forma del ser nacional» (28 de marzo de 1932), en 
id., Obras Completas, 3, p. 304.

 27 Descollaban entonces los sucesores de Rousseau aglutinados bajo la bandera del radicalis-
mo, hoy examinados en uno de sus principales agitadores por García, Eloy, «Estudio preliminar», 
Alain, Émile Chartier, El ciudadano contra los poderes, Madrid, Tecnos, 2016, especialmente 
pp. XLIII y LXXXIX.
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y legitimadas, por eso, para penetrar y limitar las libertades y derechos en los 
que, desde el ángulo lockeano, se cifraban la autonomía de los individuos y la 
libertad de la colectividad, pero en los que, para el enfoque rousseaniano, se 
agazapaban los poderes sociales privados del padre, el marido o el patrón.

Una de las fuentes primordiales de la nueva conflictividad social introduci-
da por el régimen republicano se situó justo ahí, en su particular comprensión 
socializada e intervencionista de la libertad colectiva. No bastaba con garantizar 
los derechos individuales tradicionales. Se requería intervenir desde los poderes 
públicos para «prestar al hombre español todas las condiciones necesarias para 
el desenvolvimiento de su personalidad, para garantizarle su vida física, ali-
mentación moral y material» 28. «Libertad política» y «justicia social» iban de la 
mano como signos distintivos de la República 29. La libertad resultaba una 
broma de mal gusto sin los elementos materiales, culturales y políticos indis-
pensables para su disfrute, pero el intento de introducirlos y garantizarlos abo-
caba al conflicto con quienes habían convertido los derechos y libertades clási-
cos (propiedad, contrato, industria, conciencia) en mecanismos privilegiados de 
dominación, en blindaje de poderes sociales más que en garantía de derechos 
individuales 30.

Esta contraposición permite comprender por qué, desde el enfoque liberal 
clásico, se consideró la República como un régimen «despótico» o «tiránico», 
que, en vez de consagrar un régimen de «libertad política», la anulaba por com-
pleto. Permite asimismo entender la colusión practicada entonces entre libera-
les y reaccionarios contra las instituciones y las reformas sociales republicanas, 
y el motivo de fondo por el que Azaña, que había encabezado la protesta del 
liberalismo español contra la dictadura, llegó a confesar en Cortes que «no [era] 
liberal» 31. Y transmite, por último, la idea de que, para la correcta comprensión 
de los regímenes republicanos, y de su particular defensa frente a los enemigos, 
no basta con enfrentarlos a fascistas y bolcheviques, pues la tensión existente 
entre democracia (naciente) y liberalismo (pasado) fue de mayor interés 32.

 28 Azaña, Manuel, «La República como forma del ser nacional», p. 309.
 29 Azaña, Manuel, «Hacia una República mejor», p. 54.
 30 Esta conversión de los derechos individuales clásicos en mecanismos de defensa de pode-

res sociales organizados estaba bien a la vista; fue denunciada en la doctrina constitucional por 
Ayala, Francisco, «Los derechos individuales como garantía de la libertad», Revista de Derecho 
público, 4 (1935), pp. 34-43.

 31 Pues, como efecto semántico de la superación del viejo Estado liberal, la voz «liberalis-
mo», de haber designado el significado «democracia», comenzaba ya por entonces a desdoblarse 
para nombrar también un régimen de libertades privadas individuales. Sobre la ilustrativa referen-
cia de Azaña, «suprimida del Diario de Sesiones», vid. Mendizábal, Alfredo, Los orígenes de 
una tragedia (1937), Madrid, CEPC, 2012, p. 95.

 32 Un liberalismo decimonónico que resulta además historiográficamente incomprensible si 
se le distingue por las etiquetas que su retórica legitimadora posterior le adjudicó, como las de 
sustentar un Estado «mínimo», «neutral», «no intervencionista», «moderado», «racionalista» o 
basado en la «transacción», pues su obsesiva y excluyente protección del orden de la propiedad lo 
hizo sumamente intervencionista, coactivo, sesgado y oligárquico (vid. Raphael, Lutz, Ley y 
orden: dominación mediante la administración en el siglo xix, Madrid, Siglo XXI, 2008); algo 
también válido para la «España monárquica y constitucional» celebrada –pero inventada– por 
ciertas escuelas.
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El atentado contra la «libertad política» de la «nación española» era expre-
sión nítida de enemistad pública. No era, sin embargo, su única manifestación. 
La dinámica de la excepcionalidad y de la represión de los enemigos estuvo 
igualmente vinculada a la dialéctica de clases, pero de un modo diametralmente 
opuesto al sugerido por la pauta schmittiana. No se trataba de afirmar la sobera-
nía del Estado extirpando por la fuerza la confrontación clasista, y sustituyén-
dola por dispositivos de integración forzosa de base nacional que, en definitiva, 
beneficiaban –con todo el aparato represivo estatal detrás– al capital frente a los 
trabajadores 33. Propósito de la República fue encarar «la agitación sindical», la 
«crisis obrera», dándole su correcto «cauce jurídico» con el fin de extirpar 
«desde la raíz la guerra social» 34. Esta «política de cooperación» obligaba al 
Estado a adoptar una posición «arbitral» 35, sin favorecer a ninguna de las partes 
contendientes. En lugar de fundarse en la negación armada del conflicto, provo-
cando con ello consecuencias criminales infinitamente peores, esta canaliza-
ción jurídica de la lucha de clases se alzó sobre su reconocimiento pleno y sobre 
el intento consiguiente de poner a disposición de los sectores enfrentados los 
órganos, las reglas, los procedimientos y los principios necesarios para que, 
colocados ambos al mismo nivel, representados los dos de forma paritaria y 
reconocidos los derechos colectivos de sus respectivas agrupaciones, pudieran 
concertar acuerdos y resolver de manera consensuada sus controversias 36.

También aquí puede localizarse una de las principales fuentes de conflicti-
vidad y uno de los criterios básicos para delimitar el perímetro de la enemistad. 
Esta equiparación en fortalezas de patronal y sindicatos obreros, que exigía una 
particular discriminación positiva del trabajo, chocaba con siglo y medio de 
dominación privada empresarial y propietaria 37. Introducía mecanismos de coo-
peración entre las clases que arruinaban además los propósitos de dictadura 
proletaria y comunismo libertario abrigados por extensos colectivos de trabaja-
dores 38. Volvía a mostrar, por otro lado, cómo el binomio «estado de excepción 
/ defensa de la comunidad» no se dirigía a proteger por medios ejecutivos una 
comunidad preconcebida en términos uniformes y antipluralistas frente a los 
grupos que con su acción la desgajaban o que con su identidad de clase la frac-
turaban. Por el contrario, la nueva comunidad política había de construirse 

 33 Para una profundización en el particular, vid. Martín, S. «Del Fuero del Trabajo al Esta-
do social y democrático», Quaderni Fiorentini, 46 (2017), pp. 335-84.

 34 Azaña, Manuel, «Fases de la revolución», p. 51; «Hacia una República mejor», p. 57.
 35 Azaña, Manuel, «Pasado y porvenir de la política de Acción Republicana» (16 de octubre 

de 1933), Obras completas, 4, p. 510; «Fases de la revolución», p. 59.
 36 Martín, S., «Modelos de derecho sindical y del trabajo entre la dictadura de Primo de 

Rivera y el primer franquismo (1926-1944)», en Irene Stolzi (a cura di), Sindacati e diritto del 
lavoro tra dittature e democrazie nell’Europa mediterránea e latina del XX secolo, Milano, 
Giuffrè, 2019, pp. 123-61.

 37 De ahí los recelos de la «patronal» frente a una legislación social entendida como una 
«lucha de clases impuesta» y que muchas veces optaban por incumplir: Cabrera, Mercedes, 
«Historia de un desencuentro: la patronal ante la política económica de la Segunda República 
(1931-1933)», Pasado y Memoria. Revista de historia contemporánea, 2 (2003), pp. 5-52.

 38 Herrerín López, Ángel, Camino a la anarquía. La CNT en tiempos de la Segunda Repú-
blica, Madrid, Siglo xxi, 2019.
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colectivamente, incorporando en ella la propia conflictividad de clase, solo legí-
tima ahora en la medida que vehiculada a través del ejercicio de los derechos 
reconocidos (sindicación, huelga), de los órganos establecidos (jurados mixtos) 
y de los procedimientos prefijados (negociación, concertación, conciliación), y 
dentro de los mínimos marcados por la propia legislación laboral. La «rebeldía 
contra» este marco institucional inclusivo, el intento de abolirlo, pervertirlo o 
sabotearlo, era, también, otra de las situaciones que colocaban al sujeto en posi-
ción de enemistad frente al nuevo régimen 39.

La República quiso tener su clave de bóveda en la «ley», entendida como 
expresión de la voluntad del «pueblo». Las nociones circulantes en la cultura 
jurídica sobre los estados de excepción se aglutinaban básicamente en estas 
dos: la ya citada de Schmitt, que los concebía como situaciones de hecho, en las 
que se efectuaba un uso de la fuerza sin contención jurídica alguna encaminado 
a restaurar el orden que permitía la efectividad del derecho positivo, y la que los 
entendía como situaciones de derecho, en las que el aumento indispensable de 
la discrecionalidad gubernamental a fin de restaurar el orden público externo no 
podía chocar con los límites sancionados en las leyes y en la propia Constitu-
ción, y tampoco podía ir más allá del objetivo tangible de hacer respetar el 
orden de la legalidad y de la constitucionalidad. En el horizonte de esta segunda 
noción no cabía, pues, plantearse fundación originaria alguna de comunidad 
nacional ninguna. La lógica republicana de la excepcionalidad participaba de 
esta segunda constelación y es esto lo que le confirió su tonalidad «normativa» 
característica, compuesta de los siguientes elementos: la disciplina legal de las 
prácticas de excepción, la consideración como enemigos de quienes, con sus 
palabras y sus actos, se oponían al orden procedimental inclusivo del que habría 
de brotar la ley, y la preservación, en todo lo posible, de la normalidad constitu-
cional y legal. Y todo ello –según veremos– se afirmaba en contraste con lo que 
había acaecido con anterioridad, es decir, con la suspensión permanente de 
garantías y el constante estado de guerra en tiempos de la Restauración y con la 
liquidación definitiva de las libertades públicas bajo la dictadura.

Se celebraba la discrepancia. Incluso la inspirada en el criterio anterior, 
monárquico y tradicional. No aspiraba la República «a la unanimidad», mucho 
menos sabiendo que las reformas que debía emprender levantarían fuerte oposi-
ción. Pero para actuar políticamente en ella, los opositores debían adecuarse al 
«sistema legal» que, «para todos los españoles», y en representación de la 
mayoría del país, se había puesto en planta. «Dentro de la ley», podía decidirse 
en libertad «ser afecto o desafecto al régimen republicano» 40. La República, 
como orden procedimental, como régimen jurídico, proporcionaba «medios 
legales a sus propios enemigos para combatirla dentro de la legalidad» 41. Lo 

 39 «Unas bases de trabajo pactadas, jamás dan derecho a nadie, ni a patronos ni a obreros, a 
ponerse en actitud de rebeldía contra la República», Azaña, Manuel, DSCC, núm. 103, 21 de 
enero de 1932, p. 3322.

 40 Azaña, Manuel, «Fases de la revolución», p. 52.
 41 Azaña, Manuel, «El orden nuevo republicano», p. 204; id., DSCC, núm. 202, 19 de junio 

de 1932, p. 7145.
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que ya componía, sin embargo, indicio de enemistad, era el acosarla por medios 
extralegales; o también denigrarla y faltarle al respeto, desconociendo la «legi-
timidad indisputable de su origen», «su justa legislación» y «la austeridad de su 
Gobierno» 42. La rebeldía y estas expresiones de desprecio a la validez jurídica 
del nuevo régimen serían las destinatarias de una reacción gubernamental 
extraordinaria, suspensiva de derechos y de carácter sancionador.

La enemistad no solo se definía respecto de la legalidad ordinaria; también, 
y sobre todo, en relación al nuevo marco constitucional. Resulta decisivo aquí 
comprender cuál fue la cultura de los derechos cristalizada en la Constitución 
de 1931 43: en congruencia con lo ya apuntado, no reconocía derechos naturales 
tendencialmente ilegislables, al modo iusnaturalista, sino espacios de libertad 
inseparables de su habilitación y limitación legal, en el entendido de que la ley 
era un eficaz instrumento delimitador de arbitrios por representar la voluntad 
popular. En ese sentido, todo el que desenvolviese «su acción política» en el 
marco de los «derechos», pero también de los «límites» y los «deberes» impues-
tos por la Constitución, tenía «asegurada la libertad» 44. Situarse a sus afueras, 
para combatir el orden constitucional por vía de hecho, despeñaba por el desfi-
ladero de la enemistad. Pero también lo hacía, y esto es lo más delicado, el 
«aprovecharse de los derechos y las garantías que la Constitución establec[ía], 
para agraviarla, barrenarla y hundir a España». Quien así procedía, como quien 
se enfrentaba a ella con la violencia, debía considerarse, al modo rousseaunia-
no, «un enemigo público» que «por su propia voluntad» se había colocado 
«fuera de la ley y de la Constitución», debiendo ser «perseguido y castigado por 
el Gobierno como el mayor enemigo de España y de la República».

Obsérvese, pues, que la lógica de la exclusión del enemigo en el sistema 
republicano venía acompañada de un momento previo de inclusión, no material 
ni identitario, sino procedimental y formal. Como en todo Estado constitucio-
nal, la discrepancia había de discurrir con arreglo a sus procedimientos y en el 
ejercicio de los derechos y libertades que reconocía. La enemistad surgía justo 
cuando se impugnaba, por medios de hecho, ese orden axiológico y formal de 
inclusión, o cuando se le despreciaba y vilipendiaba públicamente, al no tenerlo 
por válido, con el ánimo de socavarlo, destruirlo y remplazarlo, sirviéndose, sin 
embargo, para ello de los derechos y libertades reconocidos constitucionalmen-
te. Eran, pues, la Constitución y la legalidad parlamentaria propias de una 
democracia «militante» las que señalaban los confines a partir de los cuales 
comenzaba la exclusión legítima de los enemigos 45. Y es que los gobernantes 
que promovieron estas políticas de enemistad partieron del convencimiento de 

 42 Azaña, Manuel, «Fases de la revolución», p. 52.
 43 Martín, S., «Derechos y libertades en el constitucionalismo de la II República», en Mar-

tínez Rus, Ana, Sánchez García, Raquel, Las dos repúblicas en España, Madrid, Fundación 
Pablo Iglesias, 2018, pp. 43-78.

 44 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 103, 21 de enero de 1932, p. 3322, también para la cita 
siguiente.

 45 No se trata de una proyección conceptual, sino signo distintivo literalmente atribuido al 
régimen al que se aspiraba: Azaña, Manuel, «Apelación a la República» (V-1924), Obras com-
pletas, 2, Madrid, CEPC, 2007, p. 383.
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que la democracia no podía en ningún caso constituir un «régimen débil e iner-
me»; había, por el contrario, de defenderse «de sus enemigos» 46.

Legalidad, constitucionalidad y democracia se situaban así en el centro de 
la escena, pero lo hacían desde una noción muy particular del sistema recién 
implantado. En términos generales, puede afirmarse del mismo que era una 
democracia «competitiva y de confrontación» 47, en la que concurrían progra-
mas políticos acusadamente diferenciados o incluso excluyentes entre sí. Esta 
competición se entendía, sí, como una «guerra», pero no en el sentido schmit-
tiano de guerra contra el enemigo interno de la comunidad. Más bien siguiendo 
a otro gran constitucionalista, Hermann Heller, es decir, admitiendo que la polí-
tica era la guerra por otros medios, pero haciendo radicar en la alteridad de 
dichos «otros medios» –reglamentados, igualitarios, pacíficos y que imponían 
el respeto a quien obtuviese las mayorías– su cifra diferencial respecto del 
enfrentamiento violento 48. La competición entre partidos de la que había de 
salir el contenido instantáneo de la ley podía resultar agónica y acerada, pero su 
igual y leal sujeción a las reglas establecidas y a los procedimientos fijados 
debía excluir la degeneración de la política en una confrontación armada exenta 
de contenciones jurídicas.

Esas reglas y procedimientos decantaban en lo que, según juicio republica-
no de entonces, se entendía como un sistema emancipador de libertades. Ya 
desde la crisis de la Restauración se había aspirado a remplazar el «orden inmó-
vil que no deja[ba] vías abiertas» a «las nuevas fuerzas históricas» por otro sis-
tema, el de «las libertades típicas del régimen civil», capaz de humanizar la 
«lucha de discrepancias», «resolviendo, mediante fórmula de valor momentá-
neo, la discordia de cada día» 49. Se trataba, en definitiva, de dotar al pueblo 
español de los instrumentos con los que capacitarlo «para gobernarse por sí 
mismo» 50. Puestos a su disposición, orientadas en su uso por el «deber cívico», 
«las masas dej[aba]n de serlo» y se tornaban en «un organismo» 51. El medio 
institucional que había en primer término de posibilitar esta metamorfosis era 
«la escuela», donde, transmitiendo la ciencia y la cultura acumulada en socie-
dad, se liberarían las conciencias. Y el principal dispositivo para esa articula-
ción política de las masas venía dado por un instituto moderno: los partidos. La 
República suministraba la forma, las reglas del juego, y la dialéctica entre los 
partidos la vivificaba, proporcionándole contenidos concretos 52. La colisión 
partidista no debilitaba la República, como sugerían los adversarios de la demo-

 46 Azaña, Manuel, «Hacia una República mejor», p. 68.
 47 González Calleja, E., Cobo Romero, F., Martínez Rus, A., Sánchez Pérez, F., La 

Segunda República española, p. 15.
 48 De hecho, para Heller, «la parte más importante de toda política la integra[ba]n los esfuer-

zos para evitar el conflicto existencial entre amigo y enemigo»: Teoría del Estado (1934), México, 
FCE, 1985, p. 225.

 49 Ríos, Fernando de los, «La crisis última y el dolor de España», El Sol, 27 de enero de 1922.
 50 Azaña, Manuel, «Discurso en el mitin del partido de Unión Republicana Autonomista» 

(7 de junio de 1931), id., Obras completas, 3, p. 21.
 51 Azaña, Manuel, «El orden nuevo republicano», p. 196.
 52 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 202, 19 de junio de 1932, p. 7145.
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cracia; era la condición misma de su existencia, el aceite que engrasaba su 
motor, pues componía, de hecho, el presupuesto que hacía posible que la expre-
sión más genuina de su «justicia», es decir, «la ley», se correspondiese con el 
sentir general del país 53.

El escenario privilegiado de esta emancipación política del pueblo solo 
podía ser el parlamento. La negación de los derechos políticos, la suspensión 
constante de las garantías, el clientelismo caciquil, la corrupción gubernamen-
tal, el imperio de la plutocracia, la inclinación cortesana del parlamento y la 
frecuente disolución de las Cortes decidida por la Corona impidieron, en los 
regímenes pasados, la existencia misma del parlamentarismo. Ahora por fin se 
había puesto en práctica como «sillar» imprescindible del nuevo régimen, 
basado asimismo en el «sufragio universal» y en las libertades positivas 54. Con 
derechos políticos plenos, libertades de reunión y discusión, prensa y eleccio-
nes libres se podía formar una cámara representativa que ya no resultara ame-
nazada por la costumbre monárquica de la disolución ni menoscabada por el 
atropello de las garantías. Mantener las «Cortes abiertas», garantizar la «publi-
cidad» de sus debates y asegurar la «responsabilidad» del gobierno ante las 
mismas eran las piezas del sistema parlamentario español 55, veraz por vez pri-
mera, y separado de la arquitectura teórica de Rousseau por el hecho de atri-
buir constantemente la «soberanía», no al pueblo, sino al propio parlamento 
que lo representaba.

Frente a la actual imagen trastocada de la cámara republicana, el parlamen-
tarismo así entendido no desestabilizaba al poder ejecutivo ni comprometía su 
«actuación continuada» 56. Dando por sentado que en las Cortes se hallaba «el 
centro de gravedad de la política» en España, el hecho de que el gobierno debie-
se encontrar las mayorías variables en que apoyarse se vivía como consecuen-
cia natural del sistema adoptado, no como una patología a superar y a remplazar 
por ejecutivos duraderos 57. Cuando tal geometría parlamentaria se revelaba 
imposible, se iba a unas nuevas elecciones que la permitiesen, sin que ello se 
colocase fuera de la normalidad democrática. Y, desde luego, el gobierno sus-
tentado en una mayoría podía ejercer su labor ejecutiva con toda la fortaleza y 
resolución que le permitiesen las Cortes. El margen de discrecionalidad guber-
namental en la ejecución de las leyes quedaba así legitimado, no solo por ade-
cuarse al marco legal, que también, sino sobre todo por la posibilidad, recono-

 53 La «justicia» de la República radicaba, no en «principios eternos» ningunos, sino en una 
«ley» que plasmaba las «aspiraciones» populares canalizadas por los partidos: Azaña, Manuel, 
«El orden nuevo republicano», p. 198.

 54 Tal fue el objetivo desde el propio germen del sistema republicano: Azaña, Manuel, 
«Apelación a la República», pp. 378 y 383.

 55 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 126, 1 de marzo de 1932, p. 4161.
 56 Vírgala Foruria, Eduardo, La moción de censura en la Constitución de 1978 (y en la 

historia del parlamentarismo español), Madrid, CEC, 1988, pp. 104-5.
 57 «Se gobierna con la mayoría que haya, y de esa mayoría que haya saldrá el Gobierno que 

sea posible»: Azaña, Manuel, DSCC, núm. 132, 9 de marzo de 1932, p. 4368. Por otro lado, las 
modificaciones frecuentes en el ejecutivo no deben ocultar la hegemonía gubernamental de fondo 
en cada bienio.
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cida al Congreso de los diputados, de «intervención inmediata, eficaz, 
terminante y fulminante para corregir cualquier abuso que se pudiera cometer» 58.

Resulta decisiva esta consideración porque fue este –como veremos– el 
marco en el que se desenvolvió la excepcionalidad republicana en la persecu-
ción de sus enemigos. Naturalmente, figuraban juristas y políticos que impug-
naban el cuadro entero 59. Consideraban que las mayorías electorales no podían 
llevar los contenidos que quisiesen a las leyes, muy en especial en lo que hacía 
a los derechos y libertades individuales. Pensaban también que el respaldo 
mayoritario de la cámara no salvaba sin más la responsabilidad del gobierno 
por sus actuaciones, debiendo atenerse a otros principios anteriores e indisponi-
bles, como el de la separación de poderes. Y creían, en fin, que la ley no era 
amparo ni cobertura bastante para la penetración gubernativa en el ámbito de 
las libertades, las cuales habían de quedar siempre bajo tutela judicial. Como se 
aprecia, también aquí vuelve a aparecer la tensión entre una democracia más o 
menos radical y las premisas del liberalismo tradicional. Pero a nosotros con-
viene ahora tan solo resaltar que la cabal comprensión interna del modelo repu-
blicano de la excepcionalidad y la enemistad exige inscribirlo en esta particular 
visión del «régimen parlamentario», sin oponerle retrospectivamente ningún 
canon sublimado de valoración, por más que éste se adorne con el adjetivo de 
«liberal». Solo esta noción del parlamentarismo nos puede servir como paráme-
tro de enjuiciamiento sincrónico de la política republicana de orden público.

Por otra parte, someter a una valoración rigurosa dicha política exige situarla 
en una coyuntura especialísima. No solo se estaba ensayando un sistema parla-
mentario definido como ha quedado dicho. Se estaba queriendo romper con el 
modelo jurídico-político vigente, de forma más o menos estable, desde los 
años 1830, y con su degeneración dictatorial. Si la aspiración era fundar un Esta-
do de derecho, en el que la actuación de los poderes públicos estuviese por ente-
ro sometida a la legalidad, y la de constituir una sociedad formada por indivi-
duos políticamente iguales, en la que los privilegios y las jerarquías privadas 
quedasen proscritos, no era esa, sin embargo, la realidad existente a la altura del 
bienio 1931-33. Dada la situación en vigor, se trataba, sin duda, de una aspiración 
transformadora de impronta revolucionaria. Por eso una correcta comprensión de 
las políticas de excepción obliga a ponerlas en relación con esas coordenadas, y 
no a juzgarlas como si se tratase de la actuación de un Estado de derecho plena-
mente institucionalizado operativo en una sociedad ya políticamente igualada 60.

Se partía de una mayoría social bien organizada como sostén popular del 
nuevo régimen, de acuerdo. Incluso numerosos efectivos que lo combatían 
desde la izquierda participaban de la emancipación cultural, sexual y religiosa 

 58 Eran palabras nuevamente de Manuel Azaña, DSCC, núm. 126, 1 de marzo de 1932, p. 461.
 59 Basten los ejemplos de José M.ª Gil Robles y Antonio Royo Villanova, concretamente en 

sus intervenciones en DSCC, núm. 132, pp. 4359 y 4362.
 60 Buena parte de las aproximaciones historiográficas al Estado de la República sigue incu-

rriendo en este tipo de censura retrospectiva: vid. Martín, S., «De la condena retrospectiva al 
análisis contextualizado: cuarenta años de historiografía sobre el Estado republicano (1975-
2015)», en E. González Calleja, A. Ribagorda (eds.), Luces y sombras del 14 de abril: la historio-
grafía de la Segunda República española, Madrid, Biblioteca Nueva, 2017, pp. 21-74.
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que había hecho posible el giro republicano. Esa era, digamos, el alma nueva de 
España, avanzada, igualitaria, inclinada a la modernidad. Diseñado para actuar 
conforme a las leyes aprobadas en un parlamento soberano según los principios 
recogidos en la Constitución de 1931, el sistema político republicano tuvo 
como propósito primero generalizar en todo el país ese vector social moderni-
zado 61. Pero ese cometido requería de numerosas reformas que removiesen las 
viejas estructuras familiares, económicas, educativas. Y también la presencia 
inspectiva y «directa» del «poder central del Estado» en la «vida local» con el 
fin de disolver la estructura caciquil, «verdadera constitución de España», 
imponiendo «a los rudos ejecutores del caciquismo la obediencia a la ley y la 
sumisión al espíritu nacional» 62.

Es en la reacción a este reformismo de corte jacobino donde encontramos 
otra fuente de generación de enemistad: la que brota, como en cualquier otro 
proceso revolucionario, o, mejor, de democratización de la sociedad, en reac-
ción defensiva de la antigua posición (de supremacía) social frente a las trans-
formaciones que la subvierten. Desde la consideración de esas estructuras tradi-
cionales como emanación divina o natural (v. gr. la familia patriarcal) hasta su 
defensa en nombre de los derechos clásicos (propiedad), se recurría a argumen-
tos jurídicos que sustraían toda legitimidad a la República para realizar la tarea 
transformadora que se había propuesto o para remover las sumisiones privadas 
del ámbito municipal.

Junto al «encauzamiento de una nueva sociedad española», capaz de sumar 
al desarrollo político y cultural a todo el país, la República se propuso, casi por 
necesidad derivada, la «transformación total del Estado español». Sin depura-
ciones sistemáticas de las instancias burocráticas, militares y judiciales, los 
gobiernos republicanos se encontraron con la evidencia de que no podían con-
trolar todos los efectivos de la administración, con «resortes» hechos «a otra 
obediencia y a otros principios enteramente contrarios a los nuestros». He aquí 
otro de los frentes de generación de encono y enemistad, el de aquellos funcio-
narios públicos que, debiendo servir al gobierno o, en todo caso, atenerse a la 
nueva legislación, preferían entorpecer el curso de sus reformas 63. La tarea, la 
«necesidad de la República», consistía, pues, en «acabar de acomodar sus insti-
tuciones y sus organismos al nuevo espíritu de la sociedad española» 64, pero en 
ese proceso de adaptación habían de tomarse decisiones que colisionaban direc-
tamente con las garantías definitorias de los servidores públicos en un Estado 
de derecho tradicional.

Entre otros, fueron estos designios transformadores, desenvueltos tanto a 
nivel social como estatal, los que activaron el juego de acciones y reacciones 
susceptible de inscribirse en el binomio de la excepcionalidad y de la persecu-

 61 Este propósito originario quedó bien registrado en Azaña, Manuel, «Hacia una República 
mejor», pp. 53-5.

 62 Azaña, Manuel, «Fases de la revolución», p. 57 y p. 50 para las citas siguientes.
 63 Para el estudio de un caso particular, vid. Aróstegui, Julio, «De lealtades y defecciones. 

La República y la memoria de la utopía», en Ángel Viñas (coord.), Al servicio de la República: 
diplomáticos y guerra civil, Madrid, Marcial Pons, 2010, pp. 23-54.

 64 Azaña, Manuel, DSCC, núm.126, 1 de marzo de 1932, p. 461.



Los enemigos de la II República, 1931-1933 457

AHDE, tomo XC, 2020

ción de los enemigos. Adelántese ya, antes de la profundización en casos con-
cretos, que el intento republicano consistió en la paradoja, difícilmente resolu-
ble, de conseguir fines revolucionarios a través de medios más o menos 
ordinarios, o, en cualquier caso, sin prescindir transitoriamente, mas por com-
pleto, de ellos 65. Por eso el escenario en su conjunto nos aparecerá muy marca-
do por tensiones hoy poco o nada aceptables, que cuelgan como tachas lamen-
tables de nuestro primer Estado constitucional.

Este afán transformador con los medios del derecho es lo que explica el 
carácter en apariencia excluyente del régimen republicano: si la finalidad de 
toda la República era apuntalar y consolidar esa modernización igualitaria del 
país, para no desnaturalizarse, para no perderse y arruinarse, debía «estar pen-
sada, gobernada y dirigida por los republicanos», con independencia de sus 
diferencias de criterio en el «orden económico» 66, es decir, con independencia 
de que fuesen progresistas o conservadores, de izquierdas o de derechas. Por 
eso, cuando el Partido Radical se hizo contrario a la coalición republicano-
socialista, se celebraba tener por fin «en las Cortes una oposición republicana» 67.

La preferencia por una gobernación solo republicana puede parecernos hoy 
sectaria 68, pero debe conectarse con la finalidad perseguida 69. Si de establecer 
una sociedad de iguales se trataba, donde no cupiese dominación marital que 
anulase la capacidad de la mujer, dominación patronal que suspendiese la ciu-
dadanía de los trabajadores o dominación dinástica sobre la representación 
popular 70, entonces no cabía que el Estado volviesen a manejarlo los grupos 
sincera o embozadamente monárquicos, que no solo dejarían de perseguir esos 
fines, sino que revertirían además todas las reformas realizadas para conseguir-

 65 No se trata de pura invención, sino de propuestas que circularon en su momento. Luis 
Jiménez de Asúa, por ejemplo, propuso que se desplegasen las reformas primeramente «a través 
de decretos-leyes» para, una vez afianzadas, pasar a elaborar y aprobar la Constitución. Lo recuer-
da Roldán Cañizares, Enrique, Luis Jiménez de Asúa. Derecho penal, República, exilio, Madrid, 
Dykinson-Universidad Carlos III, 2019, p. 41. Esta tensión irresoluble era flanco débil en el que se 
insistía desde la izquierda: «No se puede llegar a la Igualdad y a la Libertad por el camino de la 
Igualdad y de la Libertad […] Para llegar a más, a una humanidad medio decente, hay que cons-
truirla a la fuerza […]. Para llegar a la democracia, si es que se puede llegar, hay que cargársela», 
se lee, poniendo voz al sindicalismo más movilizado, en Aub, Max, Campo cerrado (1943), Gra-
nada, Cuadernos del Vigía, 2017, pp. 96-7.

 66 Azaña, Manuel, «La República como forma del ser nacional», p. 307. La intención de que 
la República, para ser «republicana», y no «una monarquía sin rey», debía ser «pensada por los repu-
blicanos, gobernada y dirigida según la voluntad de los republicanos» ya la expresó en su discurso 
político «Llamada al combate» (11 de febrero de 1930), Obras completas, 2, pp. 937-940 (940).

 67 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 132, 9 de marzo de 1932, p. 4371.
 68 Avilés Farré, Juan, La izquierda burguesa y la tragedia de la II República, Comunidad 

de Madrid, 2006, p. 100.
 69 La finalidad era la de hacer la «revolución» política, no económica, aludida: Azaña, 

Manuel, «Discurso en un mitin del partido de Unión Republicana» (7 de junio de 1931), Obras 
completas, 2, pp. 18-9.

 70 Y es que la «democracia» republicana que se pretendía instaurar era «inconciliable con el 
patriarcalismo, con el nepotismo y con cualquier acepción doméstica de las jerarquías; también 
con el concepto cesáreo de la autoridad», Azaña, Manuel, «Apelación a la República», p. 383.
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los 71. A esto se reducía, pues, el primer perímetro de exclusión republicana, a 
una invitación ecuménica a incorporarse a las reglas del juego democrático, en 
el entendido determinista de que el intento de alterarlas solo alcanzaría a ralen-
tizar, en términos conservadores, el desarrollo cultural, político e igualitario del 
país, o a acelerar, en términos izquierdistas, las reformas, pero en ningún caso a 
abolirlas, prescindir de ellas y restaurar la sociedad jerárquica y oligárquica 
anterior 72.

En un erróneo cálculo político, aunque fundado en la abolición de la dicta-
dura y en el extenso respaldo popular, esos mínimos se daban de hecho por 
irrevocables. El error de ese cálculo no consistió, sin embargo, en una mala 
ponderación de las reacciones adversas que provocarían las reformas educati-
vas, laborales, territoriales, agrarias y secularizadoras, capaces de precipitar 
una mayoría social opuesta a las mismas, canalizada por las urnas y los esca-
ños. Si de hacer historia retrospectiva se trata, el error fue no introducir en la 
ecuación la posibilidad de que tales mínimos efectivamente conquistados por la 
sociedad española pudieran resultar arrasados por la fuerza totalitaria de las 
armas 73. Pero quienes recurrieron a ellas mostraron, involuntariamente, su pro-
fundo grado de arraigo, vista «la tremenda violencia» que hubieron de invertir 
para extirparlos 74. Regresando al lapso histórico del primer bienio, baste ahora 
para concluir con indicar que no compartir esos mínimos republicanos no era 
signo ya de por sí de enemistad, aunque la supervivencia del régimen dependie-
se de que se tomasen como presupuesto. Los enemigos se distinguían por otros 
atributos y por sus respectivas actuaciones. Veámoslo.

IV. ASEDIO MONÁRQUICO, ANARQUISTA Y ¿ECLESIÁSTICO?

La primera democracia española tuvo enemigos por las múltiples reacciones 
adversas y combativas que engendró la tarea revolucionaria de fundar, ex novo, 
un Estado republicano, social y constitucional. No era cosa oculta. Suministró, 
por el contrario, uno de los principales hilos conductores de la vida política del 
nuevo régimen en su primer bienio. Manuel Azaña, en su última intervención en 
las Cortes Constituyentes, ya desde la oposición, afirmó expresamente que utili-
zó los poderes extraordinarios con que contaba para «poner el pie encima a los 

 71 De poco sirve, salvo para la autosatisfacción ideológica, calificar a estos sectores de 
«moderados» o de «derecha posibilista» para seguidamente culpabilizar a los republicanos de no 
haberlos seducido, incluido o integrado en el juego político oficial, al modo de Álvarez Tardío, 
Manuel, y Villa García, Roberto, El precio de la exclusión. La política durante la Segunda 
República, Madrid, Encuentro, 2010, pp. 17 ss.

 72 Azaña, Manuel, «El orden nuevo republicano», p. 203; «Hacia una República mejor», p. 54.
 73 Es decir, no contemplaron la variable, poco después evidenciada en Alemania, de «la falta 

de defensa de todo un pueblo ante su minoría armada»: Kraus, K., La tercera noche de Walpurgis, 
Barcelona, Icaria, 1977, p. 83.

 74 Solé Tura, Jordi, Aja, Eliseo, Constituciones y periodos constituyentes en España, 
Madrid, Siglo XXI, 1977, pp. 136-7.
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enemigos de la República, y cuando alguno ha[bía] levantado la cabeza más 
arriba de la suela de mi zapato, [para] ponerle el zapato encima» 75.

La propia presencia y afloramiento de «enemigos» le parecía la prueba más 
fehaciente de que la «República exist[ía] y labora[ba] en republicano» 76, es 
decir, de que las reformas transformadoras de la sociedad y del Estado seguían 
el rumbo igualitario y democratizador debido. Pero, ¿quiénes eran esos enemi-
gos de la República? Como en cualquier otro sistema político, deben distinguir-
se con nitidez los adversarios de una política gubernamental de los enemigos de 
una comunidad o de un régimen determinados. Uno de los principales repro-
ches lanzados contra los gobiernos de Azaña, en su gestión del orden público, 
consistió precisamente en censurar su presunto empleo de los poderes extraor-
dinarios para perseguir a sus adversarios, y no a los verdaderos enemigos del 
régimen 77. En nada lastima, sin embargo, esta consideración crítica el hecho de 
que el canon normativo para designar la enemistad fuese el ataque frontal, con 
la palabra y con los hechos, al sistema republicano mismo, y no a la línea de 
gobierno. Además, la muy poblada prensa antigubernamental, en actividad fre-
nética durante el primer bienio, desmiente en buena parte aquel reproche de la 
oposición.

Los enemigos han de distinguirse, de otro lado, por la existencia de un régi-
men especial para su persecución y represión, más expeditivo y con menores 
garantías que las previstas en el derecho común que ampara a toda la ciudada-
nía. En esa desigualdad de derechos respecto de sus semejantes, visible ante 
todo en los procesos sancionadores, es donde se cifra el marchamo más ostensi-
ble de la enemistad. Por eso habrá de servirnos de criterio a la hora de identifi-
car las grandes leyes de excepción y las prácticas represivas utilizadas para 
combatir a los enemigos públicos. Por su fisonomía, sus fines, sus destinatarios, 
su oportunidad y su mayor o menor severidad, se podrá calibrar el grado de 
injusticia que alcanzaban.

Si este es el perfil de los enemigos en general, ¿cuál fue el de los que, en 
particular, reprimió la República? Un primer colectivo, proscrito del orden legal 
también en el régimen anterior, lo conformaron los anarquistas. Pero ahora la 
razón de su enemistad no era su oposición radical a una comunidad fundada 
sobre la propiedad privada, el arbitrio individualista, la jerarquía patriarcal y el 
belicismo monárquico 78. El motivo principal de la proscripción republicana era 
su rechazo frontal a los órganos, procedimientos y mecanismos de composición 
entre las clases provistos por el régimen recién establecido 79. No se trataba 
tanto de repudiar, en sí, la aspiración anarquista de establecer un sistema de 

 75 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 405, 3 de octubre de 1933, p. 1540.
 76 Azaña, Manuel, «Fases de la revolución», p. 52.
 77 Valga un ejemplo: Martínez Barrios, Diego, DSCC, núm. 132, 9 de marzo de 1932, p. 4370.
 78 Tales fueron los motivos operativos durante la Restauración: vid. Martín, S., «Criminali-

dad política y peligrosidad social en la España contemporánea», Quaderni Fiorentini, 38 (2009), 
pp. 861-951 (894 ss.).

 79 Sobre el rechazo anarquista al sistema constitucional republicano, vid. Álvarez Chilli-
da, Gonzalo, «“Negras tormentas” sobre la República. La intransigencia libertaria», en F. del Rey 
(dir.), Palabras como puños, pp. 46-110 (79 ss.).
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«comunismo libertario» donde la clase burguesa y propietaria fuese desposeída 
por completo, sino de la incompatibilidad de ese objetivo con la pretensión de 
la República de instituir un orden jurídico inclusivo, donde cupiesen, en la 
pugna por sus intereses respectivos, tanto patronos como trabajadores.

En los regímenes anteriores la lucha obrera estuvo sometida a una repre-
sión despiadada permanente, tuvo sus cauces de organización y protesta casi 
siempre bloqueados y se encontró desprovista de dispositivos realmente pari-
tarios para la conciliación entre las clases. Por eso en ellos la lucha obrera 
revolucionaria, desde la perspectiva republicana, pudo estar legitimada. Ahora 
bien, en un sistema caracterizado por una legislación social avanzada, por el 
reconocimiento pleno de los derechos de reunión, asociación, sindicación y 
manifestación y por la posibilidad institucional de cooperación igualitaria 
entre empresarios y trabajadores, las insurrecciones anarquistas dejaban de 
tener cabida. Las huelgas podían aceptarse como instrumento colectivo de pre-
sión para denunciar incumplimientos patronales, o para fortalecerse en la 
negociación colectiva de las condiciones laborales, pero en ningún caso como 
medio para, hundiéndola en desórdenes y anarquía, hacer naufragar a la Repú-
blica entera. De ahí la más estricta reglamentación de la huelga realizada por la 
ley de Defensa de la República, apuntada más adelante, y, sobre todo, la colo-
cación en el coto de la enemistad de aquellos que, como los anarquistas, la 
utilizaban con esa finalidad.

Después figuraban los monárquicos alfonsinos, la «extrema derecha que 
vive fuera de la Constitución» 80, que no le concedía validez ni legitimidad algu-
nas por considerarla contraria a la naturaleza, a los dictados de la divinidad o a 
la tradición nacional 81. Todos los que engrosaban sus filas compartían ideario 
ultraconservador e integrista, pero no todos los derechistas, católicos o españo-
listas se incluían en su interior. No fue la República un régimen que colocase a 
todas las derechas del país, y a todos los católicos, en el disparadero de la per-
secución y la enemistad. Eso es un constructo retrospectivo elaborado para la 
justificación de la sublevación militar, subsistente, por desgracia, aún a día de 
hoy. Lo cierto es que, englobando el régimen a buena parte del centro y de la 
derecha nacionales, sí combatía a una minoría monárquica que acariciaba la 
restauración. Característica central de este enemigo fue, además, que, aparte de 
operar en sociedad, principalmente a través de la prensa y de tácticas golpis-
tas 82, se encontraba inserto en el propio engranaje estatal, desde la diplomacia, 
la judicatura o la inspección de trabajo hasta, muy particularmente, el ejército y 

 80 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 103, 21 de enero de 1932, p. 3321.
 81 Un útil inventario de testimonios al respecto, traído a colación como muestra de la tara 

sectaria de una Constitución democrática y no como prueba del sectarismo de sus autores, en 
González Cuevas, Pedro, «El sable y la flor de lis. Los monárquicos contra la República», en 
F. del Rey (dir.), Palabras como puños, pp. 419-79 (429-30).

 82 De «doble estrategia de acoso doctrinal y golpismo práctico contra el régimen republica-
no» habla González Calleja, E., Contrarrevolucionarios. Radicalización violenta de las dere-
chas durante la Segunda República, 1931-1936, Madrid, Alianza, 2011, pp. 27-80.
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las fuerzas de seguridad 83. Esta particularidad imprimió ciertos giros en el 
debate sobre el orden público –como el mantenido sobre el estatuto de la guar-
dia civil– y explica que una parte de las medidas de excepción previstas en 1931 
estuviese precisamente destinada al control de los propios aparatos estatales.

Pese al evidente contraste entre ambos enemigos, la dirigencia republicana 
insistía en su compenetración y mutua retroalimentación. Se llegaron a deslizar 
acusaciones sobre el apoyo explícito y la financiación cierta, por parte de la 
extrema derecha, de los conatos insurreccionales anarquistas 84. Y se reconocía 
abiertamente cómo la estrategia revolucionaria, no entrañando peligro alguno 
para la estabilidad del Estado por la facilidad de sofocarla, preparaba, sin 
embargo, un ambiente que beneficiaba a quienes, desde el otro extremo, recla-
maban la instauración de una dictadura que liquidase la situación de desorden e 
inseguridad en que supuestamente vivía sumido el país 85.

Estos eran los enemigos que atenazaban al régimen según el discurso 
gubernamental republicano. Desde la oposición de izquierdas se señaló con 
alguna frecuencia la existencia de otro enemigo bien distinguido: el clero, que, 
en abrumadora mayoría, se valía «de la inmunidad eclesiástica para combatir la 
República» 86, animando al «pueblo católico» a la desobediencia y la rebeldía 
como respuesta a las reformas que, según su planteamiento, atropellaban «los 
derechos de la Iglesia» 87. Aunque se situasen fuera de la categorización explíci-
ta del gobierno, no descartaban sus ministros la aplicación a los sacerdotes dís-
colos de las medidas excepcionales previstas en un inicio para sancionar a los 
enemigos anarquistas y monárquicos 88.

V. LABORES DE LA COMISIÓN DE RESPONSABILIDADES

Ha quedado sugerido que la seña de identidad de los enemigos políticos se 
condensa en esta serie de constataciones: el hecho de que fuesen sujeto de una 
represión especial o cualificada debido a la presunta amenaza que representa-
ban, no para un bien jurídico particular, y menos aún para la fungible orienta-

 83 Que uno de los poderes centrales del Estado –la justicia– laboraba en tensión permanente 
con los postulados constitucionales republicanos ha sido puesto recientemente de relieve por 
Pérez Trujillano, Rubén, Dimensión político-social de la justicia penal en la Segunda Repúbli-
ca española (1931-1936), tesis doctoral, Sevilla, 2019.

 84 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 103, 21 de enero de 1932, p. 3321. Sobre las sinergias entre 
anarquistas y golpistas en vísperas de la sublevación se escribieron páginas bien ilustrativas del 
sentir republicano en Aub, Max, Campo cerrado, pp. 178-9.

 85 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 288, 2 de febrero de 1933, pp. 10894-5; «Discurso en el 
Gran Teatro de Játiva» (11 de noviembre de 1933), Obras completas, 5, p. 10.

 86 Con esta expresión se lamentaba Eduardo Barriobero de que en el proyecto de ley de 
Defensa no se diese cabida a «una sanción para los principales perturbadores»: DSCC, núm. 59, 
20 de octubre de 1931, p. 1841.

 87 González Calleja, E., Cobo Romero, F., Martínez Rus, A., Sánchez Pérez, F., La 
Segunda República española, pp. 196 ss.

 88 Respuesta de Santiago Casares Quiroga a José Serrano Batanero, en DSCC, núm. 130, 5 
de marzo de 1932, p. 4295.
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ción gubernamental, sino para la estructura jurídico-política global en vigor. 
Siempre que nos encontremos con una disciplina sancionadora o represiva que 
suspenda, para sus destinatarios particulares, las reglas jurídicas ordinarias apli-
cables al resto de los ciudadanos, y que se movilice con la supuesta finalidad de 
proteger la entera res publica, podremos detectar a individuos considerados 
enemigos. Y, por más que este marco, explicado en términos genéricos, incline 
a pensar convencionalmente en una represión desatada y desproporcionada, en 
una disposición arbitraria de la vida y la muerte de los adversarios políticos y en 
un uso desbordado e invasivo de los poderes públicos, lo cierto es que no siem-
pre fue así, según demuestra el caso que vamos a tratar a continuación.

V.1  ÁMBITO DE ACTUACIÓN, DESTINATARIOS Y ÓRGANO 
COMPETENTE

Una práctica de punición excepcional la representó la Comisión de Respon-
sabilidades establecida en las Cortes Constituyentes de la República con sus labo-
res de indagación, acusación y enjuiciamiento basadas en una ley homónima.

La exigencia de «responsabilidades» por todos los desafueros que se habían 
cometido antes y después del golpe de Estado de septiembre de 1923, y bajo las 
«dictaduras» –pues los republicanos hablaban de tres dictaduras: la militar de 
Primo, el directorio civil del mismo general y el gobierno de Dámaso Beren-
guer–, ejerció de potente catalizador de todas las corrientes opositoras a la 
monarquía 89. La divisa de las «responsabilidades» se encontraba ya presente, 
como eficaz aglutinante de la protesta cívica, en el ocaso de la Restauración, 
cuando se identificaba con las contraídas por los altos mandos militares, la diri-
gencia oficial y el propio monarca respecto de la catástrofe de la guerra colonial 
de Marruecos 90. La convicción extendida era, de hecho, que el golpe militar 
apoyado por el rey se había producido para que no se discutiese en el Congreso 
el llamado «informe Picasso», que presumiblemente pondría al descubierto 
todas las connivencias, corruptelas y negligencias del establishment que habían 
conducido al desastre. A ese núcleo de «responsabilidades» se sumó finalmen-
te, durante el ciclo de cierre de la dictadura, el referido a la propia corrupción y 
a los mismos abusos de poder cometidos bajo el sistema autoritario. De mono-
polios indebidos a concesiones arbitrarias, de malversación de fondos públicos 
a investidura caprichosa de cargos, los directorios de Primo se habían caracteri-

 89 Tal exigencia marcaba «la significación verdadera del momento» y era calificada como la 
«base» de la «acción» de esas corrientes opositoras: Azaña, Manuel, «Llamada al combate», y 
«La revolución en marcha» (29 de septiembre de 1930). De hecho, en significativo antecedente del 
órgano que nos ocupa, el Ateneo de Madrid, foco de oposición republicana, había constituido 
simbólicamente una «Comisión de responsabilidades» y sustentaba la acusación popular en proce-
sos contra la corrupción: Id., «El Ateneo y las responsabilidades» (septiembre de 1930) (todos en 
sus Obras completas, 2, pp. 938 y 989-992).

 90 Preston, Paul, Un pueblo traicionado. España de 1874 a nuestros días: corrupción, 
incompetencia política y división social, Barcelona, Debate, 2019, pp. 153-7 y 162-4.
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zado por un ejercicio nepotista, corrompido y desaforado del poder que también 
había que someter a examen y depurar 91.

El lema de las «responsabilidades» se convirtió, por tanto, en un compromi-
so contraído por las fuerzas «revolucionarias» que, en su momento, desearon 
reformar en términos democráticos el régimen de la Restauración, y que preten-
dieron después derribar la dictadura, proclamar la República, abrir un proceso 
constituyente y romper de veras «con el pasado» de despotismo y expolio 92. 
Eso explica que el propio Estatuto jurídico del Gobierno provisional de la 
República, en su punto 2.º, se comprometiese a «someter inmediatamente, en 
defensa del interés público, a juicio de responsabilidad los actos de gestión y 
autoridad pendientes de examen al ser disuelto el Parlamento en 1923, así como 
los ulteriores», cometidos ya durante los directorios. A ese propósito acompa-
ñaba además el objetivo de «abrir expediente de revisión en los organismos 
oficiales, civiles y militares» con la finalidad de anular aquellas decisiones 
tomadas en época dictatorial constitutivas de prevaricación o arbitrariedad. Para 
algunos dirigentes republicanos era precisamente ese cometido de depuración 
de responsabilidades y lucha contra la impunidad «el gran problema» al que 
debían hacer frente «las Constituyentes», por encima de la «elaboración de la 
Constitución misma» 93.

Con independencia de las medidas particulares que el Gobierno provisional 
fue tomando con tales propósitos de revisión o reversión de concesiones admi-
nistrativas 94, el grueso de la labor depuradora de responsabilidades «políticas» 
y de «gestión» correspondió a las Cortes Constituyentes. Una vez elegidas, 
adoptaron una pronta reforma de su reglamento, con la finalidad de incluir en su 
artículo 36 mención explícita a la comisión que había de formarse en su interior 
con este cometido depurador 95.

En un principio, los campos de indagación de la citada comisión iban a ser 
los siguientes: en primer lugar, se quería recuperar el tracto parlamentario inte-
rrumpido en septiembre de 1923, pudiendo traer de nuevo a debate el sumario 
en el que se contenían todas las investigaciones relativas al desastre bélico de 
Marruecos. En segundo término, se deseaba sancionar la propia sublevación 
que había traído a España un régimen de arbitrariedad sistémica. En tercera 
instancia, se querían depurar todos los actos de prevaricación realizados por los 
vértices ministeriales y burocráticos del Estado, corruptelas consistentes casi 
siempre en canalizar bienes públicos hacia intereses privados empresariales 

 91 Vid. sobre el particular el extracto que de la conferencia en el Ateneo de Prieto, Indalecio, 
«El momento político», publicó el Heraldo de Madrid, 26 de abril de 1930.

 92 Azaña, Manuel, «Discurso en el mitin del partido de Unión Republicana Autonomista», p. 20.
 93 Ibid. Viendo la envergadura político-constitucional del asunto, sorprende el tratamiento 

anecdótico que obtiene en las obras monográficas de referencia: Cruz, R. Una revolución elegan-
te. España, 1931, Madrid, Alianza, 2014, pp. 44 y 90.

 94 Tal cosa ocurrió con la revisión de numerosas concesiones y licitaciones irregulares reali-
zadas durante los directorios, entre las que destacaba la de la Compañía Telefónica: Azaña, 
Manuel, «Diarios» (31 de junio de 1931), en id., Obras completas, 3, p. 640.

 95 Fernández Sarasola, Ignacio, Reglamentos parlamentarios: 1810-1977, Madrid, Ius-
tel, 2012, p. 346.
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muy específicos, como había acontecido con los monopolios de la Telefónica y 
los Petróleos, la concesión de obras de ferrocarril y de licencias de explotación 
de recursos públicos, la manipulación del tipo de cambio con fines especulati-
vos, la emisión injustificada de deuda o la licitación adulterada para construir 
«casas baratas» 96.

Por otro lado, el proyecto de ley de atribución de facultades y procedimien-
tos a la comisión para llevar a cabo su cometido dio deliberadamente una «inter-
pretación extensiva» al artículo 36 del reglamento de la cámara, comunicando 
cierta laxitud al precepto en que se definían los ámbitos que deberían investigar. 
Sus miembros declararon que tal flexibilidad obedecía a la intención, inicial-
mente no prevista, de incluir entre los actos dimanantes de responsabilidad el 
terrorismo financiado por la patronal y amparado, primero, por los gobiernos de 
la Restauración, y después, por la propia dictadura. Este terrorismo de Estado lo 
había sufrido el movimiento obrero al menos desde 1917, con especial intensi-
dad en Cataluña, aunque se había «extendido después por el resto de España» 97. 
A este capítulo se le denominó, ya en la ley de responsabilidades finalmente 
aprobada, «Política social de Cataluña», y rememoraba el «terror gubernamen-
tal» sembrado principalmente en Barcelona, con centenares de asesinados, múl-
tiples desapariciones forzadas e infinidad de presos «gubernativos», encerrados 
sin proceso ni sentencia 98.

En la propia ley figuraría, en quinto y último lugar, otro apartado, referido 
al «Proceso de Jaca», capítulo por el que se sancionaría a los culpables de haber 
enjuiciado de forma sumarísima y condenado a muerte a Fermín Galán y Ángel 
García Hernández, los dos capitanes que se sublevaron contra la monarquía 
pocos meses antes de ser proclamada la República.

Atendiendo a los ámbitos de indagación de la Comisión de Responsabilida-
des se deduce con cierta claridad el perfil de los destinatarios de sus actuacio-
nes. Sobresalía primeramente el propio monarca, por su implicación directa en 
la guerra de Marruecos y en la preparación, ejecución y triunfo del golpe. Le 
seguía la jerarquía militar que había participado en el mismo, también como 
mecanismo de autodefensa para protegerse frente a todo escrutinio por su res-
ponsabilidad en la escabechina africana. Los diferentes ministros, altos mandos 
y burócratas de la dictadura serían igualmente objeto de sus investigaciones (y 
sanciones), al ser los responsables de las decisiones políticas y de las ejecucio-
nes administrativas que habían entrañado corrupción manifiesta con daño de los 
intereses generales del país. Y en no pocas ocasiones se señaló que una eficaz 

 96 Una enumeración de los casos, en mente de todos, constitutivos del «problema de las respon-
sabilidades de gestión», la ofreció Franco, Gabriel, DSCC núm. 186, 21 de junio de 1932, p. 6331.

 97 Guerra del Río, Rafael, DSCC, núm. 20, 13 de agosto de 1931, p. 400.
 98 Hay testimonios de época bien elocuentes al respecto: Domingo, Marcelino, «El Estado y 

los patronos: factores de la represión», España, 5 de febrero de 1921; Barcia, Augusto, «Régimen 
de horda. Los presos gubernativos», España, 14 de enero de 1922; Alomar, Gabriel «La apela-
ción…», España, 25 de marzo de 1922. Especialmente sanguinario había sido, como se sabe, el 
general Severiano Martínez Anido, a cuya gestión criminal del orden público se le atribuían más 
de «quinientos muertos»: Azaña, Manuel, «Un año de dictadura» (15 de febrero de 1925), Obras 
completas, 2, pp. 387-408 (395).
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depuración de las responsabilidades por cohecho y prevaricación, y en el capí-
tulo del terrorismo catalán, exigiría tomar en consideración las actuaciones de 
los «grandes corruptores» 99, esto es, de la gran patronal, industrial y bancaria, 
beneficiada por las concesiones públicas o sustentadora de la lucha armada 
paraestatal contra los sindicalistas.

Se percibe así, de un solo vistazo, cómo el conjunto de los sometidos a la 
labor depuradora de la comisión conformaba un bloque numeroso y detentador 
de buenas dosis de poder social, económico e institucional. Los republicanos 
confiaban en que el masivo apoyo popular con que contaban, y el anhelo exten-
dido entre la población de que se ventilasen todas las desviaciones que habían 
llevado al país a la sumisión y la bancarrota, podrían compensar la fortaleza de 
los enemigos que pretendían investigar. El camino por el que habían optado se 
distinguía de las depuraciones sistemáticas de la administración, la justicia, el 
ejército y el sector privado emprendidas ya en experiencias autoritarias como la 
fascista en Italia 100. Pese a los ataques de la prensa derechista, que motejaba a la 
comisión de «Comité de salvación pública» formado de «hombres terribles, 
sedientos de sangre, que iban a acabar con la vida nacional» 101, su proceder y 
finalidad también se diferenciaba de la justicia revolucionaria de salud pública 
encargada de la neutralización de los adversarios sospechosos de traición. Fren-
te a una depuración masiva del Estado y del tejido empresarial inspirada en 
motivos políticos, los republicanos prefirieron una intervención quirúrgica 
localizada, ceñida estrictamente a los actos constitutivos de graves y escandalo-
sos desafueros y mediante un procedimiento que garantizaba en cualquier caso 
el derecho de defensa de los encausados.

Si por algo debía caracterizarse el enjuiciamiento de las responsabilidades de 
la monarquía y la dictadura era porque todo el proceso, desde su instrucción hasta 
su resolución final, habría de transcurrir en sede parlamentaria. En eso radicaba 
su carácter «excepcional», en ser una suerte de justicia popular ejecutada por los 
representantes del pueblo. Era una aspiración abrigada desde los trabajos de la 
comisión que investigaba el desastre de Marruecos. Ya entonces se señalaba como 
límite insuperable el «rigorismo técnico» de los tribunales y su insuficiente 
misión de mandar a «presidio» a los que se demostrasen involucrados en «los 
asuntos de África» 102. Si de lo que se trataba era de «enjuiciar un sistema», de 
«proscribir una política», «no sólo hiriéndolos en algunos de sus hombres, sino 
desacreditándolos en sus cimientos», entonces la sede adecuada era la parlamen-
taria y el órgano más apropiado la comisión establecida para el caso.

Esta convicción se había consolidado tras los directorios y sus desmanes. El 
parlamento ejercería en la cuestión de las «responsabilidades» de órgano ins-
tructor, de fiscal y de colegio juzgador, a no ser que considerase oportuno, por 

 99 Pérez Torreblanca, Antonio, DSCC, núm. 23, 18 de agosto de 1931, p. 489.
 100 Dormagen, Jean-Yves, Logiques du fascisme. L’État totalitaire en Italie, Paris, Fayard, 

2008. También en la España de Primo, a escala mucho menor, se habían producido depuraciones 
de jueces: Azaña, Manuel, «Un año de dictadura», p. 390.

 101 Azaña, Manuel, «Fases de la revolución», p. 54.
 102 Azaña, Manuel, «La Comisión de los Veintiuno y las responsabilidades» (4 de agosto de 

1923), en id., Obras completas, 3, pp. 232-4, también para cita siguiente.
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la especial entidad de las infracciones descubiertas, trasladar el proceso para su 
resolución a algún órgano jurisdiccional. El principio clave de su legitimidad, 
ya anunciado en la introducción del presente texto, era precisamente el de la 
«soberanía de las Cortes», amplificado, si cabe, por el hecho de ser «Constitu-
yentes». Si todos los poderes de que constaba el Estado iban a nacer de su deci-
sión fundadora, contaban con el perfecto derecho de reservarse para sí el cono-
cimiento de las graves responsabilidades cometidas durante la conflagración en 
Marruecos y la vigencia de las dictaduras.

V.2 TÉRMINOS DEL DEBATE

Los nudos de tensión que se reflejaron en el debate que terminó de instituir 
la comisión parlamentaria se concentraron en los tres puntos siguientes: el 
marco jurídico que había de encuadrar sus actuaciones procesales, el alcance de 
sus diligencias e indagaciones y el órgano competente para resolver el procedi-
miento.

Marco jurídico. El proyecto de ley elaborado por la propia comisión le 
concedía el máximo grado de discrecionalidad en todo el procedimiento. No 
debían atenerse a ningún precepto procesal, podían adoptar las «medidas pre-
cautorias» que entendiesen convenientes, con afectación de la libertad y propie-
dades de los investigados, y sus acuerdos solo podían recurrirse en «súplica» 
ante la comisión misma. Al conocer sus contenidos, muchos ministros del 
gobierno provisional «se mostraron alarmadísimos»: «Confusión de poderes. 
Peligro de la República. Amenaza de terror» 103.

Los defensores del gran margen de arbitrio pretendido para la comisión 
oponían estratégicamente la lógica del «hombre de pueblo» a la del «hombre de 
toga», pedían distinguir entre el «leguleyismo de los preceptos escritos» propio 
de los «abogados» y la axiomática de «los hombres de Derecho», y contrapo-
nían, en fin, «la legalidad muerta con la ley viva», el «abogadismo» al «Dere-
cho puro», los «legalismos» a la «ley de la revolución», a la «ley» entendida 
como mandato popular. Justificaban su posición con varios argumentos: la 
libertad y ejecutividad de sus actuaciones debían ser proporcionales a la grave-
dad de los hechos que debían investigar y al rango de sus presuntos responsa-
bles; de la «ley Procesal» ordinaria surgirían numerosos obstáculos que la 
harían inservible para los fines propuestos; cabía otorgar cierto basamento legal 
a sus pretensiones con el régimen sancionador previsto en la ley de funcionarios 
de 1918; la reivindicación de un «procedimiento más expeditivo, más elástico», 
hallaba asimismo fundamento en las modernas teorías procesales, defensoras 
de «un enorme arbitrio de la prueba». Pero, sobre todo, el principio que ampa-
raba la plena discrecionalidad de los actos de la comisión no era sino el ya 
mencionado de «la soberanía del Parlamento», el hecho de considerarlo como 

 103 Azaña, Manuel, «Diarios» (10 de agosto de 1931), p. 665.
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«el más alto Tribunal del país» al cual «los demás órganos del Estado esta[ban] 
sometidos» 104.

Contra estos postulados contendieron dos tipos de razonamiento. De un 
lado figuraron quienes exigían una total sumisión de la depuración de responsa-
bilidades al derecho vigente. Si la República debía diferenciarse en algo respec-
to de los regímenes que la antecedieron era precisamente en el «imperio de la 
ley»; constituía, pues, un craso error que en sus primeros pasos se quisiese colo-
car ya «por encima y fuera de la ley» 105. Pensaban que el código de enjuicia-
miento criminal era lo suficientemente denso y complejo como para dotar a los 
instructores de todos los instrumentos de indagación pertinentes. Creían asimis-
mo que los actos constitutivos de responsabilidad «política» o de «gestión» se 
encontrarían comprendidos, de una manera u otra, en el código penal 106. Por 
eso no había necesidad de arbitrio procesal ni de penas arbitrarias creadas por la 
cámara.

Junto a esta oposición se formuló otra, de naturaleza sincrética, representa-
da por el célebre catedrático de derecho civil Felipe Sánchez Román. Había que 
distinguir entre las altas responsabilidades de naturaleza política no previstas en 
las leyes, quintaesenciadas en la «alta traición» cometida por el rey al suspen-
der la Constitución faltando a su juramento, y las responsabilidades de «ges-
tión» asociadas a episodios administrativos de corrupción, constitutivas por lo 
general de delitos comunes y susceptibles, por tanto, de ser regladas por el dere-
cho vigente y enjuiciadas por los tribunales ordinarios 107.

A ambos discursos interesaba en especial subrayar la necesidad de positivi-
zar mejor, más amplia y detalladamente, «las garantías [de defensa] para los 
inculpados». Respetar estas garantías al máximo, sujetar el proceso depurador a 
la legalidad vigente, eran obligaciones a realizar «en honor de la República» 108, 
para evitar «que esos mismos acusados [fuesen] los primeros» en imputar 
carácter «excepcional» e «inquisitorial» al nuevo régimen republicano, convir-
tiéndose, así, en «mártires» 109.

Alcance. La línea encabezada por Sánchez Román introducía, pues, una 
divisoria entre las responsabilidades dignas de investigación por parte de los 
comisionados del parlamento y las múltiples y vulgares que podían ser conoci-

 104 Eran opiniones de Manuel Cordero, Rafael Guerra del Río y Jerónimo Bugeda incluidas 
en la discusión de la totalidad del proyecto: vid. DSCC, núm. 20, 13 de agosto de 1931, pp. 396-7, 
400-1 y 403. Lo del «leguleyismo» y el «hombre del pueblo» pertenece a Serrano Batanero, 
José, DSCC, núm. 21, 14 de agosto de 1931, p. 424-5, lo de los «legalismos» y la «ley de la revolu-
ción» al conservador Castrillo Santos, Juan, DSCC, núm. 23, 19 de agosto de 1931, pp. 481 y 
483, y lo de «legalidad muerta» y el «abogadismo» a Ortega y Gasset, Eduardo, ibid., p. 484-5.

 105 Madariaga, Salvador de, DSCC, núm. 21, 14 de agosto de 1931, p. 422. Si las Cortes 
Constituyentes se representaban como el origen del fundamento de toda legalidad, puede suponer-
se en qué consistía la réplica a este argumento.

 106 Rico, Pedro, DSCC, núm. 21, 14 de agosto de 1931, p. 431.
 107 Sánchez Román, F., DSCC, núm. 20, 13 de agosto de 1931, p 398. A esta opinión se 

sumó explícitamente Salvador de Madariaga (DSCC, núm. 21, 14 de agosto de 1931, p. 423).
 108 Sánchez Román, F., DSCC, núm. 20, 13 de agosto de 1931, p 398.
 109 Cornide Quiroga, Luis, DSCC, núm. 22, 18 de agosto de 1931, pp. 457-8, también para 

la cita siguiente.
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das por la justicia ordinaria. Solo cabría traer al juicio de la Constituyente las 
«responsabilidades de marco acentuadamente político», no las restantes, pues 
su volumen y extensión paralizarían la actividad de las Cortes por sobrecarga 
de trabajo. Y, lo que es peor, afectarían a la entera estructura institucional del 
Estado, ya que estarían concernidos todos los funcionarios que habían obede-
cido «la ilegalidad más manifiesta» y todos los jueces que hubiesen aplicado el 
«ilegítimo» código penal de 1928. No quería con ello ceñirse la depuración 
solo al monarca. Caerían bajo su escrutinio todos los colaboradores del golpe 
y todos los ministros y altos cargos de la dictadura, que, con «su firma», habían 
evidenciado «su responsabilidad» en «innumerables resoluciones de 
Gobierno» 110. Pero ahí habría de detenerse su alcance, pues de lo contrario se 
interrumpiría el proceso de institucionalización jurídica de la República, que 
quedaría remplazado por «un periodo de violencia» marcado por la «apeten-
cia» popular de venganza 111.

El parecer conjunto de la comisión aspiraba, sin embargo, a abarcar tam-
bién las «responsabilidades de gestión administrativa». Para ser fieles a las exi-
gencias populares que habían traído la República debían investigarse todos los 
casos escandalosos de corrupción y terrorismo. Si la investigación se tornaba en 
mera e indolora «ficción», el nuevo régimen se hundiría en el descrédito, pero 
si se acometía en toda su plenitud se haría, con ello, «República», pues se trans-
mitiría a «las altas clases de la sociedad» que también ellas debían «vivir como 
ciudadanos sometidos a la ley». La doctrina de Sánchez Román, que distinguía 
a los efectos de la depuración entre delitos de naturaleza política y delitos 
comunes, no cabía aplicarse a una realidad en la que las infracciones de apa-
riencia administrativa aparecían siempre «infiltradas» de «móviles políticos». 
El marco de las responsabilidades debía ser total, y, en consecuencia, el acopio 
de pruebas y el alcance de las pesquisas debía comprender la intervención «en 
la contabilidad de las empresas» y el «análisis de las cuentas de los Bancos» 112, 
algo que horrorizaba a buena parte del gobierno y la derecha republicana. 

Órgano competente. Las opiniones acerca del órgano que había de depu-
rar las responsabilidades eran coherentes con las líneas discursivas expuestas. 
Quienes pensaban que la comisión debía ajustarse a la ley defendían su enjui-
ciamiento por parte de la magistratura ordinaria. Optar por otra salida supondría 
avalar la suspensión de la separación de poderes, la omnipotencia de las Cortes 
y su ilegítima «invasión en el orden de la Justicia» 113. Eran, sin embargo, los 
menos. La línea sincrética se desdoblaba ahora en dos posibilidades: la primera 
consistía en enviar a las Cortes para su resolución los expedientes de «alta res-
ponsabilidad política», atribuyendo a los tribunales ordinarios, o a la jurisdic-

 110 Sánchez Román, F., DSCC, núm. 20, 13 de agosto de 1931, p 402, en opinión secunda-
da por García Valdecasas, Alfonso, DSCC, núm. 23, 19 de agosto de 1931, p. 494.

 111 Rico, P., DSCC, núm. 21, 14 de agosto de 1931, p. 420. También temía el desbordamien-
to de «este instrumento de justicia popular, embrión de un Poder arbitrario», Hurtado Miró, 
Amadeu, DSCC, núm. 22, 18 de agosto de 1931, p. 464.

 112 Eran pareceres de Cordero, Manuel, y Bugeda, Jerónimo, en DSCC, núm. 21, 14 de 
agosto de 1931, pp. 396-7 y 403-4, respectivamente.

 113 Rico, P., DSCC, núm. 21, 14 de agosto de 1931, p. 418.
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ción del Tribunal Supremo, el resto de sumarios; la segunda apostaba por un 
tribunal «especial», de elección parlamentaria y composición mixta (magistra-
dos y diputados), que conociese de todos los casos de responsabilidad más allá 
de la que afectaba al exmonarca. Los representantes de la comisión, en con-
gruencia con sus posiciones, pensaban que el órgano llamado a sentenciar todos 
los casos debían ser las Cortes Constituyentes. No solo por ser plenamente 
soberanas, sino, sobre todo, por la mayúscula inconveniencia de atribuir la 
depuración de las responsabilidades a una magistratura «salida del caciquismo 
monárquico» y del «troquel bárbaro de la Dictadura», muchos de cuyos compo-
nentes podían estar incursos también en responsabilidad 114.

Síntesis. Las posiciones parecían, pues, irreconciliables. Se evidenciaron 
por vez primera en la corta historia de las Constituyentes dos fracturas: la que 
separaba a la mayoría de la comisión de una parte considerable de las Cortes y, 
sobre todo, la que distanciaba a la mayoría parlamentaria del propio Gobierno 
provisional. Las posiciones solo pudieron acercarse con la primera, inesperada 
moción de confianza interpuesta por el presidente del Gobierno provisional, 
que vinculó su permanencia a la rectificación sustancial del proyecto. Resultan-
do incierta, y sospechándose adversa, la reacción mayoritaria, llegó a pensarse 
en «el fin de la República», bajo «la impresión de la ruina ministerial 
inminente» 115. Tan demoledor fue el órdago, que la comisión terminó por pre-
sentar un nuevo proyecto del que saldría la ley final de responsabilidades, fruto, 
como fue habitual en aquellas Constituyentes, de la transacción y de la conver-
gencia entre posiciones inicialmente discrepantes 116.

El régimen excepcional diseñado vinculó las labores de los comisionados a 
la ley de enjuiciamiento criminal. Añadió al recurso de «súplica» frente a sus 
decisiones uno de «apelación» ante la propia cámara. Y, en lugar de atribuir en 
exclusiva al parlamento la resolución de los expedientes, le concedió la facultad 
para decidir cuál habría de ser el colegio que juzgase cada caso, si las propias 
Cortes, un tribunal especial o la jurisdicción ordinaria, quedando con ello a 
salvo el principio intocable de la «soberanía» parlamentaria.

Y es que las diferencias políticas se esgrimieron sobre un suelo más o 
menos compartido de principios. El primero y fundamental era justo ese, el de 
la «soberanía plena» de las Constituyentes, que, a juicio de algunos diputados, 
le otorgaba capacidad «incluso para condenar con penas nuevas» 117. Partiendo 
de él no cabía denunciar a la Asamblea por colocarse «fuera de la ley», pues ella 

 114 Rafael Guerra del Río, Jerónimo Bugeda y Eduardo Layret, en ibid., pp. 401, 403-4. De 
similar opinión respecto del carácter monárquico y poco digno de confianza para la depuración de 
responsabilidades de la magistratura española, Galarza, Ángel, DSCC, núm. 21, 14 de agosto de 
1931, p. 428. Sobre la relación entre la magistratura y la dictadura se encontraba bien difundido (y 
fundado) el parecer de que «[l]os señores encargados de la misión “augusta” de aplicar el Derecho 
no ha[bía]n sentido escrúpulo en ponerse al servicio de la ilegalidad y la usurpación», Azaña, 
Manuel, «Un año de dictadura», p. 390.

 115 Azaña, Manuel, «Diarios» (20 de agosto de 1931), pp. 680-1.
 116 Cruz, R., Una revolución elegante, p. 14.
 117 Galarza, Á., DSCC, núm. 21, 14 de agosto de 1931, p. 429, aseveración de todos modos 

seguida de «rumores» de desaprobación, en muestra de que no todos creían ilimitada esa soberanía 
de las Cortes.
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misma era «la ley» 118. El segundo era el repudio de lo que se denominaba 
entonces, al menos desde la derrota de Annual, como «impunismo». Podrían 
existir desacuerdos en el modo y en el grado de exigencias de las responsabili-
dades, pero nadie defendió abiertamente, en estos primeros pasos, el criterio 
«impunista». Aunque ya se escucharon reproches a la pretensión de contar con 
«una ley de excepción para revisar todo el pasado histórico de España» 119, y 
con consejos de «no mirar demasiado hacia atrás» en el asunto de las responsa-
bilidades 120, los defensores de hacer «borrón y cuenta nueva» solo darían la 
cara después, cuando los juicios a los acusados se convirtieron en una molesta 
realidad. Ahora, el parecer mayoritario de la cámara identificaba la coherencia 
revolucionaria con la exigencia de responsabilidades 121, y cifraba la posibilidad 
de avanzar hacia el futuro en «la liquidación de todos los crímenes», en «aven-
tar todos los muertos que cerca[ban]» al «pueblo español» 122. Pero, ante la 
mirada actual, sorprende, sobre todo, el tercero de ellos, esto es, el que hizo 
posible un acuerdo de fondo para solventar la principal dificultad jurídico-posi-
tiva de la depuración de responsabilidad: ¿cómo castigar retroactivamente 
hechos que podían no hallarse sancionados en el momento de su comisión?

La condición de posibilidad para salvar ese escollo era doble, y mayorita-
riamente compartida. Por un lado, los delitos «de alta traición», los actos de 
notoria «responsabilidad política», entrañaban una «lesión absoluta constitu-
cional», cuya represión no debía encuadrarse en las exigencias legalistas del 
principio nullum crimen sine lege, pensado más bien como «garantía» de la 
«libertad del ciudadano contra el imperio de la jurisdicción», y no como meca-
nismo válido para «el enjuiciamiento popular» de las autoridades responsables 
de liquidar «la Constitución del Estado» 123. Esos graves atropellos podrían con-
denarse precisamente sobre la base de la soberanía de la cámara encargada de 
aprobar «una nueva ley para juzgarlos y castigarlos». Como enseñaba la histo-
ria constitucional inglesa con sus bill of attainder, leyes creadas post facto para 
la persecución de los delitos 124, era el acuerdo de las Cortes lo que permitía 
«jurisdizar» «lo no previsto en Derecho» 125. Por eso era conveniente que la 
declaración del delito y la fijación de la pena viniesen plasmados en una ley 126.

 118 Ortega y Gasset, E., DSCC, núm. 23, 19 de agosto de 1931, p. 484, en reproche lanza-
do contra Salvador de Madariaga.

 119 Rico, P., DSCC, núm. 21, 14 de agosto de 1931, p. 418.
 120 Fue un consejo de José Ortega y Gasset traído a colación por Pérez Madrigal, Joaquín, 

DSCC, núm. 23, 19 de agosto de 1931, p. 480.
 121 Azaña, Manuel, «Discurso en el mitin del partido de Unión Republicana Autonomista», p. 20.
 122 Pérez Madrigal, Joaquín, DSCC, núm. 23, 19 de agosto de 1931, p. 481. También 

ligaba el «porvenir» de la República con la «acción justiciera» encaminada a «liquidar el pasado» 
Tapia, Luis, DSCC, núm. 24, 20 de agosto de 1931, p. 511.

 123 Se trata de consideraciones llenas de significación histórica y relevancia jurídica de Feli-
pe Sánchez Román, recordadas por Galarza, Á., DSCC, núm. 21, 14 de agosto de 1931, p. 429, 
también para cita siguiente.

 124 Ruiz Funes, Mariano, DSCC, núm. 23, 19 de agosto de 1931, p. 495.
 125 Serrano Batanero, J., DSCC, núm. 21, 14 de agosto de 1931, p. 425.
 126 Sánchez Román, F., DSCC, núm. 20, 13 de agosto de 1931, p. 399. De «sentencia-ley» 

hablaba Ortega y Gasset, Eduardo, DSCC, núm. 23, 19 de agosto de 1931, p. 484.
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Pero, por otro lado, todos los actos dimanantes de responsabilidad podían 
ser condenados retrospectivamente por la sencilla circunstancia de considerarse 
la dictadura un «régimen de hecho», colocado por completo «fuera de la ley». 
Sobre esa premisa, no cabía ya la excusa de que durante su vigencia los hechos 
delictivos no fuesen punibles. El contraargumento de la legalidad era inservible 
para defender los actos de crónica arbitrariedad: juzgar a las «autoridades que, 
por un golpe de fuerza, hab[ían] hecho desaparecer la totalidad de un régimen 
jurídico» no requería «atener[se] a la letra de las leyes» 127. Tampoco valía la 
estéril objeción de la «obediencia debida», esto es, de que se actuaba bajo la 
creencia de estar ateniéndose a una legalidad en realidad inexistente. Y poco 
alteraba este parecer parlamentario el hecho de que el Tribunal Supremo hubie-
se resuelto en una de sus sentencias «que el régimen de Dictadura no era sola-
mente un régimen de hecho, sino un régimen de derecho» 128, pues de tal modo 
solo venía a descubrir lo que ya muchos sabían, a saber, la complicidad de la 
alta magistratura con los directorios de Primo de Rivera, con el sistema que se 
pretendía abolir y enjuiciar.

En un tiempo ajeno al ramplón positivismo legalista reinante en la actuali-
dad, en el que se era universalmente consciente de que el derecho positivo es 
cristalización normativa de principios éticos, resultaba más que evidente que los 
escandalosos actos de corrupción, desafuero y autoritarismo cometidos por la 
dictadura, desde el propio golpe hasta la represión criminal del disidente, eran 
contrarios a derecho, por más que se conformasen momentáneamente a una ley 
apócrifa e ilegítima. No cabía aplicar la garantía de la irretroactividad de las dis-
posiciones sancionadoras cuando lo que se trataba de sancionar era el ejercicio 
antijurídico, arbitrario y desmedido del poder. No procedía objetar que las ilega-
lidades se conformaban al derecho positivo entonces vigente, porque lo que 
caracterizaba la situación examinada era el atropello de todo derecho y de toda 
contención jurídica, y porque resultaba autoevidente que ciertas conductas, por 
más revestimiento jurídico-formal externo que aparentasen, eran contrarias a los 
principios más elementales y universales de justicia. Lo que se requería, por 
tanto, era poner «la técnica» del derecho «al servicio de la revolución» 129, y de 
sus exigencias éticas elementales, y no sabotearla imponiéndole corsés legalistas 
encaminados a garantizar la impunidad de los verdugos.

IV.3 JUICIO AL MONARCA

Este orden de consideraciones rigió especialmente para el principal enemi-
go de la República, el rey Alfonso XIII. En su caso, incluso a juicio de Niceto 
Alcalá Zamora, no cabía «garantía de ley penal», siendo «el albedrío de la 

 127 Galarza, Á., DSCC, núm. 21, 14 de agosto de 1931, p. 429.
 128 Tal sentencia fue posterior, y dio lugar a la consideración expresada: Galarza, Á., 

DSCC núm. 186, 21 de junio de 1932, p. 6312. El pronunciamiento citado se identificó expresa-
mente con el dato de que «el Tribunal Supremo [había] declara[do] un estado de derecho la Dicta-
dura», ibid., p. 6326.

 129 Guerra del Río, Rafael, DSCC, núm. 25, 20 de agosto de 1931, p. 515.
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Cámara» «ilimitado, completo». Ante el perjurio y la alta traición del monarca, 
«potestad retroactiva completa», exclamaba 130.

La gravedad de sus actos se infería con transparencia del «Acta de acusa-
ción» preparada al efecto por la «Comisión de responsabilidades» 131. Se le 
imputaban injerencias ilegítimas en las instituciones a fin de reforzar su «Poder 
personal». Con «mercedes y recompensas» había procurado la «personal adhe-
sión» de los militares. Había empleado de forma abusiva y arbitraria su poder 
de disolución de las Cortes, tornando en pura ficción la «cosoberanía» entre la 
nación y la corona «proclamada en la Constitución de 1876». Su desproporcio-
nado fomento del ejército, «más que contra un posible enemigo exterior», se 
dirigía a contener a los enemigos interiores. Las empresas bélicas en el extran-
jero se inspiraron en su pulsión imperialista y en intereses dinásticos ajenos al 
bien del país, del que disponía como patrimonio propio. Como había podido 
averiguarse justo antes del golpe de Estado, fue él quien, «directamente y a 
espalda del Consejo de Ministros, había dispuesto [la] operación militar», la 
conocida batalla de Annual, que «costó la vida a millares de mozos españoles». 
Antes de que se revelase en sede parlamentaria su responsabilidad en el desas-
tre, prefirió acometer, «de acuerdo con algunos generales, el golpe de Estado». 
Incumplió así «sus juramentos» con la sustitución del «Gobierno constitucional 
por un arbitrario Gobierno absoluto». El «Jefe del Estado» decidió convertirse 
en «jefe de una sublevación permanente contra el pueblo». De «rey constitucio-
nal» degeneró en «jefe de una facción» y, desde los engranajes del poder ejecu-
tivo, mantuvo «en su beneficio» con auxilio uniformado «una situación de 
hecho» opuesta frontalmente al orden constitucional.

Por todo ello se le acusaba de haber cometido los delitos de «rebelión mili-
tar» y «de lesa majestad», debido este último a los atentados reiterados que 
había perpetrado contra «la soberanía del pueblo». Las penas exigidas eran las 
de «degradación», la de «reclusión perpetua en caso de que pis[as]e territorio 
nacional» –aun mereciendo la «de muerte», el «espíritu de la Cámara» era 
opuesto a la pena capital– y la de incautación de sus bienes.

A este elenco de agravios acompañó un voto particular suscrito por los 
diputados Antonio Royo Villanova y José Centeno González. Sin restar grave-
dad a su perjurio, en el parecer discordante se sugería que su estatus constitu-
cional de «inviolabilidad» le garantizaba plena «impunidad». A su vez, invoca-
ban, a modo de juicio y sanción ya consumados, el repudio del pueblo 
madrileño, el cual, sin llegar a implicar el deseo de su «muerte natural», se 
saldó con su marcha del país. Por eso las penas alternativas propuestas de 
«extrañamiento perpetuo» e «inhabilitación también perpetua» no venían a sig-
nificar más que una ratificación formal del veredicto popular ya ejecutado.

El contraste entre la propuesta mayoritaria y la del voto particular reflejó 
cuál iba a ser el juego de posiciones en la discusión parlamentaria. La polémica 
giró en torno a tres aspectos clave: la propia descripción de los hechos objeto de 

 130 Su opinión, en DSCC, núm. 24, 20 de agosto de 1931, p. 521.
 131 Puede consultarse en el Apéndice 9.º al DSCC núm. 73, 12 de noviembre de 1931, pp. 1-5.
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acusación, el alcance de la inviolabilidad del monarca y la calificación jurídica 
de sus presuntos crímenes.

Álvaro Figueroa, conde de Romanones y ministro habitual del rey, se quedó 
prácticamente solo en su defensa de la aplicación del principio de legalidad 
penal al caso que las Constituyentes estaban ventilando 132. Lo acompañó si 
acaso Ángel Ossorio y Gallardo, quien denunció el incumplimiento del derecho 
procesal ordinario con todas sus «garantías», tacha salvable, sin embargo, si se 
convertía el juicio en un «gran fenómeno históricopolítico» cerrado con una 
«resolución» solemne, pero simbólica 133.

En este punto se defendió la pertinencia de aplicar el llamado derecho penal 
de autor, signo inequívoco de enemistad política: la correspondencia, o no, de 
los crímenes imputados en el acta de acusación con «las figuras» del código 
penal era un problema de «poca monta», pues de lo que se trataba era de enjui-
ciar «un tipo de personalidad delincuente» 134, de inferir buena parte de las con-
secuencias punitivas del «ánimo» e «inclinaciones», de «la psicología y las 
ansias de D. Alfonso de Borbón» 135. De todos modos, con independencia de 
este recurso lateral a las nuevas corrientes del derecho penal «subjetivo», lo 
crucial es que, a este respecto, se había producido ya un salto cualitativo: el 
basamento legal del juicio popular al monarca venía proporcionado ahora por la 
propia ley sobre responsabilidades recién sancionada por el parlamento. El 
principio de la soberanía de la cámara había tapado todo vacío normativo. No 
solo había que tener presente que, debido a su posición preeminente e inviola-
ble dentro del Estado, «los delitos que cometen los reyes no están en los artícu-
los de los Códigos», debiendo entonces fundarse las imputaciones en criterios 
de justicia material. Es que la comisión se limitaba ahora a «cumplir la ley» 
«especial» que los constituyentes habían apoyado con su voto y que les permi-
tía proceder a una calificación de los hechos que considerasen, simplemente, 
«justa».

Hechos. En calidad de único defensor parlamentario del monarca, y par-
tiendo de una censura general a la comisión por acusarlo «sin pruebas», con 

 132 Censuraba a la comisión el haber olvidado, en su calificación de los hechos (recuérdese, 
como delito «de lesa majestad», figura inexistente en el código penal), «aquel principio fundamen-
tal de que no hay delito si no hay ley, ni hay pena sin ley», DSCC núm. 77, 19 de noviembre de 
1931, p. 2508. Téngase en cuenta que era más que probable que la propia sospecha de la responsa-
bilidad por corrupción en el caso marroquí se cerniese sobre el mismo Romanones: «Nadie ignora 
que el conde de Romanones […] es opuestísimo a la investigación de las responsabilidades y, por 
modo especial, al levantamiento de la inmunidad parlamentaria del general Berenguer. Quiere que 
no se tire de la manta; él sabrá por qué», se maliciaba Azaña, Manuel, «África en España» (16 de 
junio de 1923), en id., Obras completas, 2, p. 174. Sobre la involucración en el asunto de «los 
hermanos Figueroa», vid. Balfour, Sebastian, Abrazo mortal. De la guerra colonial a la Guerra 
Civil en España y Marruecos (1909-1939), Barcelona, Península, 2018, p. 46.

 133 Ossorio y Gallardo, A., DSCC núm. 77, 19 de noviembre de 1931, p. 2517.
 134 Eran consideraciones vertidas precisamente por un joven catedrático de derecho penal, 

miembro además de la Comisión de Responsabilidades, Emilio González López, en DSCC 
núm. 77, 19 de noviembre de 1931, p. 2518.

 135 Galarza, Á., DSCC núm. 77, 19 de noviembre de 1931, pp. 2510-1 y p. 2515 para cita 
siguiente.
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meras vaguedades y opiniones, Álvaro Figueroa esgrimió un documento, inédi-
to y auténtico, supuestamente demostrativo de que el monarca actuó en sep-
tiembre de 1923 de forma coaccionada. En su opinión, tampoco debía olvidarse 
el dato de que su actitud remisa se hallaba en conformidad con la opinión gene-
ral del país, partidaria de la dictadura porque contemplaba en ella el «extermi-
nio –por fin– de todo lo antiguo», la liquidación del turnismo inoperante y de la 
corrupción caciquil. Además, resultaba incongruente la acusación de haber pre-
parado el golpe para acrecentar su poder personal, toda vez que éste cayó bajo 
mínimos precisamente por interposición de la figura del dictador 136.

Fue Ángel Galarza quien respondió al alegato de Romanones, recordándo-
le, en primer lugar, que había sido él quien, en uno de sus libros más conocidos, 
había revelado que Alfonso XIII, aún niño, impuso en Consejo de Ministros su 
deseo de «reservar[se] para sí» ciertos «nombramientos, gracias y concesiones» 
en el ejército con la finalidad de tejer «camarillas» y convertir «el Ejército de la 
Nación en un Ejército de la Corona, en un Ejército pretoriano». La imagen de 
un rey coaccionado se avenía mal con el nombramiento regio realizado al día 
siguiente, 14 de septiembre, de «un Directorio provisional compuesto de los 
generales palatinos». A ello se sumaba la aceptación lacónica por parte del 
monarca del deseo de Primo de Rivera de pasar de la dictadura militar a «un 
Gobierno de dictadura civil, de dictadura económica», ocasión en la que volvió 
a consentir la conculcación del orden constitucional. Además, ¿cómo podía 
saberse que su colaboracionismo con el golpe se compadecía bien con la opi-
nión popular, si con la censura impuesta desde el primer bando militar el pueblo 
carecía de cauce alguno para expresar su opinión?, «¿cómo p[odía] afirmarse 
que el pueblo estaba con la Dictadura, si el mayor cuidado de ésta fué no con-
vocar jamás al pueblo?» 137.

Inviolabilidad. Fuesen verdad, o no, los hechos que se imputaban al 
monarca, existía la cuestión preliminar de si podía ser jurídicamente responsa-
ble de los mismos. El conde de Romanones y Gil Robles, colocados en un 
extremo del espectro, sostuvieron su irresponsabilidad absoluta. Siendo «invio-
lable», la consecuencia lógica es que fuese también del todo «irresponsable» 138. 
La «irresponsabilidad del jefe del Estado» formaría además «parte de la entraña 
de los Estados modernos», tanto «en monarquías como en repúblicas» 139. Tal 
«principio absoluto» exigía, pues, que la atribución de culpas se dirigiese a los 
ministros que «pusieron el refrendo donde no había más que la expresión de la 
voluntad absoluta del monarca».

Cabía asimismo una posición intermedia. Aceptando su posible responsabi-
lidad por algunos de los hechos vertidos en el acta de acusación, ésta solo podía 

 136 Figueroa, Á., DSCC núm. 77, 19 de noviembre de 1931, pp. 2507-9. Quien ejercía de 
abogado del «ex rey», así como de Federico Berenguer, era Leandro Pita Romero. El documento 
era un telegrama de Primo de Rivera al capitán general de Madrid, Diego Muñoz Cobos.

 137 Galarza, Á., DSCC núm. 77, 19 de noviembre de 1931, pp. 2510, 2513 y 2514.
 138 Figueroa, Á., DSCC núm. 77, 19 de noviembre de 1931, p. 2506.
 139 Aunque se precisaba que esa irresponsabilidad se daba «respecto de aquellos actos que 

t[uvier]an necesariamente el refrendo del Ministro»: Gil Robles, José María, DSCC núm. 77, 19 
de noviembre de 1931, p. 2522, también para cita siguiente.
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declinarse en términos jurídicos una vez suspendida la Constitución. De los 
«actos» cometidos hasta que se instauró la «Dictadura» serían «por completo» 
responsables «los Gobiernos de aquellos tiempos» 140. Era su «falta al juramen-
to» la que permitía defender la idea de que los privilegios que el orden constitu-
cional le reconocía habían, por su propia decisión, decaído 141. No podía prote-
gerle el «parapeto» que él mismo había «destrozado», arruinando con ello su 
«eficacia» 142. Por lo tanto, no cabía más que exonerarlo por todas las responsa-
bilidades contraídas con anterioridad al 13 de septiembre de 1923, esto es, por 
su involucración en la guerra colonial, con su reguero de corruptelas y muertes. 
Y además sus responsabilidades solo serían de naturaleza «política», en ningún 
caso «civil» 143, con lo que debía revisarse el propósito de querer castigarlo con 
la incautación de sus bienes.

En el polo opuesto se situaban, en fin, los que, invocando los términos del 
propio dictamen acusatorio, pensaban que el rey se había colocado en todos 
esos casos, anteriores y posteriores al golpe, por encima del orden constitucio-
nal, pisoteando sus principios basilares en un acto deliberado y sin refrendo del 
que en todo caso había de responder.

Calificación jurídico-penal. Hubo un núcleo de congresistas que, en sin-
tonía con el voto particular al dictamen y lo defendido por Figueroa y Gil 
Robles 144, entendían que la pena que mejor cuadraba a la conducta del monarca 
era la de «extrañamiento perpetuo», con la particularidad de que esa pena, 
«muy grave», le había sido impuesta por el «pueblo soberano» el 14 de abril y 
el rey ya la había acatado pacíficamente. Lo único que cabía a las Cortes, por lo 
tanto, era agregar «rúbricas de ejecución de sentencia» a «un proceso en que ya 
se produjo la excepción de cosa juzgada» 145. No dejó, sin embargo, de denun-
ciarse cómo esta vía de sujetar los hechos a una pena «ya cumplida» era una 
forma tácita de defender el impunismo 146. Incluso se lanzó la polémica insinua-
ción de que la marcha del monarca, más que una condena popular, había cons-
tituido una huida «consentida, preparada, facilitada por el Gobierno 
provisional» 147, es decir, una fuga encubierta con la finalidad de eludir dicha 
condena que ahora invocaban, con las mismas intenciones impunistas, los dipu-
tados más conservadores.

Muchos estuvieron convencidos de que el «delito de alta traición», aun sin 
encontrarse tipificado, acaso fuese el que «califica[se] mejor la totalidad de los 
delitos cometidos por D. Alfonso de Borbón» 148. Medió, de hecho, una pro-
puesta elevada a la mesa del Congreso para que, en sustitución de la «lesa 

 140 Figueroa, Á., DSCC núm. 77, 19 de noviembre de 1931, p. 2506.
 141 Royo Villanova, A., DSCC núm. 77, 19 de noviembre de 1931, p. 2521.
 142 Alcalá Zamora, N., DSCC núm. 77, 19 de noviembre de 1931, p. 2528.
 143 Royo Villanova, A., DSCC núm. 77, 19 de noviembre de 1931, p. 2521.
 144 DSCC núm. 77, 19 de noviembre de 1931, pp. 2509 y 2522-3.
 145 Alcalá Zamora, N., DSCC núm. 77, 19 de noviembre de 1931, p. 2528.
 146 González López, E., DSCC núm. 77, 19 de noviembre de 1931, p. 2518.
 147 Balbontín, José Antonio, DSCC núm. 77, 19 de noviembre de 1931, p. 2525-7. En ese caso 

los miembros del gobierno provisional habrían cometido, claro, un acto delictivo de «encubrimiento».
 148 Galarza, Á., DSCC núm. 77, 19 de noviembre de 1931, p. 2515.
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majestad», valiese como «fórmula jurídica que resum[ía] todos los delitos del 
acta acusatoria» 149. El problema de esta calificación es que, o bien perseguía 
una mera «declaración» simbólica 150, o bien, al colocar al exmonarca «fuera de 
la ley», permitía a cualquier ciudadano prenderlo y disponer de su vida. Y tal 
decisión –subrayaba Royo Villanova– supondría una perfecta aberración, pues, 
aun destronado, Alfonso continuaba «siendo hombre, y todos los hombres 
deben estar siempre amparados por la Ley, porque ésta es la característica de la 
libertad» 151. Concernida por las fuertes censuras técnicas que entre bastidores 
habían recibido los términos de su dictamen 152, la comisión aceptó finalmente 
la sustitución de «las calificaciones de “lesa majestad” y de “rebelión militar”» 
por la genérica de «alta traición», mas permitiendo a «cualquier ciudadano 
español aprehender su persona si penetrase en territorio nacional» y conservan-
do las penas de degradación e incautación de todos sus «bienes, derechos y 
acciones» 153.

Resuelta en esos términos la calificación, la sentencia correspondiente, con 
cierto flanco simbólico pero cargada también de consecuencias materiales, fue 
«aprobada por aclamación, dándose vivas a la República y a España» 154.

IV.4 JUICIO Y CONDENA DE GOLPISTAS

Otro de los juicios populares célebres de la República fue el que trató de 
ventilar las «responsabilidades políticas» derivadas del golpe de Estado de 1923 
y las contraídas por los gobiernos de la dictadura. Tuvo lugar en 1932, con la 
Constitución ya en vigor. Conscientes del carácter de excepción con que conta-
ba la ley de responsabilidades, los representantes republicanos lograron la 
mayoría necesaria para introducir en la norma fundamental una disposición 
transitoria, la segunda, que sancionó su ultraactividad, otorgándole «carácter 
constitucional» temporal hasta que la comisión «concluy[ese] la misión que le 
fué encomendada». Tal era el convencimiento de que la depuración de las res-
ponsabilidades componía una suerte de requisito previo, de condición de posi-
bilidad, para la instauración del nuevo régimen en su integridad.

 149 Elevaron tal propuesta Pedro Rico, Claudio Sánchez Albornoz y Mariano Ruiz Funes: 
DSCC núm. 77, 19 de noviembre de 1931, p. 2519.

 150 Tal era la intención de quienes elevaron dicha propuesta, según la defendió P. Rico, 
DSCC núm. 77, 19 de noviembre de 1931, p. 2523-5, pues por más que la hiciese anacrónicamen-
te equivaler a la «pérdida de la paz jurídica» registrada en fuentes medievales, lo que se perseguía 
era la supresión de todas las penas tangibles.

 151 Royo Villanova, A., DSCC núm. 77, 19 de noviembre de 1931, p. 2521.
 152 En especial la calificación de los hechos como «delito de lesa majestad», obra, al parecer, 

de Eduardo Ortega y Gasset, y que, a juicio de Luis Jiménez de Asúa, dejaría «en ridículo» a las 
Cortes ante la opinión jurídica internacional: Azaña, Manuel, «Diarios» (19 de noviembre de 1931), 
p. 826. Se sumaban a la desaprobación del «risible» dictamen, José Giral y Mariano Ruiz Funes.

 153 Ortega y Gasset, E., DSCC núm. 77, 19 de noviembre de 1931, p. 2524. Se renunciaba 
así a la «reclusión perpetua» para el caso de que «el rey viniera a España», pena más humana que la 
de colocarlo «fuera de la ley», si es que se entendía ésta de forma cabal: Galarza, Á., ibid., p. 2516.

 154 DSCC núm. 77, 19 de noviembre de 1931, p. 2530.
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Abiertas las diligencias oportunas e instruido el sumario, el debate parla-
mentario sobre este segundo particular se centró ante todo en designar el órgano 
competente para sentenciar. La comisión, en dictamen presentado al efecto y 
aprobado por mayoría de un solo voto, defendía que la competencia se atribuye-
se en exclusiva a la cámara, mientras que la mayoría de los representantes de 
los grupos parlamentarios, a sugerencia de Miguel Maura, pidió que se institu-
yese un «Tribunal mixto», en el que figurasen, junto a catorce diputados, siete 
magistrados del Tribunal Supremo 155. Además de que el trascurso del tiempo 
habría atemperado los ánimos revolucionarios permitiendo una actuación «más 
ajustada a las leyes» 156, el motivo que justificaba esta segunda preferencia era 
que «del acta de acusación» preparada por la comisión se desprendían «acusa-
ciones de delitos comunes y sanciones de penas aflictivas» 157, para lo cual se 
entendía necesaria la mediación pericial de jueces de carrera.

La mayoría de la comisión, por voz de Ángel Galarza 158, explicó que su 
criterio se fundaba en el convencimiento de que, ante responsabilidades de 
naturaleza política tan singular, «más que fallos jurídicamente técnicos» se 
requerían «veredictos de un Jurado», y no les cabía duda de que, como tal jura-
do, «era la Cámara Constituyente» la que había de tener «la máxima competen-
cia». Reconocían la «dificultad» de que ese tribunal popular lo conformasen 
«más de cuatrocientas personas», pero a lo que seguía oponiéndose la mayoría 
ajustada de la comisión era a la constitución de un «Tribunal mixto». La razón 
de esa negativa era tanto sustantiva, por la naturaleza de los asuntos que se esta-
ban examinando, como orgánica, por la especialísima condición que compar-
tían la mayoría de los integrantes del Tribunal Supremo. Para «exigir unas res-
ponsabilidades políticas» no se requería revestir las deliberaciones ni la 
resolución de «tono jurídico, técnico». Resultaba mucho más apropiada y des-
pierta para tal fin «la representación de la Cámara». Pero es que además, y 
sobre todo, el Supremo aún afondaba «sus raíces en el viejo régimen», como 
mostraba una y otra vez con sus sentencias posteriores al 14 de abril. ¿Qué res-
ponsabilidades podía esperarse que exigiera un colegio de magistrados que, 
como fundamento de sus propias actuaciones, había dictaminado la doctrina de 
que «el régimen de Dictadura e[ra] un régimen de derecho»? Posiblemente nin-
guna. De ahí que la propuesta final de la comisión consistiese en formar un tri-
bunal de veintiún miembros, pero todos diputados.

En el interior de este marco se desenvolvió la discrepancia, centrada, sí, en el 
asunto del órgano jurisdiccional competente, pero referida también a la cuestión 
jurídica mayor de la legitimidad de juzgar actos políticos de regímenes pasados. 
Quienes se inclinaban por atribuir las facultades a la cámara recordaban que «a 
una nación no se le p[odí]a llevar a un régimen de excepción sin que eso no 

 155 El texto del dictamen, así como el de la enmienda, se encuentran recogidos en el Apéndi-
ce 1.º al DSCC núm. 185, 17 de junio de 1932. El único partido que se reservó el sentido de su voto 
fue el radical socialista.

 156 Franchy Roca, José, DSCC núm. 186, 21 de junio de 1932, p. 6313.
 157 Maura, Miguel, DSCC núm. 185, 17 de junio de 1932, p. 6302.
 158 Galarza, Á., DSCC núm. 186, 21 de junio de 1932, p. 6311-3.
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t[uvier]a la sanción consiguiente», y tal sanción solo la podía «dictar» un órgano 
con soberanía por «representar la soberana voluntad del pueblo» 159. El «delito de 
la Dictadura» no estaba contemplado en «el Código penal», pero la revolución 
política que se estaba acometiendo era la que, mediante su capacidad legiferante 
soberana, permitía subsumirlo en una nueva legalidad, obligando a juzgarlo y 
sancionarlo «revolucionariamente» 160. Se tenía claro que las «responsabilidades 
políticas» no se hallaban registradas «en ninguna Constitución, ni en ninguna ley 
penal ni procesal», por lo que tampoco había tribunal establecido alguno capaci-
tado para enjuiciarlas; trascendían «toda previsión» y la legitimidad de su exi-
gencia solo cabía derivarla «del triunfo de la revolución» 161. Resultaba además 
capcioso e infundado hablar continuamente de «apasionamiento político» de las 
Cortes, cuando llevaban un año dando ejemplo de «excesiva benevolencia» 162. 
Lo ilegítimo no era instituir el parlamento en tribunal de responsabilidades por 
ser presa de la ofuscación banderiza, sino eludir esa obligación cuando el man-
dato popular que habían de cumplir, el que había otorgado su escaño a la mayor 
parte de los congresistas hacía menos de un año, tenía entre sus primeras exigen-
cias la de exigir las responsabilidades a la dictadura 163.

Había, sin embargo, quien, tácitamente, quería reconducir el juicio al parla-
mento porque de ese modo se garantizaba la naturaleza solo política del proce-
so y sus consecuencias, restando juridicidad a las actuaciones y su resolución, 
arrinconadas así en su alcance solo simbólico. En tal sentido, se argumentaba 
que la presencia de magistrados resultaría del todo perturbadora, pues debiendo 
«éstos, por cumplimiento de su función, juzgar con la ley en la mano», tropeza-
rían con la evidencia de que «la ley no se p[odía] aplicar en este caso, porque no 
exist[ía] ley que aplicar a esos delitos anteriores» 164. Otros, por el contrario, 
veían en un juicio popular, bajo representación parlamentaria, el procedimiento 
más eficaz y ejemplarizante 165. Y no dejaba de insistirse en lo ya dicho, esto es, 
en que, dado el hecho comprobable de que los magistrados del Supremo habían 
sido, «en su mayor parte, elegidos por el dictador», si la «Magistratura» inter-

 159 Peñalba, Matías, DSCC núm. 186, 21 de junio de 1932, p. 6314.
 160 Balbontín, J. A., DSCC núm. 186, 21 de junio de 1932, p. 6319, quien de esta premisa 

no deducía, a pesar de todo, la legitimidad del juicio por parte de las Cortes, sino la propuesta de 
que el tribunal juzgador de las responsabilidades fuese «un Tribunal revolucionario elegido por 
plebiscito popular» (p. 6320). Sin embargo, la posición radical socialista, interpretada por Emilio 
Baeza Medina, atribuía ese juicio del «pueblo» al «órgano popular adecuado», esto es, a «las Cor-
tes». Con Balbontín coincidía, aunque para extraer consecuencias opuestas, el general Joaquín 
Fanjul, quien reconocía que las «responsabilidades políticas» podía «exigirlas una revolución en el 
momento en que triunfa», incluso de manera expeditiva, pero pasado año y medio, cuando supues-
tamente el asunto «nada importa[ba] al país», no se podía menos que ser «completamente impu-
nista»: ibid., p. 6333.

 161 Galarza, Á., DSCC núm. 186, 21 de junio de 1932, p. 6329.
 162 Cordero Pérez, Manuel, DSCC núm. 186, 21 de junio de 1932, p. 6317.
 163 Galarza, Á., DSCC núm. 186, 21 de junio de 1932, p. 6328.
 164 Peñalba, M., DSCC núm. 186, 21 de junio de 1932, p. 6318, opinión respondida con 

«rumores y denegaciones».
 165 Eso se deduce de la instantánea interpelación del radical socialista Pérez Madrigal, 

Joaquín, DSCC núm. 186, 21 de junio de 1932, p. 6318.
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venía sería para «asegurar el triunfo de la impunidad» 166, o, cuanto poco, incu-
rriendo en una espinosa «situación de incompatibilidad moral» 167.

Los partidarios de la intervención de los magistrados subrayaban que, por más 
distinguidos que fuesen los diputados que juzgasen el pleito, el país estaría con-
vencido de que eran «los partidos los que [iban] a meterse a juzgar», y no solamen-
te «responsabilidades políticas», sino también «delitos concretos, como el delito 
de rebelión militar» 168. Dadas así las características definitorias del proceso y los 
castigos, «la máxima serenidad, la máxima imparcialidad y la máxima garantía de 
defensa» solo podrían garantizarse mediante un procedimiento al menos en parte 
judicial 169. Por idéntico motivo hubo quien propuso que a los gobernantes de la 
dictadura los juzgase la misma corte llamada, en caso necesario, a juzgar a los de 
la República, es decir, el Tribunal de Garantías Constitucionales 170.

La enmienda que proponía el tribunal mixto resultó derrotada por 95 votos 
contra 112, pero la comisión incorporó las propuestas referidas a las garantías 
procesales. De este modo, el juicio «oral y público» a los acusados (la mayoría 
militares) se celebró ante un colegio de veintiún diputados asesorados, para lo 
que entendieren preciso, por técnicos y peritos.

La causa por las responsabilidades derivadas del golpe se instruyó, entre 
otros, contra los militares Luis Aizpuru Mondéjar, Diego Muñoz-Cobo, Federico 
Berenguer Fusté, Leopoldo Saro Marín, José Cavalcanti, Antonio Magaz Pers, 
Adolfo Vallespinosa Vior, Francisco Gómez-Jordana, Severiano Martínez Anido 
o Luis Hermosa Kith y contra los civiles Galo Ponte, Sebastián Castedo, José 
Yanguas Messía, Eduardo Aunós Pérez o José Calvo Sotelo. En sus «conclusio-
nes definitivas», el representante de la comisión de responsabilidades «calificó 
los hechos» probados «como constitutivos de auxilio necesario del delito de alta 
traición», figura que desplazaba a otros tipos ya registrados en la legislación 
penal castrense como el de «rebelión militar» con sus diferentes formas de parti-
cipación. Consideró además culpables a todos los acusados. Sus respectivas 
defensas sostuvieron que los hechos estimados no eran constitutivos de delito, o 
bien, en algunos casos, podían serlo de «delitos políticos comprendidos en la 
amnistía concedida por el Decreto del Gobierno Provisional» el mismo 14 de 
abril. El colegio juzgador entendió, sin embargo, que la amnistía fue concedida 
«a todos los procesados sociales y políticos que, con ansias de libertad, lucharon 
por» la República. Y excluyendo la aplicación de tipos graves o la imposición de 
penas perpetuas, resolvió por mayoría –no por unanimidad– condenar a todos 
los acusados, siendo la pena más grave la recaída sobre Severiano Martínez 

 166 Balbontín, J. A., DSCC núm. 186, 21 de junio de 1932, p. 6319.
 167 Baeza Medina, E., DSCC núm. 186, 21 de junio de 1932, p. 6320.
 168 Maura, M., DSCC núm. 186, 21 de junio de 1932, p. 6315-6. «No hay que decir que son 

los partidos políticos juzgando –respondió Baeza Medina–: es el pueblo constituido en Cortes 
Constituyentes el que juzga».

 169 Santa Cruz, Juan José, DSCC núm. 186, 21 de junio de 1932, p. 6318.
 170 Ossorio y Gallardo, A., DSCC núm. 186, 21 de junio de 1932, p. 6327.
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Anido, condenado en rebeldía a veinticuatro años «de confinamiento y de inha-
bilitación absoluta», «con pérdida de todo derecho a jubilación» 171.

Sorprende que un acontecimiento jurídico-político de esta envergadura no 
cuente aún entre nosotros –al menos hasta donde alcanzo a conocer 172– con 
investigación monográfica. La complejidad del proceso, la masa documental a 
reconstruir y el exhaustivo seguimiento de la prensa lo convierten en un tema 
que no puede abarcarse aquí. Para nuestro asunto –el de la enemistad política 
durante la primera fase de la República– ha bastado con identificar los principa-
les dilemas jurídicos presentados a la hora de abordar la cuestión por las Cons-
tituyentes. La Comisión de Responsabilidades, con sus actuaciones, dictáme-
nes, ponencias y decisiones, así como con el juicio al monarca, nos han ofrecido 
un primer ejemplo claro de disciplina republicana de la enemistad pública. Nos 
han mostrado, efectivamente, un caso de depuración punitiva articulada con 
normas procesales y penales extraordinarias (como la validez retroactiva de las 
disposiciones jurídicas), decidida por un órgano de excepción (un tribunal par-
lamentario) conforme a delitos de nueva creación (la alta traición y el auxilio a 
la misma), consistiendo finalmente en la imposición de penas –como se decía 
en el viejo derecho– «arbitrarias».

Y, sin embargo, hemos podido apreciar cómo esta exclusión de ciertos par-
ticulares respecto de la legislación común no se tradujo en nada parecido a un 
fusilamiento al amanecer de los considerados disidentes. El propósito expreso 
fue el de poner en planta «un sistema humano para la exigencia de las responsa-
bilidades políticas» 173; un sistema dirigido contra los autores y colaboradores 
en un golpe de Estado y una dictadura en el que tuvieran cabida ciertas garan-
tías y consideraciones penales humanitarias, como el repudio expreso de tipos 
penales (la rebelión militar) con consecuencias mucho más graves (la pena 
capital y la reclusión perpetua), que habrían sido las efectivamente aplicables, 
de ordinario, a los hechos relatados; un sistema, en fin, pensado, sobre todo, 
como el cumplimiento de un deber democrático, como la satisfacción de la con-
fianza que las mayorías sociales habían depositado en los diputados republica-
nos que, para derrocar al dictador, continuaron enarbolando la bandera del com-
bate contra la impunidad.

 171 La sentencia se publicó en la Gaceta de Madrid, núm. 343, de 8 de diciembre de 1932, 
pp. 1735 ss. Martínez Anido fue condenado por dos delitos, a doce años cada uno: por haber pre-
parado el levantamiento militar y haber colaborado con el directorio civil, ambos expresiones 
independientes de esa figura jurídica común del «auxilio a la alta traición».

 172 Tengo tan solo presente el estudio de un caso particular: Cabrera, M., «Los escándalos 
de la Dictadura de Primo de Rivera y las responsabilidades en la República: el asunto Juan March», 
Historia y política, 4 (2000), pp. 7-30.

 173 Cordero Pérez, M., DSCC núm. 186, 21 de junio de 1932, p. 6333, en contestación a 
Fanjul, cuya aceptación de la exigencia inmediata de responsabilidades políticas por una revolu-
ción triunfante –que el llamaba en este caso «golpe de Estado»– era interpretada como confesión 
premonitoria de que «si una revolución a favor de sus ideas políticas triunfase, nos fusilaría al día 
siguiente».
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V. DEFENSA SINGULAR DE LA REPÚBLICA

Podría, sin embargo, objetarse que mientras la labor de la Comisión de Res-
ponsabilidades, con su soporte legal correspondiente, dentro de lo que cabía, se 
reveló benigna, atemperada y ecuánime, pues al fin y al cabo se estaban some-
tiendo a juicio los desafueros de una dictadura, cosa bien diferente habría acon-
tecido con el principal símbolo de la persecución republicana de sus enemigos 
políticos: la ley de Defensa de la República, ya aplicada en merma notoria del 
ejercicio de los derechos fundamentales 174. La convicción de los propios juris-
tas republicanos de que había sido «manejada» con «agresividad» 175, de que, 
una vez constitucionalizada por la ya aludida disposición adicional segunda de 
la Constitución, condenaba a ésta a la «ineficacia», conformando una suerte de 
«derogación virtual» de su parte dogmática 176, abonaría esta creencia. A ello se 
sumó después la denuncia retrospectiva, ya elaborada por los juristas franquis-
tas, de que su aplicación hizo «totalmente ilusorios los derechos individuales» 177, 
convirtiendo a la República en una suerte de régimen tiránico e ilegítimo.

Propósito del presente estudio es el examen contextualizado de las políticas 
de la enemistad desplegadas durante la República, y en un sentido republicano, es 
decir, inspiradas por un criterio singular, radicalmente diferenciado respecto de 
las prácticas defensivas ensayadas con anterioridad, pero también distintas de las 
operadas con posterioridad, ya en el segundo bienio. Como se deduce de los jui-
cios recién registrados, acaso la ley de Defensa proporcione un laboratorio inme-
jorable para examinarlas, pero lo haremos ateniéndonos a ciertas precauciones.

Aunque está pendiente de realizar el cumplido contraste entre las políticas 
defensistas de la República de Weimar y la española 178, los pormenores del 
debate parlamentario, las disposiciones de la ley y las críticas políticas y jurídi-
cas vertidas contra ella se encuentran bien localizados en nuestro derecho cons-
titucional 179 y, recientemente también, en la historia jurídica y contemporá-

 174 Conviene recordar, sin embargo, que el juicio de la extrema derecha monárquica era justo 
el inverso, es decir, que el presunto carácter dictatorial de la República se evidenciaba con «la ley 
de Responsabilidades», pues «la de Defensa» restauraba la dignidad de los instrumentos represi-
vos de excepción que antes denigraban los republicanos: Calvo Sotelo, J., «La Dictadura repu-
blicana», La Nación, 27 de octubre de 1931.

 175 Así se pronunciaba en 1937 Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en juicio registrado por 
Pérez Trujillano, R., Creación de Constitución, destrucción de Estado, p. 110.

 176 Pérez Serrano, Nicolás, La Constitución española (9 diciembre 1931). Antecedentes, 
texto, comentarios, Madrid, Revista de Derecho privado, 1932, p. 341, quien añadía «nunca, 
nunca, quedará ya el Código político español libre de este aditamento triste y agrio».

 177 Era expresión del conocido Dictamen de la Comisión sobre Ilegitimidad de los Poderes 
Actuantes en 18 de julio de 1936, Madrid, Ministerio de Gobernación-Editora Nacional, 1939, que 
venía avalada por la documentación recogida en el Apéndice adjunto (pp. 7-9), la cual, sin embar-
go, se limitaba a consignar los artículos 2 a 5 de la ley de Defensa.

 178 Un primer, sumario acercamiento se encuentra en del Hierro, José Luis, Democracia 
frustrada. Un estudio comparado de la República de Weimar y la Segunda República española, 
Madrid, Ediciones de la Torre, 2018, pp. 253-62.

 179 Baste con citar dos ejemplos: Fernández Segado, Francisco, «La defensa extraordina-
ria de la República», Revista de Derecho político, núm. 12 (1981-1982), pp. 105-35 (110-9) y 
Barrero Ortega, Abraham, «La defensa extraordinaria de la República», en L. I. Gordillo, S. 
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nea 180. Este tratamiento prolijo y completo nos exonera de toda reiteración, 
claro, pero también nos exime de toda reconstrucción el hecho de que nuestra 
búsqueda se dirija a desentrañar el canon legitimador de aquella ley de excep-
ción, lo que nos permitirá identificar los rasgos que singularizan históricamente 
las políticas que consintió.

Entiendo que, habiendo prevalecido en los análisis historiográficos disponi-
bles las opiniones críticas y la excesiva acotación cronológica, ese criterio 
inmanente a la propia mentalidad republicana ha quedado desdibujado o, en 
cualquier caso, insuficientemente destacado 181. Con ello se nos ha hecho moles-
to y relativamente incomprensible el «consenso enormemente amplio» con que 
fue aprobada la ley de Defensa 182, solo en parte deteriorado cuando se trató de 
constitucionalizarla 183. Tal incomprensión es, de hecho, el indicio más evidente 
de la alteridad histórica, y de la necesidad consiguiente de centrarse, no tanto en 
las críticas formuladas contra la ley que puedan seguir contando con sustento a 
día de hoy, cuanto en los resortes argumentales que, de manera entonces con-
vincente, la presentaban como una medida necesaria y conveniente. Nuestra 
indagación no partirá así de la premisa según la cual las «críticas vertidas» 
contra la ley «eran razonables» porque así «queda demostrado por los juicios de 
la doctrina actual» 184.

Aceptar esta premisa supondría conceder a la «doctrina actual» la posesión 
de unos criterios de razonabilidad superiores a los vigentes (y preponderantes) 
en los años que nos ocupan; implicaría, además, otorgar una suerte de mayor 

Martín, V. J. Vázquez (eds.), Constitución de 1931: estudios jurídicos sobre el momento republica-
no español, Madrid, Marcial Pons, 2017, pp. 231-46.

 180 González Calleja, E., En nombre de la autoridad. La defensa del orden público 
durante la Segunda República española (1931-1936), Granada, Comares, 2014, pp. 190 ss. y 
Pérez Trujillano, R., Creación de Constitución, destrucción de Estado, pp. 96-136. A lo ya 
avanzado en estas investigaciones, quizá quepa añadir algún dato sobre la redacción del proyecto 
de ley que terminaría siendo aprobado: el domingo día 18 de octubre, Manuel Azaña elaboró el 
borrador junto a Santiago Casares y el «subsecretario» de Gobernación, redactándolo el «joven 
director de Administración», a la sazón «un gallego catedrático» («Diarios», p. 779). Dos días 
antes, la Gaceta de Madrid (núm. 289, p. 300) había publicado la admisión de la dimisión de 
Manuel Ossorio Florit en el cargo de subsecretario y la de Luis Recaséns Siches en el de «Director 
general de Administración». En su lugar se nombraba a Carlos Esplá Rizo y a Emilio González 
López, el aludido joven catedrático gallego (de derecho penal).

 181 La principal crítica retrospectiva atiende tanto a la vaguedad de sus figuras como a la 
imposibilidad de que los infractores recurriesen las sanciones ante los tribunales ordinarios, señal, 
por tanto, de ausencia de «tutela judicial efectiva»: Barrero Ortega, A., «La defensa extraordi-
naria de la República», pp. 237-8; Hierro, J. L. del, Democracia frustrada, pp. 261-2; Pérez 
Trujillano, R., Creación de Constitución, destrucción de Estado, p. 113. En el haber se le ha 
reconocido el ser «más mesurada que el anterior uso de la suspensión de garantías para todos los 
ciudadanos de un territorio»: González Calleja, E., En nombre de la autoridad, p. 194.

 182 Pérez Trujillano, R., Creación de Constitución, destrucción de Estado, p. 103. Con-
senso, por cierto, inesperado: Azaña, Manuel, «Diarios» (23 de octubre de 1931), p. 780. Periódi-
cos como Ahora (21 de octubre de 1931) y Crisol (21 de octubre de 1931) destacaban su aproba-
ción «por aclamación».

 183 «Todos los ministros, sin excepción, opinan que debe prorrogarse la vigencia de la ley», 
Azaña, Manuel, «Diarios» (4 de diciembre de 1931), p. 849.

 184 Pérez Trujillano, R., Creación de Constitución, destrucción de Estado, p. 111.
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eticidad interna a los criterios que resultaron finalmente vencedores en la histo-
ria, descuidando así que muchas veces ese triunfo se obtiene por medios poco 
éticos y que las opciones derrotadas pueden presentar una mayor y más exigen-
te carga de justicia; conllevaría, en fin, adoptar una noción demasiado simplifi-
cada, por evolucionista e idealista, de la dinámica histórica. De hecho, para una 
historiografía cabal, no se trata tanto de jerarquizar criterios de racionalidad 
pasados y presentes cuanto de descifrar los factores internos que, en un momen-
to dado, hicieron atendible, plausible y mayoritariamente secundado un deter-
minado criterio de congruencia. No es que se quiera evitar con ello a toda costa 
la calificación retrospectiva del fenómeno examinado; lo que se exige es que el 
parámetro de valoración no sea un canon ideal sublimado, sino el ya operativo 
en su interior, lo que impone, como primera tarea, su localización y esclareci-
miento. A ello –y solamente a eso– 185 se dirigen los párrafos que siguen.

V.1 MARCO LEGITIMADOR

Uno de los propósitos centrales de la ley de Defensa fue republicanizar la 
administración pública y los poderes subalternos del Estado, o, dicho a la inver-
sa, liberar a los organismos públicos de aquel personal que, por desafección u 
hostilidad, incumplía los deberes del cargo, obstruyendo con ello el despliegue 
de las reformas. Los postulados de un propósito de esta índole fueron al menos 
dos, ambos igual de evidentes.

El primero es que a la conquista democrática de posiciones de poder en el 
órgano legislativo no acompañó una penetración comparable en el resto de los 
aparatos estatales. No mediando depuración sistemática, salvo algunas, pocas 
políticas de retiros anticipados en el ejército y la magistratura, los dirigentes del 
nuevo Estado republicano se percataron bien pronto de que las resistencias de 
numerosos aparatos internos obstaculizaban la consecución de sus fines, y para 
evitarlo no bastaba con recurrir a la lenta y atropellada disciplina sancionadora 
de los funcionarios públicos y los magistrados. Remover esos obstáculos, 
encarnados en el boicot practicado por numerosos servidores del Estado 186, era 
así objetivo principal de algunas de las principales disposiciones incluidas en la 

 185 Salvo alguna indicación suelta, tampoco aquí se va a realizar lo que en todos los estudios 
disponibles hasta el momento falta, esto es, lo básico y fundamental: un examen empírico y docu-
mental de su aplicación efectiva. Tan llamativa carencia muestra cómo los juicios doctrinales se 
han tenido que desenvolver en el vacío, o, más exactamente, sobre el suelo de los prejuicios ideo-
lógicos de cada investigador. Lo que al menos nos proponemos es identificar el marco legitimador 
en el interior del cual hubo de desenvolverse dicha aplicación, posponiendo para mejor ocasión el 
estudio empírico señalado.

 186 Valga un botón anecdótico de muestra: el 17 de junio de 1932 Daniel Vázquez Campo 
suscribía un ruego al Ministro de Justicia en el que se lee: «En los Registros del estado civil ponen 
tantas y tales trabas a las inscripciones derivadas del reconocimiento de hijos habidos fuera de 
matrimonio, que las hacen totalmente imposibles, resultando ineficaces las disposiciones de la 
Constitución y de varios decretos de la República relativas al reconocimiento de hijos ilegítimos. 
Básanse los obstáculos en preceptos del Código civil, que alegan no están derogados», recogido en 
DSSCC, núm. 185, p. 6303.
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ley, ante todo de la que castigaba la «falta de celo y la negligencia de los funcio-
narios públicos en el desempeño de su ejercicio».

El segundo postulado responde a una comprensión teórico-política del 
momento histórico que combinaba por igual la idea del poder constituyente del 
pueblo y su ejercicio con el principio de la soberanía tendencialmente irrestricta 
de las Cortes, depositarias en la práctica de aquel poder originario y represen-
tantes primordiales de la soberanía popular. No cabía entonces aplicar a aquel 
trance las reglas convencionales aptas para el funcionamiento de los poderes 
ordinarios de un Estado de derecho en tiempos de normalidad, como la separa-
ción de poderes, la distinción de las funciones públicas o la inamovilidad de los 
funcionarios. El tracto de fundación del Estado, que, como bien se sabe, fue 
más allá de la promulgación formal de la Constitución, pues el afán transforma-
dor requería numerosos desarrollos normativos de carácter materialmente cons-
titucional, operaba con unas reglas de distribución y ejecución del poder bien 
singulares: el poder se hallaba concentrado en unas Cortes cristalizadas, en tér-
minos operativos, en un determinado gabinete, que tenía la misión central, entre 
otras, de crear las condiciones sociales e institucionales idóneas para el desplie-
gue del nuevo proceso de estatalización y de democratización que se acababa 
de desencadenar.

Queda así fijado un primer motivo legitimador de la nueva medida de 
excepción, que comprendía su objetivo de disciplinar en la nueva legalidad a los 
aparatos del Estado, suponía la concentración del poder en un ejecutivo saliente 
de –y controlado por– la cámara e implicaba, por último, el propósito de cons-
truir las condiciones que permitiesen la construcción del nuevo Estado constitu-
cional. Constatemos estos factores en los testimonios históricos principales, 
reservándonos la exposición del último para después, cuando se trate de identi-
ficar otras motivaciones legitimadoras añadidas.

La situación a la que se pretendía poner remedio se explicaba por encon-
trarse los representantes republicanos «gobernando un Estado, mediante unos 
órganos de administración, con unos funcionarios y con un sistema burocráti-
co […] que no ha[bía]n sido creados por la República, [y] que obedec[ía]n a 
otros principios, esta[ba]n acostumbrados a otros resortes de mando, incluso a 
otras voces de mando» 187. Esa era, en efecto, «una de las principales razones» 
de la nueva ley, lograr que todo servidor público «cumpli[ese] con sus obliga-
ciones y [se] adh[irie]se de todo corazón y con plena voluntad al sistema vigen-
te», es decir, no a un partido específico, sino a un sistema constitucional y 
democrático que exigía la sumisión de las autoridades a las leyes parlamenta-
rias. El desafío consistía en comunicar a todo empleado público que quisiera 
exonerarse de sus deberes, del «funcionario negligente y desafecto» al «magis-
trado poco celoso en la aplicación de la ley», que «el Gobierno t[enía] medios 
para, de una manera fulminante, hacerle sentir todo el peso de la autoridad» 188. 
Cuatro días después de aprobarse la nueva ley, el ministro Fernando de los Ríos 
remitió al presidente del Tribunal Supremo una circular en la que le advertía 

 187 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 59, 20 de octubre de 1931, p. 1842.
 188 Ibid., pp. 1843-4.
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que la norma había comunicado «una nueva situación jurídica a los funciona-
rios de la carrera Judicial y Fiscal», en orden a garantizar «la escrupulosa fide-
lidad de los guardadores de [las] instituciones y leyes» en su tarea aplicativa; no 
se trataba, pues, de asegurar su «sometimiento al caprichoso arbitrio individual 
de las autoridades supremas», sino de impedir la «conculcación» de «la legisla-
ción elaborada por la República» por parte de sus aplicadores y custodios 189.

La garantía general que impedía equiparar el nuevo marco legal de excep-
ción con una patente dictatorial, con una excusa para implantar un despotismo 
represivo, era la propia de un régimen parlamentario de publicidad permanente. 
El «mecanismo» disciplinador previsto en la ley de Defensa estaba «ligado 
necesariamente a la vida de las Cortes», su uso y aplicación eran indisociables 
del hecho «que las Cortes permanec[ía]n abiertas y que todos los días p[odía]n 
derogar esta ley o derribar al Gobierno que h[iciese] mal uso de ella» 190. Resul-
taba una aporía insostenible en el interior de la mentalidad republicana la apli-
cación arbitraria de este nuevo artilugio penal y el consentimiento mayoritario 
de la representación parlamentaria. El «criterio» gubernamental que permitía 
entender como perfectamente legítima la aprobación y el uso de la ley de 
Defensa era el de la «pureza del sistema parlamentario», del que se desprendía 
un gobierno responsable a cuya cabeza se colocaba un presidente que debía 
hacer las veces de «int[é]rprete de la voluntad de la mayoría» 191. De manera que 
el Gobierno iba a recurrir a esta figura de excepción con plena legitimidad 
«siempre que estim[as]e necesario aplicarla» y «la aplicar[ía] mientras las Cor-
tes no le di[jesen] que la ley deb[ía] cesar». La responsabilidad del Gobierno, la 
publicidad del debate parlamentario, la soberanía de las Cortes, he ahí los prin-
cipios legitimadores internos de esta política defensista 192.

Una de las primeras consecuencias de este marco legitimador conectaba 
con la oportunidad, o no, de introducir recursos ante los tribunales de lo con-
tencioso frente a la imposición de las sanciones previstas en la nueva ley. Sabi-
do es que no se reconoció el derecho, limitándose la garantía al recurso de 
alzada ante el propio Ministerio de Gobernación, para el caso de que el sancio-
nado fuese una «persona individual», o ante el Consejo de Ministros, cuando 
lo fuese «colectiva». Fue en este punto donde se concentraron las críticas más 
acerbas formuladas contra una aplicación que habría convertido a la Repúbli-
ca, según palabras de Gil Robles, en un «régimen de pura arbitrariedad», de 
«pura tiranía» 193. La razón de la actitud refractaria del gobierno –«De ninguna 

 189 Circular citada en Gutiérrez-Ravé, José, España en 1931, Madrid, Sáez, 1932, pp. 363-4.
 190 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 59, 20 de octubre de 1931, pp. 1843; «esto no tiene seme-

janza –indicaba Á. Ossorio y Gallardo– con un acto meramente dictatorial, por la sencilla razón de 
que esto viene a la Cámara y lo estamos discutiendo, y después quedará examinado y censurado 
por la Cámara todos los días», ibid., p. 1839.

 191 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 132, 9 de marzo de 1932, p. 4368 y p. 4366 para cita pos-
terior.

 192 He aquí también el parámetro de evaluación historiográficamente válido para censurar 
retrospectivamente las políticas defensistas de la República, con el resultado que se verá después.

 193 Gil Robles, J. M.ª, DSCC, núm. 119, 19 de febrero de 1932, p. 3915.
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manera un recurso de carácter judicial», sentenció Azaña 194– era obvia: resul-
taba entonces para la mentalidad republicana una petición de principio discuti-
ble, una consideración de lo más controvertida, el hecho de que ante los magis-
trados pudieran verse garantidos los derechos ciudadanos mejor que ante 
cargos representativos. Se temía más bien que, por solidaridad ideológica, 
política y cultural de la mayor parte de los togados con los posibles funciona-
rios o jueces desafectos, el recurso ante los tribunales no hiciese más que blin-
dar la impunidad de los saboteadores de la República. Se sospechaba también 
que, en los casos en que los procesados se distinguían por su militancia revolu-
cionaria, la pasividad deliberada de los magistrados pretendía hundir en el des-
crédito al régimen republicano. En el Ministerio de Gobernación abundaban, 
de hecho, las quejas ante la lenidad de los jueces en el cumplimiento de sus 
funciones sancionadoras contra este tipo de criminalidad política 195. Que no se 
contemplasen recursos ante la justicia, puenteando así el circuito judicial con 
este nuevo engranaje punitivo, resultaba, en suma, del todo coherente con los 
fines que el mismo se proponía.

Pero la ley de Defensa no se planteaba tan solo republicanizar la adminis-
tración, en su más amplio sentido, desde el poder central. Quería también con-
tribuir a la canalización jurídico-racional del conflicto político-social, evitando 
su desborde extrainstitucional, con la consiguiente y postrera ruina de los pro-
cedimientos de participación y composición provistos por la República. El 
nuevo artilugio represivo no pretendía, como antaño hacían las políticas mili-
tarizadas de orden público, abolir el conflicto; partía, como sabemos, de su 
reconocimiento, pero también de la constatación de que la nueva democracia 
había ensanchado los cauces de participación como nunca antes había aconte-
cido y había puesto en planta órganos aptos para la conciliación de los intere-
ses discordantes, desde las elecciones y el parlamento en el ámbito político 
hasta los jurados mixtos en el terreno económico-laboral. Por eso podía soste-
nerse que mientras «toda violencia [era] legítima» si se ejercía contra una 
«tiranía», «la revolución» degeneraba en «un crimen de lesa patria» si se aco-
metía «contra la libertad» 196. Partiendo de esta premisa, podía ya afirmarse con 
rotundidad que «dentro de la ley se ventila[ba]n todas las contiendas, y fuera 
de ella no queda[ba] espacio contra la libertad ni contra la República» 197.

Este segundo propósito conducía a una resuelta intervención gubernativa en 
el terreno de la conflictividad sociopolítica. Pero obsérvese en los términos en 

 194 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 59, 20 de octubre de 1931, p. 1845.
 195 Manuel Azaña refiere en repetidas ocasiones las protestas de Casares en esa dirección: 

«Diarios» (31 de mayo de 1932), p. 980, y «Diarios» (11 y 27 de enero de 1933), pp. 569 y 587.
 196 «La defensa de la República. Contra la libertad, toda violencia es un crimen», editorial de 

El Liberal, 21 de octubre de 1931.
 197 Azaña, Manuel, «La República como forma del ser nacional», p. 305. Resulta llamativo 

que la propia tarde del 20 de octubre en que se debatió y aprobó el proyecto de ley, Azaña, mien-
tras aguardaba el dictamen de la «Comisión de Presidencia», presidiendo los trabajos de la «Junta 
General Agraria», tuviese noticia al menos por dos ocasiones, en boca de Pedro Romero y de 
Ángel Galarza, «de que iba a darse un golpe aquella misma noche», «Diarios» (23 de octubre 
de 1931), pp. 781-2.
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que esto se pretendía acometer. No cabía ya ningún tipo de intromisión heteró-
noma en «las luchas sociales legítimamente planteadas en el país» 198. Se rehuía 
una práctica que los nuevos dirigentes tenían fresca en el recuerdo: la conver-
sión del litigio socioeconómico en una «guerra civil» en el instante en que los 
poderes oficiales intervenían en auxilio de una de las partes (el capital, las cla-
ses conservadoras) contra la otra (los trabajadores, los separatistas) 199. No podía 
tratarse ya más de la defensa institucionalizada de uno de los bloques sociales 
contra sus adversarios, como había venido sucediendo desde siempre; había 
ahora de ensayarse la protección del mismo régimen democrático contra todos 
aquellos que, con independencia de su significación política, aunque proceden-
tes de manera habitual de «la extrema derecha» y «la extrema izquierda», pre-
tendieran arruinarlo. ¿Quiénes lo hacían? Muy someramente, aquellos que, con 
sus actos y sus palabras, pugnaban por «llevar a la conciencia del país el con-
vencimiento de que República y anarquía, República y desorden social [eran] 
sinónimos». Se combatía así la «maniobra antirrepublicana» consistente en 
«hundir la República mediante el desorden y la anarquía» 200, y materializada en 
«actos de agresión» como «la comisión de actos de violencia contra personas, 
cosas o propiedades por motivos religiosos, políticos o sociales», acciones que 
«redund[asen] en menosprecio de las instituciones u organismos del Estado», 
«la suspensión o cesación de industrias o labores de cualquier clase sin justifi-
cación bastante», las «huelgas» ajenas al nuevo marco jurídico-laboral o la 
«alteración injustificada del precio de las cosas».

Es importante añadir que a este conjunto de actos punibles se sumaban otros 
constitutivos de infracciones susceptibles de ser cometidas en uso de la libertad 
de expresión. Ya habían saltado a la mesa del Consejo de Ministros durante el 
Gobierno provisional, que, sirviéndose de su Estatuto, había acordado suspender 
las publicaciones que atentaban contra el nuevo régimen 201. La ley de Defensa 
daba continuidad a esta práctica sancionadora excepcional porque seguía consi-
derándose que «[p]or la palabra hablada se est[aba]n cometiendo contra la Repú-
blica una porción de atentados, de agresiones y de desconsideraciones que no 
t[enía]n medio de ser reprimidos» si no era registrando su realización en el tenor 
de la ley. Por eso no podían los miembros del gobierno «conformar[se] solo con 
la comisión de actos, hac[ía] falta la expresión». Lo sostenían además quienes, 
desde su posición de opositores periféricos de la política dinástica oficial, habían 
ascendido a su condición actual de gobernantes con la corroboración empírica 
de los efectos performativos de la propaganda, con la convicción de que el marco 
de la acción política venía constituido, ante todo, simbólicamente. Los enemigos 
en este caso ya serían otros bien diferentes –«el libelista, el propagandista clan-

 198 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 59, 20 de octubre de 1931, p. 1843.
 199 Era diagnóstico compartido entre los intelectuales militantes que sembraron la simiente 

de la República: Vid., como meros ejemplos, «La huelga justa», editorial del semanario España, 
13 de junio de 1916; Xammar, Eugenio, «Sobre la huelga de Barcelona. Ineficacia de la violen-
cia», España, 27 de marzo de 1919; «Apología de la censura roja» (también editorial), España, 3 
de abril de 1919.

 200 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 59, 20 de octubre de 1931, p. 1843.
 201 Azaña, Manuel, «Diarios» (20 de junio de 1931), p. 682.



488 Sebastián Martín Martín

AHDE, tomo XC, 2020

destino, el agitador de oficio…»– 202 y para intervenir en ese orden se disponía de 
la posibilidad de «suspender reuniones y manifestaciones», de «clausurar Cen-
tros o Asociaciones» y de suspender la publicación de periódicos.

El gobierno de la República se colocaba así de cuerpo entero ante la proble-
mática sempiterna de gobernar el orden público en una sociedad marcada por la 
polarización y la violencia. Lo hizo sirviéndose de mecanismos autoritarios 
como la ley de Defensa, pero incurriríamos en cierto apresuramiento si conclu-
yésemos por ello que contemplamos una mera prosecución de las prácticas ruti-
narias de la Restauración 203. El propósito de rectificarlas orientaba la nueva 
política de orden público, desde su propia premisa. Lo que echaba a andar no 
era un dispositivo represor encargado de conservar, por la fuerza de los organis-
mos uniformados, el orden social tradicional. Se pretendía con él en cierta 
medida lo inverso: defender un incipiente orden institucional de carácter demo-
crático frente a los obstáculos tradicionales… y también ante los revoluciona-
rios. Y se quería hacer con dinámicas opuestas a las vigentes con anterioridad, 
algo en lo que se cifraba, al menos en términos relativos, el carácter garantista y 
humanitario del nuevo instituto de excepción, y desde luego, la superior juridi-
cidad de los medios constituyentes de la República en comparación con los 
empleados en el arranque de la Restauración 204.

Se rehuía, por ejemplo, el uso de la censura previa 205, el secuestro de las 
publicaciones o cualquier otro tipo de «freno, mordaza o amenaza contra la 
Prensa» 206. Cuando un conocido diario vertía injurias contra las Cortes, o cuan-
do una difundida publicación comunista incitaba a la revolución y la indiscipli-
na en el seno del ejército, incurriendo en dos de los tipos previstos en la ley de 
Defensa, se procedía, en ejecución de sus consecuencias, a la suspensión de la 
publicación, pero prescindiendo entonces de las «sanciones más terribles» que 
en otro caso «hubieran caído sobre los culpables» 207. Lo que con mayor viru-
lencia se rechazaba, mostrándose hasta qué punto alcanzaba el repudio del viejo 
tiempo restaurador, era el recurso a la suspensión de los derechos y a la consi-
guiente intervención militar. «De ninguna manera se puede proponer […] que 
esta ley se substituya con una suspensión de garantías. ¡Ah! Eso nunca. De 
suerte que nosotros pedimos lo menos, y para combatir nuestra proposición se 
nos tienta con lo más». No cabía, pues, volver a la suspensión de los derechos 

 202 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 59, 20 de octubre de 1931, p. 1844-5.
 203 Censuras que apuntan en esta dirección se encuentran en Ballbé, Manuel, Orden públi-

co y militarismo en la España constitucional (1812-1983), Madrid, Alianza, 1985; Lacasta, José 
Ignacio, España uniforme: el pluralismo enteco y desmemoriado de la sociedad española y su 
conciencia nacional, Pamplona, Pamiela, 1998.

 204 Trazaba la comparativa Vivero, Augusto, «1875-1931. Lo que olvidan los monárqui-
cos», El Heraldo de Madrid, 23 de octubre de 1931.

 205 Representando la oposición a las políticas republicanas, Antonio Royo Villanova propuso 
volver a «establecer la previa censura» si se quería «intervenir en los periódicos para que no [fue-
sen] un peligro para la República», DSCC, núm. 59, 20 de octubre de 1931, p. 1842.

 206 Se tenía aquí, de nuevo, fresco el recuerdo de lo que había sucedido con anterioridad: 
Azaña, Manuel, DSCC, núm. 59, 20 de octubre de 1931, p. 1844.

 207 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 119, 19 de febrero de 1932, p. 3912, en referencia, respec-
tivamente, a El Debate y Mundo obrero.
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«de un modo general» e «impersonal», expediente favorito de las clases gober-
nantes durante la crisis de 1917 a 1923. Era preferible recurrir a «una extensión 
del poder gubernativo que reca[yes]e sobre hechos producidos y sobre personas 
determinadas» 208 –tal y como sancionaba la ley de Defensa– que a la cronicidad 
tradicional de los estados de excepción.

Eran estos, además, los términos del debate. Las alternativas venían dadas 
por las siguientes opciones: la militarización del orden público y la suspensión 
permanente de las garantías característica de tiempos anteriores, el «decreto de 
plenos poderes» incluido en el Estatuto del Gobierno provisional 209, la defensa 
directa de las instituciones republicanas por parte del «pueblo» 210 o el reforza-
miento de un ejecutivo responsable ante las Cortes. No circulaba en la política 
oficial la propuesta según la cual el Estado, por su carácter constitucional, debía 
prescindir de todo mecanismo defensivo extraordinario. A lo sumo que se llega-
ba, por parte de las derechas, era a querer exonerar a sus medios de prensa de 
toda aplicación, sin que ello alcanzase al combate contra la extrema izquier-
da 211. Lo irónico así es que, en numerosas ocasiones, quienes reprochaban por 
autoritarios los abusos de la ley de Defensa postulaban en realidad el regreso a 
los viejos métodos, mucho más arbitrarios e impositivos. Puesto el régimen en 
la tesitura, por tanto, de acudir, para defenderse, a la violencia popular caracte-
rística de toda «revolución», o bien a la violencia militar igualmente desreglada 
de los estados de excepción, escogió adoptar «un procedimiento preventivo 
legal», que, en realidad, venía a limitar los «plenos poderes excepcionales» con 
que ya contaba el gobierno 212.

Se sugería al comienzo del epígrafe que, reproduciendo la constelación 
jacobina, la ley de Defensa fue legitimada como ley de «libertad», rechazándo-
se las críticas a su presunta condición de franquicia dictatorial. Era una pieza 
más de un engranaje compuesto, en primer término, de la Constitución, des-
pués, del parlamento como encarnación institucional de la soberanía popular, 
del que habían de emanar las leyes expresivas de la voluntad general, y, por 
último, de un ejecutivo estrechamente vinculado a –y responsable ante– las 
mayorías parlamentarias, encargado de ejecutar aquellas leyes. Fue en este cua-
dro teórico-político donde sus promotores inscribieron normativa y éticamente 
la ley de Defensa y su aplicación; no en el marco liberal tradicional según el 
cual hay derechos naturales previos a su determinación legislativa, sino en el 
moderno cuadro democrático a tenor del cual el goce de las libertades solo 

 208 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 87, 8 de diciembre de 1931, p. 2891.
 209 Así, Ángel Ossorio y Gallardo confesaba preferir la Ley de Defensa «a la situación en 

que nos encontrábamos; porque hasta ahora vivíamos bajo el arbitrio de la autoridad gubernativa 
con la aplicación del llamado “decreto de plenos poderes”»; «prefería una medida de defensa de la 
República tan enérgica como quisiérais, siempre que viniera al Parlamento, la conociéramos y 
saliera con nuestra sanción», DSCC, núm. 59, 20 de octubre de 1931, p. 1839.

 210 La alternativa por la izquierda a este resorte propio de una democracia representativa la 
planteaba Barriobero, E., DSCC, núm. 59, 20 de octubre de 1931, p. 1840.

 211 Gil Robles, J. M.ª, DSCC, núm. 119, 19 de febrero de 1932, p. 3914, justificando su 
apoyo pasado en ocasión de los sucesos de Llobregat.

 212 «La Ley de Defensa de la República», Crisol (21 de octubre de 1931), que, en consecuen-
cia, la calificaba como «sustitutivo legal y mitigado de la violencia revolucionaria».
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deviene factible cuando se dan las condiciones que lo permiten, cuando, por el 
cumplimiento general de los deberes cívicos, las libertades privadas de unos no 
arrollan la autonomía de los demás, y cuando se entiende que solo la ley demo-
crática puede servir legítimamente de gozne divisorio que limite y distribuya 
las libertades individuales con el fin de posibilitar la libertad de todos.

Se trataba de un escenario cuya primera premisa consistía en concebir la 
propia Constitución como orden normativo que «presta[ba] a la República 
española las condiciones para que los ciudadanos [fuesen] libres» 213. No venía 
a reconocer entonces, o al menos no solamente, espacios de libertad anteriores 
a la vida en sociedad; más bien proporcionaba las reglas en virtud de las cuales 
podía vivirse socialmente en libertad. Ya sabemos que esta dimensión se cum-
plía con unos derechos económicos y sociales atentos a garantizar a cada cual la 
posibilidad de desarrollar su propia personalidad. Ahora se proyectaba sobre el 
resto de derechos fundamentales, y lo hacía de tres maneras interrelacionadas: 
dando por sentado que, durante el proceso constituyente, había que crear 
mediante coacción las condiciones sociales imprescindibles para el disfrute 
proporcional de «las libertades individuales» y «sociales» o de participación; 
creyendo que la primera de tales condiciones imponía que solo la legalidad 
republicana común proporcionase el cauce legítimo para obtener fines políti-
cos, con exclusión autoritaria de las estrategias interesadas de cambio que, por 
más que se desplegasen «en nombre de una teoría liberal», tomaban caminos de 
hecho, violentos y criminosos 214; y recordando el principio republicano según 
el cual a un régimen de libertad no le corresponde la actuación incontenida, 
liviana y egoísta de los individuos, sino, por el contrario, una conducta más 
consciente y gravada por los deberes cívicos, con el aumento consiguiente de 
«la responsabilidad» 215. Esta triple exigencia marcaba como requerimiento pre-
liminar a un gobierno que se preciase de constitucional el «evitar e impedir que 
alguien antent[ase], no contra el liberalismo de los demás, sino contra la liber-
tad de los demás» 216. La divisa que regía este tipo de gobernación rezaba, por 
tanto, lo siguiente: «No hay libertad contra la libertad». La aplicación de la ley 
excepcional que venimos examinando no podía entonces sino consistir en «una 
estricta defensa del concepto político de la libertad general y una represión, tan 
mesurada como sea menester, responsable siempre […] cada vez que alguien o 
algo infrin[gies]e las garantías de la libertad de la mayoría de la Nación».

No se trata de mera propaganda autojustificatoria, sino de una motivación 
jurídicamente fundada, y autoimpuesta como limitación normativa. El nuevo 
instituto defensista, y el gobierno que lo aplicaba, partían, en efecto, de un 
«concepto preciso, técnico, de orden político y jurídico» de la «libertad» como 

 213 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 132, 9 de marzo de 1932, p. 4368.
 214 En estos términos se descodificaba la ley en la prensa republicana: «En defensa de la 

República», El Heraldo de Madrid, 21 de octubre de 1931.
 215 «El presidente del Consejo habla a los lectores de Ahora» (9 de noviembre de 1931), 

Obras completas, 3, p. 120.
 216 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 132, 9 de marzo de 1932, pp. 4367-8, también para las dos 

citas siguientes.
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bien social a garantizar. Y no se trataba de pura lucubración sin base real 217. Si 
las leyes eran el instrumento preferente de delimitación de los ámbitos de liber-
tad, promover la desobediencia o la resistencia a las mismas agredía a la Repú-
blica. Si la libertad solo podía salvaguardarse, como el pasado reciente enseña-
ba, en un régimen de sumisión del poder militar al civil, incentivar su rebeldía 
también atentaba contra el orden republicano de libertades. Si la Constitución 
reconocía una plena libertad de cultos y conciencia, y si ya suministraba las 
bases para una conciliación paritaria y equitativa entre capital y trabajo, los 
actos de violencia contra personas y cosas por motivos religiosos o sociales 
pasaban de constituir meros delitos individuales a significar una subversión del 
orden de libertades fijado en la norma fundamental. Si la libertad de todos exi-
gía que nadie pudiese tomarse la libertad unilateral de imponer por la fuerza sus 
propios fines a los demás, según recordaban los tristes episodios de los somate-
nes y las uniones cívicas armadas, había entonces que desterrar, como agresión 
al propio régimen republicano, la tenencia ilícita de armas y explosivos 218. Si 
las libertades de participación se hallaban plenamente reconocidas y respeta-
das, si además las discordias entre capital y trabajo contaban con sus propios 
cauces racionales y justos de resolución, entonces dejaban de tener cabida, 
como protesta legítima, los cierres patronales injustificados o las huelgas que 
solo tuviesen como finalidad socavar el régimen republicano, esto es, violentar 
la posibilidad de que los demás, la mayoría de los conciudadanos, pudieran 
beneficiarse de las libertades que éste les reconocía.

Justo en este sentido se repelía la que quizá componía la crítica más consis-
tente a la ley de Defensa, la que la consideraba más «una garantía del gobierno» 
que «una garantía del régimen» 219. No por casualidad el reproche de que se 
hiciese de ella «un arma en las contiendas de partido» era el que más irritaba a 
su principal promotor 220. La prueba empírica que desmentiría semejante acusa-
ción la proporcionaba la plena libertad de acción de los partidos, la continuidad 
de su disputa política, la contraposición acerada de sus programas e ideas, que 
no se había visto en ningún caso interrumpida ni mermada por las políticas 

 217 Algunos de estos ejemplos se mencionaban en el editorial de El Liberal «La defensa de la 
República. Contra la libertad, toda violencia es un crimen», que también legitimaba la lucha con-
tra «las noticias falsas».

 218 Como desarrollo de la disposición correspondiente de la ley de Defensa se dictó un 
decreto el 12 de noviembre declarando «caducadas las licencias de uso de armas de fuego conce-
didas a particulares», e insistiendo en las medidas de desarme de los somatenes: Gaceta de 
Madrid, 14 de noviembre de 1931, p. 978. Sobre este «decreto para la recogida de armas de 
fuego», opinaba Azaña, que fue quien lo redactó: «Casi nadie entregará las armas; pero tendremos 
medios de sentar la mano a los que las tienen»: «Diarios» (13 de noviembre de 1931), p. 811.

 219 Pérez Trujillano, R., Creación de Constitución, destrucción de Estado, p. 101. La 
historiografía conservadora, en reduccionismo que adultera la complejidad del asunto, reduce el 
estatuto de la mentada ley a amenaza latente contra «cualquier ejercicio de oposición política o de 
crítica periodística» al gobierno azañista, a «instrumento de mordaza ideológica fabuloso»: Álva-
rez Tardío, M., Villa García, R., El precio de la exclusión, p. 166.

 220 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 87, 8 de diciembre de 1931, p. 2890.
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defensistas 221, y que desde luego tampoco se restringiría durante los comicios 
municipales, pues su ámbito de aplicación nada tenía que ver «con la propagan-
da electoral» 222. Si de proteger al gobierno frente a sus adversarios se tratase, si 
la cosa consistiese en perseguir o amedrantar a sus contrincantes con las armas 
coercitivas del Estado, no cabría entonces la efervescente participación popular 
que, a todos los bandos, se observaba en la calle ni la colisión política que se 
amplificaba en sede parlamentaria. Además, el criterio de valoración al que 
había preferentemente de acudirse era el de la comparación con el pasado inme-
diato que todos tenían en mente, el de la represión desmedida del ciclo que iba 
de 1917 a 1923 y los directorios. Realizado con honestidad el contraste, la espe-
cie conservadora de que el gobierno republicano componía una suerte de «des-
potismo» o dictadura execrable degeneraba en lamentable «calumnia», pues lo 
cierto es que se reprimía menos que nunca, menos extendida y cruelmente que 
nunca 223, y la represión extraordinaria del Estado se había traído por vez prime-
ra al marco de la ley, al debate parlamentario y público y a la lógica de la res-
ponsabilidad gubernamental, siempre exigible por las mayorías 224.

V.2 INSTANTÁNEAS DE SU APLICACIÓN

Para saber si la ley de Defensa se aplicó en el interior de las coordenadas 
que le comunicaron, por decisión de la mayoría, legitimidad, hay que conocer 
primero los detalles de su aplicación. Por evidente limitación de espacio, no 
puede ser este el lugar en que se cubra semejante laguna, aunque acaso basten 
algunas instantáneas para lanzar conclusiones provisionales sobre la congruen-
cia, o no, de su puesta en práctica.

Conviene advertir de entrada que el principal artífice e impulsor de este 
artefacto de excepción experimentó él mismo cierto –solo cierto– desplaza-
miento en sus posiciones jurídicas y políticas. Cuando aún era cabeza visible de 

 221 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 132, 9 de marzo de 1932, p. 4371, en respuesta a Diego 
Martínez Barrios.

 222 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 319, 29 de marzo de 1933, p. 12134, en respuesta a la 
propuesta de su suspensión durante el periodo electoral.

 223 Azaña, Manuel, «La República como forma del ser nacional», pp. 305. La respuesta 
sancionadora ya no consistía en un «terrible» «juicio sumarísimo», como antaño, sino en «casi 
medidas de policía»: Azaña, Manuel, DSCC, núm. 59, 20 de octubre de 1931, p. 1844; «aquí no 
se habla de muertes, ni siquiera de prisiones prolongadas», reconocía Á. Ossorio y Gallardo (ibid., 
p. 1839). Cuando se debatió su continuidad tras la aprobación de la Constitución, Barriobero se 
quejó de que, debido a la aplicación de la ley, «los que deb[í]an estar en la cárcel, ha[bía]n sido 
favorecidos con un extrañamiento, con un destierro, y de ahí no han pasado las cosas», DSCC, 
núm. 87, 8 de diciembre de 1931, p. 2885.

 224 «¿Cuándo se ha visto una Dictadura planteada en estas condiciones de publicidad y de 
libre discusión?», se interrogaba Azaña, Manuel, DSCC, núm. 59, 20 de octubre de 1931, p. 1843. 
Era el marco aceptado además por los republicanos radicales devenidos oposición: Martínez 
Barrios, D., DSCC, núm. 132, 9 de marzo de 1932, p. 4372, en justificación del apoyo al gobierno 
frente a proposición de Gil Robles por entender que su política respetaba «todavía la trayectoria 
que marca la ley de Defensa». En «La Ley de Defensa de la República», Crisol (21 de octubre de 
1931) se encuentra la interpretación más opuesta a su presunto carácter dictatorial.
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la oposición reformista a la política dinástica, entendía que las «libertades 
públicas no [eran] privilegios, ni gracias otorgadas», sino bienes anteriores a 
cualquier concesión por sustentarse en una «base indestructible: el hecho de la 
conciencia humana». Partiendo de esta común raíz, y en una valiosa anticipa-
ción de la indivisibilidad de los derechos, no cabían entonces jerarquizaciones 
ni postergaciones entre las libertades en razón de su dispar utilidad. Todas eran 
igual de relevantes porque abrían «algún camino al desenvolvimiento cabal de 
la persona» 225. Por eso no cabía bajo ningún concepto disculpar la represión 
gubernativa que menoscababa el ejercicio de libertades públicas como las de 
prensa o expresión.

Creo que el Azaña gobernante modificó su parecer respecto del estatuto de 
las libertades, pensándolas ya como «otorgadas» 226 –más que simplemente 
reconocidas– por la «Constitución», lo cual abría el paso a su legítima limita-
ción legal y gubernativa. El desplazamiento, sin embargo, no fue de tal intensi-
dad que permita hablar de incoherencia palmaria. Y no solo porque no se enga-
ñase acerca de quienes, ya bajo la dictadura, «abomina[ba]n del liberalismo», 
aventurando que «se acogerían a los principios que hoy le parecen desprecia-
bles o falsos» en cuanto las restricciones afectasen a sus medios de expresión 227. 
No existía inconsecuencia de fondo, sobre todo, por dos razones: en primer 
lugar, porque partir del carácter inviolable de la conciencia como base a partir 
de la cual construir la libertad política podía implicar, como ocurría en el caso 
de Azaña, una liberación previa de esa misma conciencia, ya fuese en la escue-
la, sacudiéndole el yugo del adoctrinamiento, o en la opinión pública, liberán-
dola de las interferencias de una propaganda aviesa, y para eso entendió desde 
bien pronto necesaria «una mano firme» que desbrozase la ruta a «la evolución 
natural de la sociedad política española» 228; y en segundo lugar, porque pilar 
del programa republicano era, desde su misma «apelación» inaugural, el practi-
car una inédita «política liberal que no pretend[iese] desarmar a sus enemigos a 
fuerza de concesiones, sino a “fuerza de fuerza”» 229. Se tenía en mente la clau-
dicación sistemática del liberalismo dinástico ante los obstáculos tradicionales 
(eclesiástico, militar, terrateniente) con ocasión de las más tímidas reformas 
democráticas 230. Ante la evidencia de su inoperatividad, era eso lo que una polí-
tica republicana debía decididamente rectificar. Y lo debía hacer bajo el conven-
cimiento de que la tarea de gobernar, además de expresar un sentir mayoritario, 
constituía asimismo un potente e instructivo agregador de mayorías.

Por eso ya desde los primeros pasos del nuevo régimen, Azaña abogó en el 
Gobierno provisional por desplegar «una política enérgica, que h[iciese] temi-

 225 Azaña, Manuel, «Nuevos partidos, libertades viejas», España, 15 de marzo de 1924.
 226 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 103, 21 de enero de 1932, p. 3322.
 227 Azaña, Manuel, «Nuevos partidos, libertades viejas», España, 15 de marzo de 1924.
 228 Azaña, Manuel, «Crónicas de la vida política en España, 1918-1919», Obras comple-

tas, 1, p. 358, en el entendido de que esa «evolución natural» era de signo modernizador.
 229 Azaña, Manuel, «Apelación a la República» (V-1924), Obras completas, 2, p. 381.
 230 Azaña, Manuel, «¿Quién gobierna en España?», España, 6 de enero de 1923, sobre la 

falta de «coraje» de Romanones; «el liberalismo, contra todo lo regular, al concentrarse se ate-
núa», sentenciaría poco después: «Amagar y no dar», España, 10 de febrero de 1923.
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ble a la República» 231. Por eso también aceptó la presidencia del gabinete con-
minando ante la cámara a aquel «que intent[ase] alzar la mano contra ella» 232. Y 
es que el propósito de fundar un régimen de libertades usando la fuerza contra 
los que se opusiesen al mismo descansaba en el mismo código genético del 
moderno republicanismo español. A él se añadió, además, ya con el sistema en 
marcha, el objetivo prioritario de instaurar «una República con autoridad y con 
paz y con orden público» 233, objetivo esgrimido frente a los que, con sus actos 
de sabotaje, querían asociarla deliberadamente a la «anarquía» y el desorden, 
para autoproclamarse ellos salvadores y representantes de una «República de 
orden».

Con tales propósitos en mente arrancó la aplicación de la ley. En su ejecu-
ción deben distinguirse, al menos, dos periodos: uno primero, referido al proce-
so constituyente estrictamente considerado, esto es, del 21 de octubre al 9 de 
diciembre de 1931, y otro segundo, desplegado ya bajo vigencia constitucional. 
Conviene trazar la divisoria porque en el trascurso del primer intervalo pudo ser 
más acusada la creencia de estar empleándose un medio funcional a la dinámica 
constituyente, esto es, un dispositivo útil para crear las condiciones sociopolíti-
cas necesarias para la vigencia general de los derechos y las libertades. Atenda-
mos a él primeramente.

El día 29 de octubre se aplicó a «los capitanes don Rafael Elío, de Artillería, 
y don Isidoro Serrate, de Caballería, por haber dado gritos subversivos en San 
Sebastián» 234. Hasta donde alcanzo a conocer, no fue el medio empleado para 
practicar las detenciones y sancionar a los involucrados en el «complot monár-
quico» descubierto a mediados de noviembre, entre los que figuraban Francisco 
Rosales, José Antonio Primo de Rivera, el comandante Eugenio Esquiroz, el 
fraile José Miguélez, el diputado Oreja Elósegui y otros miembros del ejército 
y el clero 235. Sí se aplicó contra «el capitán de Intendencia de la Armada» de 
Palma de Mallorca por haber dado «un viva al Rey», castigándolo con la pena 
de confinamiento en «Grandas de Salime (Asturias) durante cuatro meses»; y 
fue igualmente confinado durante seis meses en Granada Ricardo Royo Villa-
nova «por cierto discurso que se consideró atentatorio a la República». Se le 
impuso una cuantiosa multa «al duque de Valencia por contestar irrespetuosa-
mente al gobernador de Cáceres». Y en el día 21 de noviembre se suspendió 
durante tres días la publicación del ABC por haber «menospreciado» a las Cor-
tes en su acto de juzgar al exmonarca 236.

 231 Política incluso más autoritaria, sin mediación de «ley de Defensa» alguna, con la actua-
ción discrecional del Gobierno ratificada a posteriori por las Cortes como procedimiento bastante: 
Azaña, Manuel, «Diarios» (20 de agosto de 1931), p. 682

 232 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 56, 14 de octubre de 1931, p. 1728.
 233 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 59, 20 de octubre de 1931, p. 1844.
 234 Gutiérrez-Ravé, J., España en 1931, p. 364.
 235 Tomo los datos de Gutiérrez-Ravé, J., España en 1931, p. 389; Azaña, Manuel, «Dia-

rios», pp. 798, 815-6, 820; González Calleja, E., Contrarrevolucionarios, pp. 48-9. Sostiene su 
aplicación al caso, Pérez Trujillano, R., Creación de Constitución, destrucción de Estado, 
pp. 124-5.

 236 Todas las noticias en Gutiérrez-Ravé, J., España en 1931, p. 390.
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De esta selección de casos conocidos se infieren al menos tres conclusio-
nes: su uso preferente, con función ejemplarizante, para infracciones de opi-
nión; una aplicación dirigida contra la oposición monárquica cuando ésta venía 
ejercida por funcionarios públicos, en especial, por cargos del ejército, lo que 
acaso dejase fuera la comisión de los actos de agresión por particulares; y una 
manifiesta discrecionalidad ministerial en la decisión de cuándo convenía apli-
carla y en la determinación de la pena 237.

Cuando se debatió la prórroga de su vigencia tras la aprobación de la Cons-
titución, los diputados de izquierda Barriobero, Balbontín y Antonio Jiménez 
–ausentes en el momento de votar la norma fundamental– acusaron al gobierno 
de emplearla contra el movimiento obrero. Algunos gobernadores, «con un cri-
terio muy poco republicano», la habrían utilizado para cerrar «Casas del 
Pueblo» 238. Otros estarían «continuamente decretando suspensiones de periódi-
cos obreros» y el de Barcelona, en connivencia con el jefe de policía, se estaría 
sirviendo de ella para regresar a los funestos años del terror gubernamental, 
enviando a «centenares de obreros anónimos» a abarrotadas e improvisadas pri-
siones flotantes. Hasta habría servido para volver a encubrir torturas y asesina-
tos 239. Tan «evidente» resultaba que su continuidad supondría «la suspensión de 
los derechos individuales contenidos en la Constitución», que, de aprobarse, «el 
pueblo español tendr[ía] perfecto derecho para sublevarse contra [las] 
Cortes» 240. El presidente del gobierno, aseguró, sin embargo, que «en ningún 
momento se ha[bía] aplicado la ley de Defensa de la República a elementos de 
la clase obrera». Las denuncias habrían de referirse a «extralimitaciones por 
parte de este o de aquel otro gobernador» 241, algo que también confirmaba Lluís 
Companys 242, poniendo entonces de relieve, como se verá en el siguiente epí-
grafe, que no solo se utilizaba el dispositivo que examinamos en la lucha contra 
los «enemigos de la República».

Con la aprobación de la Constitución surgieron dudas acerca del nuevo 
estatuto de la ley y del alcance de su aplicación. La doctrina gubernamental con 
aval parlamentario consistió en que la ley de Defensa constituía una ley de 

 237 Detalles sobre tal discrecionalidad en Gutiérrez-Ravé, J., España en 1931, p. 389. Así 
cabría deducirlo también de la pregunta retórica elevada al Ministro de Gobernación por el radical-
socialista José Luis Martín de Antonio sobre la (falta) de sanción impuesta a Josefa Díaz Madro-
ñero, autora de un telegrama difundido en la prensa y dirigido a Julián Besteiro, Presidente de las 
Cortes, en el que se leía: «No esperaba otra cosa de ese estercolero y del depravado Albornoz. 
Muera la República; muera la revolución; viva la guerra civil, y sobre todo Cristo-Rey», DSCC, 
núm. 62, 23 de octubre de 1931, p. 1936.

 238 Barriobero, E., DSCC, núm. 87, 8 de diciembre de 1931, p. 2885. El reproche de que 
marcaba «un trato de favor para los conspiradores» por no aplicarle el código penal era infundado, 
pues la ley de Defensa no excluía las sanciones penales.

 239 Jiménez y Jiménez, A., DSCC, núm. 87, 8 de diciembre de 1931, p. 2886-7.
 240 Balbontín, J. A., DSCC, núm. 87, 8 de diciembre de 1931, p. 2887.
 241 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 87, 8 de diciembre de 1931, p. 2890.
 242 «[E]sta ley de Defensa de la República no ha servido nunca para perseguir a la clase tra-

bajadora […] la conducta del gobernador civil de Barcelona […] no afecta en absoluto a la ley de 
Defensa de la República»: Companys, Ll., DSCC, núm. 87, 8 de diciembre de 1931, p. 2892.
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rango «constitucional» y carácter «transitorio» 243. Su validez quedaba vincula-
da a la existencia de las propias Cortes Constituyentes, en el entendido de que 
la fuente de legitimidad de ambas normas, de la fundamental constitucional y 
de la excepcional defensista, procedía por igual de la soberanía de la cámara, 
plasmada, a este respecto, en la aprobación de la disposición adicional segunda 
que establecía su continuidad. El argumento que se esgrimía para disipar la 
incoherencia seguía siendo el mismo: la necesidad de un medio extraordinario 
a disposición del gobierno para poder proseguir con el proceso constituyente, 
del que aún quedaban por fijar leyes y reformas capitales y de cuya feliz culmi-
nación se hacía depender un régimen pleno de libertades.

Por otra parte, en las primeras consultas y dudas públicas planteadas en 
torno a su utilización se observa una demanda de ampliación aplicativa. Por la 
derecha, se pedía su uso para castigar de forma sumaria a los agresores de la 
guardia civil 244. Por la izquierda, se encarecía al gobierno para que hiciese 
recaer bajo sus supuestos la coacción practicada contra los obreros por numero-
sos alcaldes que hacían depender la concesión de trabajo remunerado a su baja 
sindical o a su afiliación en amarillo 245. Se le reclamaba también su aplicación 
contra los miembros del «sacerdocio» que utilizaban «como tribuna el púlpito» 
para «zaherir» al nuevo régimen y sus dirigentes 246, así como contra los jueces 
que incumplían su misión tutelar con los trabajadores 247. Junto a peticiones de 
intervención gubernativa denegando autorizaciones a los «mítines revisionis-
tas», se exigía además una aplicación equitativa, que afectase no solo a hojas 
izquierdistas sino también a la prensa monárquica «y de extrema derecha», car-
gada de noticias falsas y «opiniones troglodíticas» que «torpedea[ban] a la 
República» 248.

La respuesta gubernamental a estas demandas sobre la aplicación de la ley 
se cifraba en cinco claves: mesura –era «arma […] tan sutil, que empleándola a 
diario y por cualquier cosa, se desprestigiaría en absoluto»–, neutralidad –la ley 
no se aplicaba «a ningún partido, sino simplemente a individuos» que, con 
independencia de su signo, atentasen contra la República–, inexorabilidad –a 
«la menor perturbación y el menor peligro» debía emplearse–, abstención de 
intervenir en la dialéctica partidista –debía prevalecer la pugna ideológica pro-
pia de «una democracia pura»– y neta distinción entre «la crítica de los actos de 
Gobierno y de sus hombres», perfectamente legítima, y «una agresión a la 
República», condenada ya por sus disposiciones 249.

 243 De ley de «carácter constitucional transitorio, pero constitucional» hablaba Azaña, 
Manuel, DSCC, núm. 119, 19 de febrero de 1932, p. 3909.

 244 Hidalgo, DSCC, núm. 93, 5 de enero de 1932, p. 2990.
 245 Canales, Juan, DSCC, núm. 89, 10 de diciembre de 1931, p. 2919.
 246 Serrano Batanero, J., DSCC, núm. 130, 5 de marzo de 1932, p. 4294.
 247 Pérez Trujillano, R., Creación de Constitución, destrucción de Estado, p. 120
 248 Gomáriz, Jerónimo, DSCC, núm. 97, 12 de enero de 1932, p. 3106. Esta petición de 

intervención ante los «actos revisionistas», denegada por Casares por preferirse la libre pugna 
política, contrasta con –y se explica por– lo apuntado en Álvarez Tardío, M., Villa García, R., 
El precio de la exclusión, pp. 166 ss. y 181 ss.

 249 Extraigo las expresiones de contestaciones de Casares Quiroga, S., DSCC, núm. 97, 12 
de enero de 1932, p. 3106-8; y DSSCC, núm. 114, 10 de febrero de 1932, p. 3710.
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Su aplicación, vigente la norma fundamental, generó dos tipos de debates 
solapados, pero bien diferenciados: los términos de la polémica se distinguen 
dependiendo de si se trataban suspensiones de medios de prensa o deportacio-
nes de individuos subversivos.

Abordemos el primer caso y entresaquemos para ello un par de ejemplos: 
los debates sobre sendas «proposiciones incidentales», presentada una por 
Antonio Royo Villanova para que se volviese al régimen de la «ley de Policía de 
imprenta» de 1883 250, y otra por José M.ª Gil Robles para que se interrumpiese 
la suspensión de los periódicos no «condenados por resolución judicial» 251.

No se quería en estos casos apoyar la derogación de la ley de Defensa, sino 
eliminar su impacto sobre la prensa, dejando intacta –seguidamente se com-
prenderá el porqué– su capacidad de reprimir actos revolucionarios. En sus 
intervenciones, los diputados conservadores solían deslizar su preferencia por 
los antiguos métodos gubernativos 252: mejor la censura previa que la suspensión 
gubernativa, con la «autocensura» tácita y difusa que provocaba, y mucho 
mejor las «represiones a posteriori encomendadas a [los] Tribunales» que esta 
intromisión preventiva ilimitada del ejecutivo.

La aplicación de las políticas defensistas en este campo compondría, a su 
juicio, un dechado de despropósitos. Sus auspiciadores faltaban con ella a todas 
sus «promesas» de los tiempos de oposición. Al llevarla a la práctica, incurrían 
en inequidad, con uso de doble vara de medir. Las sanciones contaban con una 
ejecutoriedad inmediata, que se avenía mal con los cinco días de plazo para 
presentar recurso ante el Consejo de Ministros. Frente a las promesas explícitas 
de Azaña de introducir una gradación de penas, principiando por una simple 
«amonestación», se recurría con automatismo a la medida suspensiva. No se 
contaba además con «recurso alguno» eficaz que permitiese salir del ámbito 
«de la autoridad gubernativa». Tras varias semanas sin publicarse, comenzaba a 
tornarse evidente cómo tales medidas dañaban, acaso de manera irreversible, 
los intereses económicos de la empresa editora. Y no bastaba para legitimar 
estos abusos con invocar la mayoría parlamentaria en que el gobierno se apoya-
ba. Podría haber «República» y también «Parlamento», pero no un régimen de 
libertades. Para Royo Villanova, no habiendo «cosa más fascista que la ley de 
Defensa», había que concluir que «¡ésta e[ra] una República fascista!». Para Gil 
Robles no había «régimen» siquiera «de derecho», pues las mayorías no comu-
nicaban juridicidad a las políticas, no bastando entonces con «la fiscalización 

 250 DSCC, núm. 119, 19 de febrero de 1932, p. 3905. También la firmaban, entre otros, 
Miguel de Unamuno, Eduardo Ortega, E. Barriobero y Santiago Rodríguez Piñero.

 251 DSCC, núm. 119, 19 de febrero de 1932, con Melquiades Álvarez, Alejandro Lerroux o 
Santiago Alba entre los firmantes (p. 4356). Dejamos de lado la discusión del proyecto de ley que 
suprimía los periódicos militares porque, aun tachado por la oposición (A. Royo Villanova) como 
«apéndice a la ley de Defensa de la República», se trataba de ser consecuente con la interdicción 
de la intervención de los militares «en los asuntos públicos», lo que exigía cortar la financiación de 
su prensa de combate antirrepublicano: DSCC, núm. 126, 1 de marzo de 1932, pp. 4149 y 4159.

 252 Se preferían los plenos poderes para «saltar por la Constitución» en caso de «necesidad 
apremiante de defender la República» que dispositivos de gobernación de alcance particular, pero 
aplicados permanentemente: Royo Villanova, A., DSCC, núm. 126, 1 de marzo de 1932, p. 4151.
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parlamentaria». Se estaba aplicando más bien «un concepto despótico de la 
política» que condenaba al país a vivir bajo un «régimen tiránico» 253.

La réplica gubernamental insistía en que se continuaba viviendo en situa-
ción excepcional, con los «peligros» contra la República aún acechando. El 
principio legitimador seguía siendo idéntico: el de un gobierno respaldado por 
las mayorías aplicando una ley devenida ahora de rango constitucional. A ello 
se añadía la conciencia clara de que la República había introducido una ostensi-
ble mutación respecto del «viejo Estado liberal», permitiendo la limitación de 
las libertades siempre que mediase cobertura legal. Se llamaba además la aten-
ción sobre la hiriente paradoja de ver alzarse en baluartes de la libertad a quie-
nes «en otros tiempos [la] negaron absoluta y totalmente a todos los ciudada-
nos». No es que se despreciase la legitimación –digamos– liberal del dispositivo, 
es que se proporcionaba por el vericueto sabido: para que fuera factible el goce 
general de las libertades había que proteger mediante la coacción y frente a las 
agresiones toda la arquitectura institucional incipiente orientada a la garantía de 
los derechos. Para ello se hacía un uso de la ley de Defensa marcado por la 
«moderación», la «humanidad» y la imparcialidad, pero sin vacilaciones cuan-
do cumplía emplearla, pues había que proyectar la imagen de una República 
«de orden» y «con autoridad», y con renuncia explícita a retomar mecanismos 
punitivos pasados, pues se trataba de «mantener el orden público hasta donde 
sea posible, sin violencia, sin derramamiento de sangre».

Contraída la argumentación al tratamiento de la prensa, se subrayaba la 
vigencia de un sistema de «libertad», pero «con responsabilidad» exigible a 
través de una «sanción» que perseguía la «enmienda mediante el escarmiento». 
Que la contienda política continuase a la vista de todos, que a los miembros del 
gobierno y a su propio presidente no se le ahorrasen «injurias», «calumnias» y 
vejaciones en los periódicos, mostraba fehacientemente que no se trataba de 
proteger al ejecutivo sino al mismo régimen republicano. Se tenía por clara la 
distinción entre la preconización de las ideas propias y la incitación a las rebe-
liones militares o a las revoluciones proletarias; solo contra esta última se iba. Y 
lo que podía parecer desproporcionado contemplado desde fuera, resultaba del 
todo equilibrado cuando se ocupaba un despacho oficial al que acudían conoci-
dos prohombres de la prensa a amenazar con levantamientos inminentes «con-
tra la República si el Gobierno de la República proseguía con su política 
religiosa» 254.

De muy diferente tenor fueron, al menos al principio, los términos de la 
discusión cuando la ley vino aplicada para prevenir insurrecciones anarquistas. 
La «doctrina que sustenta[ba] el Gobierno» para enfrentar la «huelga revolucio-

 253 Todas estas opiniones en Royo Villanova, A., DSCC, núm. 119, 19 de febrero de 1932, 
p. 3905; núm. 126, 1 de marzo de 1932, p. 4149; núm. 132, 9 de marzo de 1932, p. 4374; y Gil 
Robles, J. M.ª, DSCC, núm. 119, 19 de febrero de 1932, pp. 3912-5; núm. 132, 9 de marzo de 1932, 
pp. 4356-9.

 254 Los pareceres consignados en Azaña, Manuel, DSCC, núm. 119, 19 de febrero de 1932, 
pp. 3910-1; núm. 132, 9 de marzo de 1932, pp. 4366-70; Santa Cruz, Juan José, DSCC, núm. 132, 
9 de marzo de 1932, p. 4364, en invocación de Ortega. El prohombre al que Azaña aludía era el 
propio Ángel Herrera, director de El Debate: «Diarios» (29 de agosto de 1931», p. 697.
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naria de Manresa» era idéntica: encomienda parlamentaria, respaldo mayorita-
rio, «respeto a la ley, a la Constitución y a los derechos de los ciudadanos». El 
tono del presidente, de hecho, se hizo mucho más agresivo: la «fuerza militar» 
iría contra los insurrectos «como contra enemigos» 255. Pero aquí, lejos de obte-
ner impugnaciones, recibió un «voto de plena y absoluta confianza» promovido 
por Miguel Maura y apoyado por la práctica totalidad de la cámara. Casi todas 
las corrientes, incluso las monárquicas, convergieron en su deseo de que mantu-
viese el «principio de autoridad», el «imperio de la ley», y emplease «la máxi-
ma energía contra todos los extremismos» 256. Solo la «extrema izquierda» 
advirtió de la ausencia real de «peligro comunista» en esos «motines sueltos» 257.

Apenas dos semanas después, desde esa misma ala, en boca ahora de Anto-
nio Jiménez, se planteó una consulta sobre el alcance del citado voto de con-
fianza y de la aplicación de la ley de Defensa. Los detenidos por el «movimien-
to de Manresa» habían sido encerrados en «un buque de la Trasatlántica» 
llamado «“Buenos Aires”». Se preguntaba el diputado cuánto tiempo habrían 
de permanecer allí incomunicados. Y, viendo cómo la ley se iba convirtiendo en 
parapeto de algunos gobernadores y policías para acometer «venganzas» contra 
militantes de izquierda, rogaba al ministro que fuera tan solo él el encargado de 
aplicarla 258.

El 10 de febrero se debatió el asunto en el pleno del Congreso. En los 
«sucesos de Suria y Fígols» se había desencadenado una contestación revolu-
cionaria debido a los cierres patronales deliberados, y a los incumplimientos 
programados de las bases de trabajo, practicados tácticamente por el empresa-
riado monárquico. Para sofocar la insurrección, se había activado un contexto 
represivo que volvió a permitir la intervención del «Somatén armado». La 
actuación gubernativa puso de nuevo en evidencia el sesgo con que se aplicaba 
la ley de excepción, que «tenía como fin principal prevenir el peligro monár-
quico» pero resultaba, en cambio, mucho más dura cuando caía sobre las 
espaldas de los trabajadores. Ahora se iba a materializar en una «deportación 
en masa» de más de cien obreros, incluido algún menor de edad. Frente a esta 
práctica se proponía dejar sin efecto la deportación y pasar a instruir «procedi-
mientos individuales». Se planteaba así una interpretación alternativa sobre 
cuál debía ser el criterio aplicativo correcto de la ley de Defensa: la interven-
ción automática ante «maniobras culminantes y poderosas que [pusieran] en 
peligro la autoridad de la República y su integridad, para restablecerlas inme-
diatamente». La deportación como castigo revelaba su estatuto de ley penal, 
más que de disposición de emergencia. Por eso, frente a detenciones y pros-
cripciones masivas e indiscriminadas, se pedía «individualizar la pena y el pro-

 255 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 103, 21 de enero de 1932, pp. 3323-4.
 256 Eran expresiones de Miguel Maura, J. J. Santa Cruz y los agrarios José Martínez de 

Velasco y Tomás Domínguez, DSCC, núm. 103, 21 de enero de 1932, pp. 3325, 3327 y 3329.
 257 Balbontín, J. A., DSCC, núm. 103, 21 de enero de 1932, p. 3326. El comandante Anto-

nio Jiménez, confirmando insinuaciones de Azaña, apuntó a la larga mano monárquica –con Mar-
tínez Anido a la cabeza– que preparaba el «movimiento».

 258 Jiménez y Jiménez, A., DSCC, núm. 112, 5 de febrero de 1932, p. 3631.
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cedimiento» para poder ventilar así las responsabilidades penales efectivas, 
con liberación de los no culpables 259.

La respuesta gubernamental nos permite continuar perfilando los rasgos 
jurídicos de aquel dispositivo. Ante las denuncias de incumplimientos patrona-
les, se objetó que la inobservancia de los pactos colectivos no autorizaba la 
contestación extrainstitucional. Por el contrario, se debía en ese caso acudir al 
poder público en busca de la tutela pertinente, único modo de afianzar a instan-
cia de parte los mecanismos de composición disponibles. Se aludió de nuevo a 
la doble opción con que había contado el ejecutivo para «defender la República 
de los ataques de sus enemigos»: la represión armada a posteriori de un movi-
miento revolucionario a la vieja usanza, «haciendo que corriera la sangre», o 
descuajarlo antes de su expansión. Se había optado por lo segundo, y para ese 
mismo fin preventivo servía la ley de Defensa. Sin embargo, volviendo de 
nuevo a exhibir el tono más severo ante la oposición más débil, se advertía que 
«si e[ra] necesario llegar a gestos de violencia, no ya de crueldad, pero sí de 
verdadera dureza, [se] llegar[ía] a ellos sin contemplaciones» con tal de evitar 
que pudiera «ser apuñalada la República por la espalda». Lo inaceptable era 
acudir a los procedimientos represivos ordinarios porque entonces se arruinaría 
la función preventiva y profiláctica desempeñada por la ley de Defensa. Y es 
que en caso de procesar, encarcelar o liberar preventivamente a esos «108 hom-
bres peligrosos» no se conseguiría más que «desparramar[los] por España para 
que cada pequeño pueblo fuera un foco de la FAI» 260.

El gobierno convirtió el voto de la proposición en una cuestión de confianza 
que, con la colisión parlamentaria de fondo entre «la extrema izquierda revolu-
cionaria» y la «minoría socialista», volvió a ganar con amplio margen. A estas 
alturas ya había sido aplicada también en más de treinta ocasiones «a gentes de 
tipo monárquico y derechista», incluida la deportación de tres «señores monár-
quicos» que continuaban conspirando desde su confinamiento 261. El ejecutivo 
prefirió continuar haciendo uso de ella antes que recurrir a fórmulas más termi-
nantes, como la capciosamente propuesta por Santiago Rodríguez Piñero para 
«robustecer el principio de autoridad y dar [al Gobierno] los resortes que le 
[eran] precisos para gobernar», consistente en restablecer la pena de muerte 
para los culpables de «atentados y robos» –aun sin «daño a las personas»– y la 
«reclusión perpetua» para «cómplices y encubridores» 262. Aunque la misión 
preferente de la ley de Defensa era desarticular de forma inmediata «complots 
políticos» 263, faltaron indicios incontestables para su aplicación general preven-

 259 Las expresiones y referencias pertenecen a Balbontín, Juan Selvas Carner, Eduardo 
Layret Foix, J. Gomáriz, E, Barriobero y Ricardo Crespo Romero: DSCC, núm. 114, 10 de febrero 
de 1932, pp. 3709-23.

 260 Casares Quiroga, S., DSCC, núm. 114, 10 de febrero de 1932, pp. 3723-8.
 261 Ibid., pp. 3710 y 3726.
 262 DSCC, núm. 152, 8 de abril de 1932, pp. 5097-8. De este debate procede la conocida 

frase de Azaña: «En España, Sr. Rodríguez Piñero, no reina nadie, ni siquiera la anarquía» 
(p. 5099).

 263 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 288, 2 de febrero de 1933, p. 10895.
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tiva antes del golpe de Sanjurjo 264; su uso, empero, sí se vio intensificado como 
secuela de la represión posterior. Tropezó entonces, ya en noviembre de 1932, 
con una petición formal de remisión al parlamento de «los expedientes instrui-
dos a todos los que ha[bía]n sido detenidos gubernativamente» y «de los depor-
tados en Villa Cisneros» con el fin de «poder ejercer la misión fiscalizadora» 
que tenía encomendada 265. Fue en este punto cuando, por oposición de los radi-
cales, se resquebrajó el consenso en torno al uso por parte del gobierno de las 
atribuciones que le concedía la ley de Defensa.

El ejecutivo volvió a repeler las objeciones habituales con las contestacio-
nes ya vistas: aplicar la ley de Defensa no infringía la Constitución, suponía 
más bien su cumplimiento, la observancia de su disposición adicional segunda; 
y recurrir a ella evidenciaba cómo la República había «restablecido el orden y 
la autoridad de las leyes» sin necesidad de «hacer aquellos memorables escar-
mientos que se hacían en tiempos de la monarquía». Ahora, dada la coyuntura 
abierta por el golpe, se había ampliado la petición gubernamental a las Cortes 
de facultades extraordinarias de defensa para destituir a los funcionarios –
muchos de ellos judiciales– que se sentaban «a despachar con el ánimo de con-
trariar la voluntad del espíritu público y del Estado». Gil Robles reprochó que 
una resolución excepcional de ese calibre requeriría también el examen parla-
mentario de «los expedientes»; mientras no se pusieran a disposición de los 
diputados, tendrían «derecho a decir que todo eso [era] una pura arbitrariedad». 
«¡Qué más quisiera S. S., que vinieran!», respondió Azaña. No vendrían esos, 
ni los que se pedían de detenidos y deportados, pues «acaso no [fuese] discreto 
publicarlos». Frente a esta negativa en redondo, Miguel Maura contestó que se 
encontraban entonces ante la desagradable «enormidad jurídica» de «un 
Gobierno asistido de tal clase de poderes, que hasta est[ba] relevado de dar 
cuenta» de su uso ante las Cortes que se lo habían «conferido». Urgía, pues, 
regresar a un sistema represivo presidido por una «ley de Prensa» y una «ley de 
Orden público» que pusiese fin al «régimen de la delación y de la soplonería» 
instaurado por la ley de Defensa 266.

Manuel Azaña se defendió frente a conculcación tan palmaria del marco 
legitimador de la ley invocando razones de proporcionalidad, confianza y efi-
cacia. Se estaba respondiendo en congruencia con los ataques recibidos. Se 
había deportado «no en masa, una masa de ciento y pico de ciudadanos» por-
que «esos señores, también en masa, agredier[o]n a la República». Solo 
actuando con sigilo y rotundidad podía el gobierno neutralizar a los potencia-
les enemigos. Para eso pedía, como suerte de acto de fe, la confianza parla-
mentaria, y ponía para fundar su petición un ejemplo específico: la detención 
del general Emilio Barrera, puesto a disposición judicial para evitar la aplica-

 264 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 215, 10 de agosto de 1932, p. 7812.
 265 DSCC, núm. 263, 23 de noviembre de 1932, p. 9695. Con motivo de las discusiones exa-

minadas, ya Gil Robles había pedido tiempo atrás «al Gobierno que tra[jese] aquí todos los expe-
dientes de aplicación de la ley de Defensa»: DSCC, núm. 119, 19 de febrero de 1932, p. 3914.

 266 Para estas manifestaciones de Azaña, Gil Robles y Maura: DSCC, núm. 263, 23 de 
noviembre de 1932, pp. 9698 ss.
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ción de la ley de Defensa –«¡qué reproches no nos hubieran hecho por [su] 
deportación!»–, liberado poco después por no hallarse motivo legal suficiente 
para procesarlo, por más que hubiese certeza gubernativa de su conspiración, 
y finalmente líder destacado en la «sublevación» de agosto. Con ejemplos 
como ese, en el que se encontraban «docenas de personas», podían apreciarse 
los resultados de la pasividad gubernamental o de los cauces jurisdiccionales 
ordinarios.

Estos elementos nos permiten adelantar las siguientes conclusiones. La ley 
de Defensa constituyó un artefacto punitivo extraordinario generalmente con-
sentido cuando se aplicó a la oposición anarquista, mas ampliamente contesta-
do en las Cortes cuando se utilizó contra la rebeldía monárquica o contra la 
prensa derechista, lo cual da testimonio indirecto cierto acerca de la composi-
ción ideológica real de las mismas. Su aplicación puso en suspenso particulari-
zado los artículos 29 («Nadie podrá ser detenido ni preso sino por causa de 
delito»), 34 («No podrá decretarse la suspensión de ningún periódico, sino por 
sentencia firme») y 42 (consagrando la «inamovilidad» de los funcionarios) de 
la Constitución, mas la aporía se salvaba con la atribución a la misma, en tanto 
permaneciesen los peligros y perdurase el tracto constituyente, de rango igual-
mente constitucional. Los casos vistos revelan hasta qué punto estamos ante un 
adminículo sancionador de carácter preventivo y predelictual. Su propósito era 
la segregación y el aislamiento de sectores considerados subversivos, anticipán-
dose en lo posible a la ejecución de sus propósitos delictivos y a la expansión de 
sus planes revolucionarios o de restauración. Por eso resulta coherente que se 
afirmase que, con ella, «el Gobierno ha[bía] aplicado una ley no para castigar 
delitos, sino para reprimir e impedir que se repit[iese]n» 267. La penetración 
gubernativa en el ámbito de la expresión de las ideas se basó además en la con-
vicción del carácter destructor de la convivencia republicana que tenía cierta 
propaganda inflamada e irresponsable, justo aquella que, preparando cultural-
mente el golpe de agosto, había «estado llevando a gentes de pobre espíritu el 
convencimiento de que España estaba tiranizada por un grupo de audaces» sen-
tados en unas Cortes «facciosas» 268.

Ahora bien, su aplicación, aparte de describir un ámbito de plena discrecio-
nalidad gubernativa, acabó por desenvolverse en la opacidad, faltando con ello 
a uno de sus principales fundamentos legitimadores, la fiscalización parlamen-
taria. Cierto es que esta retracción se produjo en un contexto de golpismo con-
sumado y bajo la petición de principio de un uso imprescindible de aquella 
herramienta autoritaria, que se vería arruinado de publicitarse los presupuestos 
de hecho de su utilización. Pero, incluso en ese caso, la política defensista 
acabó poniendo al gobierno a la defensiva, en muestra de la debilidad del pro-
pio régimen y en contradicción ostensible con sus protestas de estar haciendo 
valer casi espontáneamente la autoridad.

 267 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 114, 10 de febrero de 1932, p. 3728.
 268 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 263, 23 de noviembre de 1932, p. 9708.
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VI. CONTINUIDADES MILITARISTAS RELATIVAS

El gobierno de Azaña recurrió en más ocasiones a disciplinas jurídicas de 
excepción, creadas ad hoc y para su aplicación a sujetos o colectivos particulares 
distinguidos por su hostigamiento al nuevo sistema constitucional. Habiendo pro-
venido de «la Administración del Estado» la mayor parte de los obstáculos con los 
que se había chocado en el despliegue de las reformas 269, fue ahí donde congruen-
temente se concentraron estas otras medidas extraordinarias. Contrariando el dere-
cho en vigor, se suspendió la pensión a los militares monárquicos forzosamente 
retirados que, según averiguaciones gubernativas, continuaban conspirando: «la 
República, que es pobre, no puede permitirse el lujo de costear la vida de sus ene-
migos», se esgrimió 270. Con ocasión del golpe de agosto, se tuvo en mente, en un 
principio, no aplicar ninguna medida excepcional, y dejar que fuera solo la justicia 
ordinaria la que ventilase la eventual responsabilidad criminal 271. Sin embargo, 
muy pronto se adoptaron respuestas expeditivas de carácter anticonstitucional y 
extralegal. La primera de ellas, fundada de nuevo en la autorización parlamentaria 
de la extralimitación gubernamental, permitía la imposición ejecutiva unilateral de 
la separación del servicio a los «funcionarios civiles o militares» que acometiesen 
o hubiesen acometido «actos de hostilidad o menosprecio contra la República» 272. 
Cuando este tipo de sanción se aplicó a los magistrados «hostil[es] al espíritu 
público dominante en el país» 273, se ahondó entonces en el deterioro del consenso 
parlamentario sobre la política defensista del gobierno. Y la segunda consistió en 
la expropiación sin indemnización a los responsables más señalados de la subleva-
ción militar, en una lectura insostenible de lo que había de significar «la función 
social» de la propiedad que legitimaba las confiscaciones 274.

Nos interesa, no obstante, en este último, breve epígrafe responder a la 
cuestión de si también bajo el gobierno republicano-socialista del primer bie-
nio, cuando se actuó contra la oposición revolucionaria de izquierdas, prosiguió 
el mal del «militarismo». Por tal hay que entender el abuso incontrolado de la 
fuerza por parte de quienes eran sus depositarios, con el pretexto de tener que 
restaurar el orden público, sin limitaciones jurídicas por la vigencia del estado 
de guerra o, en cualquier caso, sin necesidad de rendición de cuentas por la 
complacencia y pasividad de los gobernantes, y con tratamiento dispensado a 
sediciosos como si de enemigos interiores se tratase. Nada puede añadirse a lo 
ya investigado sobre los diferentes acontecimientos sucedidos en el primer bie-
nio 275; nuestro análisis habrá, por tanto, de ceñirse, de nuevo, a la identificación 

 269 Azaña, Manuel, «El orden nuevo republicano», p. 198.
 270 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 126, 1 de marzo de 1932, p. 4162.
 271 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 215, 10 de agosto de 1932, p. 7816.
 272 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 216, 11 de agosto de 1932, p. 7838.
 273 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 263, 23 de noviembre de 1932, pp. 9698-9.
 274 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 220, 23 de noviembre de 1932, pp. 8045-6.
 275 Permítaseme remitir a González Calleja, E., En nombre de la autoridad, pp. 95-109 y 

146-53; Ávilés Farré, J., La izquierda burguesa y la tragedia de la II República, pp. 164-70; 
Ramos García, Tano, El caso de Casas Viejas: crónica de una insidia (1933-1936), Barcelona, 
Tusquets, 2011.
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de las coordenadas legitimadoras de la política republicana y de sus puntos de 
fuga. La localización de dicho marco legitimador habrá de abrazar, sin porme-
norizar en las lógicas de los diferentes institutos involucrados (ejército, incluida 
la guardia civil, o guardias de asalto), el uso de la violencia por parte de todos 
los cuerpos de seguridad.

Con ocasión de la masacre de Arnedo, cometida en represalia al lincha-
miento mortal sufrido por cuatro guardias en Castilblanco, ya se puso en evi-
dencia cuál era el tablero en el que se tenía que desenvolver el ejecutivo repu-
blicano. Muchos querían contraponer el Gobierno a la guardia civil. Desde el 
ala derecha, se representaba al primero como opuesto a la existencia de la 
segunda y se trataba de «tantearla en su fidelidad» y «de comprometerla en su 
obligación» para promover, en el fondo, su rebeldía 276. Desde la izquierda, se 
resaltaba la necesidad de suprimir el cuerpo como concausa de las perturba-
ciones. La estrategia del Gobierno a este respecto fue triple: en primer térmi-
no, se exoneraba al ejecutivo de toda responsabilidad en los abusos en que 
individualmente hubiesen incurrido algunos miembros aislados del cuerpo; 
como presupuesto teórico-institucional de sus actuaciones, y frente a las rei-
vindicaciones izquierdistas de disolución, se partía, por consiguiente, de una 
delimitación estricta entre la guardia civil como instituto y sus individuos 
respectivos, dándose por supuesta la lealtad y funcionalidad de la corporación 
y reduciéndose la problemática de los excesos a la conducta díscola de algu-
nos miembros particulares; por último, y en consecuencia, la cuestión de 
depurar las responsabilidades por los abusos cometidos se trasladaba a los 
tribunales de justicia, que en el caso que nos ocupa solo podían ser del fuero 
castrense.

En un principio, nada tenía entonces que ver la actitud oficial en relación a 
los abusos represivos con la vigente en los años de la Restauración: no había ni 
impunidad militar ni complicidad gubernamental ni tampoco claudicación en la 
autoridad castrense. La vía equilibrista adoptada pretendía además resultar pro-
vechosa en un doble sentido: se proyectaba preocupación formal por la depura-
ción efectiva de las responsabilidades, pero se dejaba su conocimiento a la 
jurisdicción uniformada, evitando así suspicacias militares. En el contexto ins-
titucional vigente, tal equilibrio se revelaba imposible de mantener. No dejó de 
recordársele al Gobierno que dicha depuración, por su lamentable pasividad, no 
llegaba a producirse 277, y resultaba además complicada de satisfacer dada la 
intervención de los «Tribunales militares» 278; de hecho, cuando por fin llegó, 
fue para decretar la absolución de los sospechosos (en duro contraste con las 
penas de muerte impuestas –y finalmente conmutadas– a los responsables de 
los sucesos de Castilblanco).

La fundada inseguridad sobre el dominio efectivo de los «resortes de 
mando» llevó en más de una ocasión al gobernante republicano a patentizar su 
confianza plena en las fuerzas de seguridad, y a encomendarse a su buen hacer 

 276 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 93, 5 de enero de 1932, pp. 3004-5.
 277 Sediles, S., DSCC, núm. 263, 23 de noviembre de 1932, p. 9677.
 278 Barriobero, E., DSCC, núm. 288, 2 de febrero de 1933, p. 10885.
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con el fin de granjearse su lealtad. Conscientes de las fricciones que se vivían 
en los puestos locales entre los guardias y las nuevas autoridades republicanas, 
y sabedores igualmente de la laxitud habitual con que los efectivos resultaban 
dirigidos, podía estarse convencido de que era una práctica funesta la de poner 
a la guardia civil «en el trance de afrontar perturbaciones de orden público» con 
tonalidad social, pues no era esa su función real 279. Sin embargo, podía a la vez 
recurrirse resueltamente a las fuerzas militares para que «se aplast[ase] de una 
manera inmediata» a los revolucionarios insurrectos, yendo «contra ellos 
–según sabemos– como contra enemigos».

Digamos que ese mismo cuadro, con las citadas tensiones internas, fue el 
que terminó haciéndose trizas con ocasión de Casas Viejas. Desde el primer 
salto de la cuestión al debate parlamentario se censuró al gobierno haber prose-
guido con los procedimientos represivos monárquicos, a los que había añadido 
la práctica dictatorial de las «deportaciones» 280. En ese contexto, se había crea-
do una cultura autoritaria de gobernación mediante «leyes de excepción» que 
contradecía las promesas de juridicidad de la República. Y era justo esa «políti-
ca represiva, antirrepublicana y excepcional» la que habría desembocado en los 
«verdaderos crímenes» cometidos en el pueblo gaditano 281, cuyas víctimas, 
además, no cabía considerarlas como «adversarios de la República», sino como 
«anhelantes de que [su] Constitución [fuese] verdad» 282.

A la exposición ya pormenorizada de lo ocurrido, el gobierno respondió 
confirmando en cierto modo su despeñe por la pendiente de la enemistad. 
Desde Gobernación no se había dado orden alguna de fusilar a los detenidos, 
ni pensaba dejarse impune ese tipo de práctica pasada caso de que se cometie-
se, pero se reconocía que, con la insurrección ya en marcha y causados algu-
nos estragos, se ordenó que «a quien se levantase en armas contra la Repúbli-
ca se le considerase como combatiente» 283. En Consejo de Ministros se había 
rechazado la suspensión de garantías y la declaración del estado de guerra, 
pero se «ha[bía]n mandado muchos guardias, con órdenes muy recias», a 
sofocar la revuelta 284. Tales órdenes salían de un Casares irritado por la leni-
dad de «la fuerza pública» –«[c]ontemporizan, tantean, aguantan los tiros, y 
detienen a los que pueden […], pero no pegan duro»–, «actitud» atemperada 
que Azaña consideraba como «la buena doctrina; salvo que en circunstancias 
apuradas» se hiciese «un escarmiento». Por eso pudo inferirse «que las ins-
trucciones del Gobierno [habían sido] de tal naturaleza que las fuerzas encar-
gadas de reprimir la rebelión» debían de proceder «fatalmente de aquella 
manera» 285.

 279 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 94, 6 de enero de 1932, p. 3027.
 280 Ortega y Gasset, E., DSCC, núm. 287, 1 de febrero de 1933, pp. 10859-60.
 281 Guerra del Río, R., DSCC, núm. 287, 1 de febrero de 1933, pp. 10867-8.
 282 Barriobero, E., DSCC, núm. 287, 1 de febrero de 1933, p. 10870.
 283 Esplá, C., DSCC, núm. 287, 1 de febrero de 1933, p. 10877.
 284 Azaña, Manuel, «Diarios» (11 de enero de 1933), pp. 568-71, también para cita siguiente.
 285 Guerra del Río, R., DSCC, núm. 288, 2 de febrero de 1933, pp. 10890.



506 Sebastián Martín Martín

AHDE, tomo XC, 2020

En «apresurada y torpe justificación de lo ocurrido» 286, la primera interven-
ción presidencial fue para poner provisionalmente la mano en el fuego en favor 
de los guardias de asalto –«no se han cometido tales excesos»– y para recono-
cer que, en el fondo, se continuaba considerando legítimo el tratamiento impla-
cable de los insurrectos –«[e]n Casas Viejas no ha ocurrido sino lo que tenía que 
ocurrir»–. Se dejaba, sin embargo, a salvo la responsabilidad del ejecutivo no 
solo porque, en caso de que se constatase la veracidad de los hechos denuncia-
dos, «el Gobierno no los ampararía», sino porque las políticas sociales que 
había promovido tenían como misión precisamente la de paliar los «dos males 
terribles» que provocaban esos levantamientos: la «ignorancia» y la «miseria» 287. 
Ahora bien, solicitada la creación de una comisión parlamentaria para investi-
gar lo acontecido, la posición gubernamental, en nueva falta de su parlamenta-
rismo teórico, negó su procedencia porque el asunto ya estaba en manos de la 
justicia y porque tal comisión habría comenzado poniendo «en tela de juicio la 
veracidad de las palabras del Gobierno» 288, como si no consistiera en eso, entre 
otras cosas, su función fiscalizadora. Ahora, al parecer, bastaba con que se 
hiciera cargo de las «actuaciones» un «gran prestigio de la Magistratura, una 
alta autoridad judicial» 289.

De lo sumariamente expuesto puede deducirse que, a este nivel, en la 
represión republicana de la disidencia, no se dio, sin más, una continuación de 
la práctica anterior. No estamos ante una intervención posterior a la «transgre-
sión del orden público», «senta[n]do la mano bárbaramente sobre los más o 
menos complicados en la rebelión que se acababa de dominar» 290. Los presos 
debían ser «sagrados», se había dejado de recurrir a «tormentos» y ejecuciones 
extrajudiciales por la espalda («ley de fugas»); y si se incurría en ellos era por 
exceso descontrolado de efectivos desobedientes, cuya impunidad había deja-
do asimismo de consentirse y ampararse, aunque los medios para remediarla 
continuaban siendo a todas luces insuficientes. Ahora bien, la preferencia por 
la actuación preventiva de carácter solo gubernativa vemos que dejó de estar 
operativa. Había funcionado el deterioro del consenso en torno a la ley de 
Defensa y su decantación prioritaria como artefacto a utilizar contra el enemi-
go monárquico. Eso reforzó tendencias regresivas en el tratamiento del «comu-
nismo libertario»; no se había modificado en este caso –a la vista está– la 
concepción de sus revueltas como situaciones de guerra en las que estaba per-
mitido abatir al insurrecto cual enemigo interior.

 286 Juliá, Santos, Vida y tiempo de Manuel Azaña, 1880-1940, Madrid, Alianza, 2008, 
p. 327.

 287 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 288, 2 de febrero de 1933, pp. 10886 y 10892.
 288 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 291, 8 de febrero de 1933, p. 11028.
 289 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 300, 23 de febrero de 1933, p. 11396. En reproducción, 

ahora sí, de las viejas prácticas de la Restauración, cuando se nombraban «comisiones judiciales» 
para investigar in situ los «atropellos más graves»: id., «Crónicas de la vida política en España», 
p. 372.

 290 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 288, 2 de febrero de 1933, pp. 10897.
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VII. CONCLUSIÓN

Con la apertura del bienio regresivo se tornó otra vez a la política monár-
quica de orden público. Desde el primer momento se recurrió a los estados de 
excepción y la disidencia, constreñida ahora al enemigo anarquista, pero 
ampliada también al enemigo socialista y republicano, pasó a ser reprimida 
bajo estados de guerra y mediante juicios militares sumarísimos, con destierro 
de las garantías más rudimentarias (como la inmunidad parlamentaria). Se 
regurgitaron prácticas represivas dirigidas a la protección material de la comu-
nidad «nacional-católica» y «paleoliberal». El cambio de actitud de los republi-
canos progresistas durante el gobierno del Frente Popular en materia gubernati-
va, optando por las sinergias con la movilización popular en vez de por su 
represión, aunque entroncaba con los presupuestos pluralistas y democráticos 
del republicanismo ya vistos, supuso una profundización en los mismos y una 
rectificación de las viejas inercias. Regía la creencia de que sucesos como el de 
Casas Viejas les habían restado crédito y les habían tumbado en el Gobierno. En 
cualquier caso, una y otra experiencia, la del segundo bienio y la de la primave-
ra de 1936, ya no podrían inscribirse en el marco de las políticas de enemistad 
republicana que hemos examinado. Fueron cosa distinta.

Sobre las abordadas en este estudio cabe apuntar algunas conclusiones. Se 
fue bien consciente de que se había dispuesto durante más de dos años de «un 
Gobierno de plenos poderes casi» 291. Se actuó con él ateniéndose a premisas 
esenciales de la praxis populista, es decir, conscientes de la institución simbóli-
ca del campo de la política. Sabiendo, pues, que la política siempre se conforma 
de palabras, y que siempre ha de hacerse con las palabras, obsesión central del 
gobernante republicano fue impedir que le arrebatasen el significante de la 
«República de orden», estigmatizando a la vigente como régimen anárquico. 
Buena parte de las decisiones gubernativas estuvo presidida por este afán de 
proyectar en la población, y convertir en hegemónica, la imagen de una Repú-
blica dirigida de forma avanzada sin que por ello sufriese merma la autoridad 
pública. Obsesión paralela, guiada igualmente por la creencia fundada en que el 
lenguaje instituye realidades, fue la de «arrinconar» en el discurso público la 
constante referencia, a un lado y otro del espectro, de que la República se halla-
ba en «peligro» 292. De calar esa creencia, la implantación y validez de sus pro-
cedimientos decisorios se arruinarían. Los mecanismos protectores extraordi-
narios de que estaba dotada perseguían impedir que la debilitasen por este 
flanco en el orden de las representaciones. Por eso también se activaba con 
automatismo el rechazo visceral a toda alusión pública a la posibilidad de tomar 
atajos de hecho para conseguir fines políticos. Los dispositivos de excepción se 
encaminaban justo a evitar, por el temor, que se explorasen esos senderos, con-
virtiendo el orden procedimental republicano en el único tablero en el que 
podían verse satisfechas las propias aspiraciones.

 291 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 405, 3 de octubre de 1933, p. 15440.
 292 Azaña, Manuel, «El orden nuevo republicano», p. 194.
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Pero no todo eran palabras. También los hechos y los principios regían la 
praxis política republicana. La constante comparación de las nuevas técnicas 
represivas con las vigentes –y combatidas– con anterioridad pretendía comuni-
carles legitimidad. La alternativa a su empleo, además, ¿cuál era? ¿La «transi-
gencia» con los «enemigos» 293? ¿La contemporización con ellos? ¿Su 
«adhesión» 294? ¿La cesión permanente de terreno, la renuncia a los fines de 
transformación democrática por terror ante su respuesta? Justo esa había sido la 
vía tomada, con rotundo fracaso, por el liberalismo monárquico y el reformismo 
liberal en tiempos de la Restauración y solo respecto de ciertos enemigos. Si la 
República había llegado por aclamación había sido para que de manera insosla-
yable se acometiese ya la democratización del país. Los proyectos de reforma 
que hubiese que aprobar serían los que el parlamento plural electo, en libre dis-
cusión, entendiese convenientes para el país, no los que aconsejase el temor ante 
aquellos que, por su poder, pudiesen «poner en peligro la República» 295. Aceptar 
el chantaje como principio rector de la actuación política en vez de los «deberes» 
y «compromisos» adquiridos como representantes públicos supondría una 
renuncia, de entrada, a «gobernar en republicano», y la ruina misma de los pro-
pósitos de igualación política que habían traído la República.

La posibilidad de la democracia en España exigía que las decisiones públi-
cas fuesen por entero reconducidas a los procedimientos inclusivos del pluralis-
mo político, la pugna partidista y el debate parlamentario, aun cuando eso supu-
siese actuar de forma expeditiva contra los que pretendiesen sabotearlos. Con 
renuncia a instaurar otra vez una suerte de «dictadura» contra «los alzamientos 
anarquistas», con la vacilante confianza de que en España se podía vivir «en 
democracia y con ley», el camino tomado para encarar a «los enemigos» –a 
«los monárquicos y a los anarquistas» 296– fue el que hemos tratado de desbro-
zar. Y se enfiló por entonces con la fundada y consciente preocupación de si 
aquella tentativa frustrada no quedaría en «la historia española» como otros 
tantos «intentos generosos» de «nuestro pasado» –«como aquel trienio del 20 
al 23, aquel bienio constituyente del 54 al 56, como los inicios de la Revolución 
del 68 y de la República del 73»–, «emergiendo del mar español como un 
recuerdo, para algunos amable, para otros funesto, maldecido por unos, venera-
do por otros» 297.

Sebastián Martín Martín
Universidad de Sevilla

 293 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 288, 2 de febrero de 1933, pp. 11569-70.
 294 Tal era la vía aconsejada desde hacía tiempo, más con escaso fruto, por Ortega y Gas-

set, J., «Nota oficiosa del hombre de la calle», El Sol, 9 de diciembre de 1917: «Lo importante 
para un político es la adhesión de los enemigos, la cual solemos llamar respeto […] fuerza real en 
que se apoya su gobernación».

 295 Azaña, Manuel, DSCC, núm. 68, 4 de noviembre de 1931, p. 2143.
 296 Azaña, Manuel, «Diarios» (15 de enero de 1933), p. 576.
 297 Azaña, Manuel, «Pasado y porvenir de la política de Acción Republicana», p. 511.


